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INTRODUCCION 

EL .AMBITO JURIDICO DE LA SUPLE'rüRH:DAD EN EL PROCE

DllllIBNTO i\IBRCANTIL MEXICANO.- t:s el marco bajo el cual se d~ 

sarrolla el presente trabajo, en él se ofrece un estudio so

bre el fen6meno de la supletoriedad de las Leyes Procesales

Civiles Comunes al C6digo de Comercio, se hace un minucioso

análisis a todo el proceso mercantil con el objeto de deter

minar en cuáJ.es momentos del mismo es procedente la supleto

riedad, así también para determinar y con la mayor precisi6n 

posible en cuáles casos no procede su aplicaci6n. 

Desde luego y con base en el trabajo que a continu.!i: 

ci6n se expone, me permito afirmar que la supletoriedad de -

la ley procesal civil local en el proceso mercantil, se en--

cuentra presente desde el momento en que se inicia el proce

so, como hasta la culminaci6n del miemo, circunstancia que -

le ha dado una enorme importancia, motivos por demás sufi--

cientes para considerarla como una verdadera instituci6n ju

rídica en el proceso mercantil, por tanto, su aplicaci6n de

be ser cuidadosa y sana, sin· permitir que se ·pierda su esen

cia misma. 

El C6digo de Comercio en su artículo 1051, señala -

en forma clara y correcta los términos en los cuales debe -

aplicarse la supletoriedad, sobre el mismo tema me permito -

citar algunas reglas que deben observarse para lograr una m~ 

jor y correcta aplicaci6n de la suple·toriedad. 

Se hace también un análisis a las ejecutorias dict~ 

das por la H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, en las 
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que se trata de señalar el momento de aplicaci6n de la. supl~ 

toriedad, sin embargo, en algunas de ellas el criterio expr~ 

sado por nuestro máximo tribunal, no es del todo acertado, -

raz6n por la cual me permito e:<poner mis propios conceptos -

procurando fundamentarlos cuidadosamente. 

Ahora bien con el carácter normativo que contienen

las disposiciones del C6digo de Comercio, hacia la supletotj@_ 

dad, relacionado con el criterio de la H. Suprema Corte de -

Justicia de la Naci6n, podemos conocer en forma correcta el

ámbito jurídico de la supletoriedad en el procedimiento mer

cantil mexicano, toda vez que su aplicaci6n no podrá ír más

allá de lo que se lo permitan dichas disposiciones. 

Quiero hacer notar que el presente trabajo se estr_!:!c 

tura en cuatro capítulos, en el primero de ellos procuro se

ñalar los antecedentes hist6ricos de la supletoriedad, anal_! 

zando las disposiCiones del C6digo de Comerc.io de 1854, con.2 

cido tambi~n como C6digo de Don Teodosio Le.res, se analiza -

también la Constituci6n P6litica de los Estados Unidos Mexi

canos de 1857, así como las disposiciones del C6digo de CoT

mercio de 1884, conocido también como C6digo de Baranda. 

h'n el segundo capítulo,._ se analiza en forma comple

ta el proceso msrcantil, desde la presentación de la demanda 

hasta la ejecuci6n de las sentencias, los remates y su adju

dicaci6n, señalando en su momento oportuno la procedencia da 

la supletoriedad. 

~n el tercer capítulo, procuro establecer· el l!mite 

jurídico de la supletoriedad, su aplicaci6n exacta o inexac

ta, cuando y porque puede considerarse que la supletoriedad

es absoluta y cuándo as relativa. 
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Por iSl.timo, en el cuarto capítulo, procuro señalar

el carácter que guarda la supletoriedad en el proceso mercan 

til, su importancia en el mismo, la funci6n del juez en rel~ 

ci6n con el fenómeno de la supletoriedad, el criterio que -

sustenta la H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, con -

respecto a la supletoriedad y al final por considerarlo con

veniente, propongo la creación de un Código Federal de Proc! 

dimientos Irierca.ntiles, exponiendo los motivos que considero -

fundamentales para su creación. 

Asimismo, se sugiere la simplificaci6n de nuestro -

actual Código de Comercio y sus Leyes Complementarias, eato

es, que se excluyan del mismo todas aquellas disposiciones -

de carácter adjetivo, a efecto de que queden en el mismo no~ 

mao de carácter puramente sustantivo, ya que las de carácter 

adjetivo vendrían a integrar el Código Federal de Procedimi_fp. 

tos Mercantiles. 



CAPITULO I 

.L""ffBC}.;DI.;NTES H!S'.L'ORICOS DB LA SUPLI::tORIEDAD 

EN BL D'BRBCHO .!tIERCAifrIL MBX.ICANO. 

l.- C6digo de Don Teodosio Lares. 

2.- La Cons~ituci6n Política de loa Estados 
Unidos Mexicanos de 1857. 

3.- El C6digo de Comercio de 1884. 
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l.- CODIGO DE DON TEODOSIO LARBS. 

Tomando en consideraci6n que la vida independiente·

de México apenas se contaba en 33 años, la necesidad de nor

mar la actividad del hombre en la sociedad, se hizo .requerir 

a cada instante y entre las actividades del hombre más com-

ple jas e importantes, estaban los actos de comercio. Por lo

que bajo el gobierno del Presidente Antonio L6pez de· Santa -

Anna, México estrena su primer C6digo de Comercio, mismo qu& 

fue promulgado el día 16 de Mayo de 1854. 

De esta manéra, el comerciante mexicano quedaba ya

bajo las normas de un C6digo de Comerci~, que por ser el pr~ 

mero de su clase contemplaría ciertas deficiencias en sus 

disposiciones, deficiencias que al fin y al cabo vendrían a

cubrir las leyes procesales comunes por medio de la supleto

riedad, ya que así lo establecería el propio C6digo de Come~ 

cio. 

Ahora bien, tomando en cuenta que el objetivo fund!! 

mental de nuestro estudio es conocer el runbito jurídico de -

la supletoriedad en el proceso mercantil mexicano, iniciare

mos nuestro tema analizando.los antecedentes hist6ricos de -

la supletoriedad en el C6digo de Comercio de 1854, conocido

también como C6digo de Don Teodosio Lares, ya que de esta m~ 

nera estaremoG en condiciones de saber si en dicho ordena--

miento legal ya se contemplaba la supletoriedad de la ley -

procesal común y en el caso de que así sea, señalar en qué -

casos específicamente se admitía y en cuál.es no. 

A continuación, citaremos los artículos del C6digo

de Comercio de 1854, que aceptan claramente la aplicaci6n ~ 
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pletoria de l~ leyes procesales comunes a dicho ordenamien

to, en primer término citaremos el artículo 463 que a la le

tra dice: " Las acciones que por leyes de comercio no tengan 

W1 plazo determinado para deducirlas en juicio, prescriben -

en el tiempo que corresponda atendida su naturaleza, según -

las disposiciones del derecho común." 

Como vemos, del artículo anterior se desprende cla

ramente la aceptación por parte del Código de Comercio d~ --

1854 en admitir 1a supletoriedad de las leyes comunes, a fin 

de reglamentar instituciones propias de la legislación roer-

cantil, toda vez que esta Última no logró abarcar tales ins

tituciones o involuntaria.mente escaparon a la actividad del

legislador. 

En consecuencia y a falta de disposiciones concre~ 

tas del propio Códi~o de Comercio, deberroi aplicarse a dicho 

ordenamiento las disposiciones prescritas por el derecho co

mún, para saber en que momento vamos a considerar prescrita

una acción mercantil, asimismo, en qué plazos deberá ejerci

tarse dicha acción , pues de no ejercitarse dentro del térm~ 

no establecido por 1a ley procesal común; dichas acciones se 

presumirían prescritas tanto para el derecho común, como pa

ra el derecho mercantil. 

Otra de las disposiciones del Código de Comercio de 

1854 que admite la supletoriedad de las leyes del fuero co-

mún, lo es el artículo 929 que a la letra dice: 11 A más del -

presidente se eligirroi dos vice-presidentes letrados que ten 

gan las mismas cualidades que el propietario, para reempla

zar sus faltas en los casos de impedimento legal o recusa--

ción. Es·tos cobrarán honorarios de cada negocio que conozc~, 
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conforme al arancel vigente en el fuero común, los cuales se 

pagarán del fondo del tribunal cuando no fuera por recusa--

ci6n de parte, de cuyo caso se hablará en su lugar respecti-

vo. 11 

En relaci6n al contenido de este artículo, respecto 

a los honorarios que debe cobrar el.presidente del tribunal

mercantil, estos se fijarán de acuerdo al arancel contenido

en el derecho común, toda vez que el C6digo de Comercio no -

_contiene el arancel respectivo para el cobro de honorarios 

por parte del presidente de los tribunales mercantiles, cau

sa por la cual debería_ de aplicarse supletoriaroente a este -

caso las disposiciones del.derecho común, ya que s6lo de es

ta manera era posible calcular los honorarios del presidente 

del tribunal mercantil, salvando con ello la defJ.ciencia de

la legislaci6n mercantil en ese aspecto. 

Otro de los artículos que merece nuestro estudio es 

el 942 que a continuaci6n se transcribe: 11 Corresponde a ca-. 

da tribunal de comercio conocer en su territorio de todos -

los pleitos que en el se susciten sobre negocios mercantiles 

siempre que el inter~s que se verse exce·da de. cien pesos. De 

las demandas que no pasen de esa cantidad conocerán los jue

ces del fuex'Ó común a quienes corresponda " 

Como puede verse, el C6digo de Comercio de 1854, n~ 

sólo admitía la supletoriedad de las leyes del fuero común -

al procedimiento mercantil, sino que en asuntos en los cua~ 

les la suerte de lo demandado no excediera de cien pesos, ªE 
tomáticsmente por disposición del propio Código de Comercio, 

pasarían a ser de la competencia exclusiva de los tribunale~~ 

comUl'los y por lógica jurídica se aplicarían las disposicio--
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nea del derecho común loca1. 

De lo anterior concluimos que cuando un comerciante 

presentara su demanda ante un tribuna1 mercantil, demandando 

como suerte principal una cantidad que no excediera de cien

pesos, automáticam~nte el tribuna1 mercantil debería forzos~ 

mente declararse incompetente para conocer del nagocio, re~ 

servando loe derechos del actor para que los ejerciera ante

el tribuna1 competente. 

Ahora bien, desde otro punto de vista y suponiendo

que el tribunal mercantil admitiera a trámite la demanda del 

actor, en la cual se demandara una cantidad no mayor de cien 

pesos, desde este momento nacía para el demandado el derecho 

de promover la excepci6n de incompetencia por la cuantía en

el momento de dar contestaci6n a la demanda, fundandola en -

el artículo 942 del C6digo de Comercio y sin temor de que la 

resoluci6n que se llegara a dictar en la segunda instancia -

le fuera desfavorable. 

En otro de los casos en donde nos damos cuenta que·

el C6digo de Comercio de 1854 sí acepta la supletoriedad de -

la ley procesa1 coM~, es precise.mente en el artículo 951, -

que a la letra dice: " La jur:i:sdicci6n de los tribuna1es de -

comercio, únicamente se extiende a1 territorio en que ejer-

zan los jueces civiles de primera instancia que residan en -

el mismo lugar que el tribuna1." 

Resulta por demás claro que la legislaci6n mercantil 

no puede subsistir por si sola como un cuerpo de' leyes inde

pendientes, ya que a cada instante tiene la necesidad de ap~ 

yarse en la ley procesa1 com~, como es el caso del artículo 

951, a mayor abundamiento, a1 ana1izar el artículo 942 de d,! 
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cho ordenamiento, nos pudimos dar cuenta que delega la comp~ 

tencia a los tribunales comunes para conocer de aquellos --

asuntos en los cu.alas la cuantía de lo demandado no exceda -

de cien pesos. 

En el caso particular del artículo 951 del C6digo -

de ·comercio, nos presenta una regla de como debe determinar

se la competencia de un tribunal mercantil, refiriendose es

pecífic~~ente a la competencia por territorio, misma que no

podrá ír oás álla de la que ejerzan los tribunales civiles. 

De lo anterior se concluye, que .si un tribunal mer

cantil admite a trámite un negocio en el que las partes tan

to actor, como demandado, no estuvieren dentro de su territ~ 

rio, el tribunal mercantil estaría violando en perjuicio de

una de las partes el contenido del artículo 951 de dicho or

dena~iento, por lo que desde un principio el tribunal mercEq! 

til está obligado a declararse incompetente para conocer de

dicho juici9 por no estar el asunto dentro de su jurisdic--~ 

ci6n. 

Por otra parte y esti:mdo en el supuesto de que un -

tribunal mercantil admitiera a trámite una demanda en la que 

constara que el domicilio de las partei:i no se encontrara es

tablecido dentro de su territorio y que no obstante de ser -

de su conocimiento dicha circunstancia le diera curso a la -

demanda, en este caso la parte demandada al dar contestaci6n 

a la demanda estaba en condiciones de hacer valer la excep-

ci6n de incompetencia por territorio, pidiendole al c. juez

del conocimier.to que se abstuviera de seguir conociendo del -

neGocio y reserve los derechos del demandante para que loR -

hiciera v~.ler ante el tribunal competente de su territorio. 
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h'l artículo que a continuaci6n se transcribe merece 

especial atenci6n, ya que contempla uno de los casos de mayor 

interés en cuanto a supletoriedad se refiere, dicho art!culo

es el 1091 que a J.a letra dice: " ~n cuanto al orden de ins-

trucci6n y substanciaci6n en todos los procedimientos e ins--

tancias, que tienen lugar en las causas de comercio, que no -

se halle prevenido en éste c6digo, se observarán las disposi-

ciones de las J.eyes para los tribuna:J.es comunes." 

Por el ·aspecto supletorio que contiene el artículo-

que se acaba de transcribir, nos podemos dar cuenta que la ªE 

pletoriedad en la legislaci6n mercantil naci6 y existe desde

la e1aboraci6n del propio Código de Comercio y que en la ac-

tualidad se sigue dando no obstante de que las condiciones a~ 

tuales exigen un Código ~ercantil más actualizado y eficaz en 

su área, por esta raz6n hacemos votos porque el H. Congreso -

de la Unión entre en actividad legislativa en materia mercan

til., a fin de actualizar nuestras leyes comerciales. 

Por otra parte y siguiendo de cerca el primer Códi

go de Comercio, sabemos que éste fué promulgado el 16 de .Mayo 

de 1854, asimismo, que el período en el cual tuvo vigencia -

fue bastante corto, ya que por .decreto de fecha 22 de Noviem

bre de 1855 fué derogado y a falta de leyes mercentiles entr~ 

ron en vigor las ordenanzas de Bilbao, creadas el dos de Di-

ciembre de 17370 

La actividad jurisdiccional tm el México Indepen--

diente, no era del todo eficaz ya que los tribunaJ..es mercent}: 

les de esas fechas llenos de asuntos que ponian los comercian 

tes en sus manos, se veían obligados a buscar leyes comercia

les que resolvieran las controversias de la mejor manera pos~ 
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ble y asi bajo el imperio de Don Maxímiliano, el 15 de Julio 

de 18ó3, nuevamente entra en vigor e1 C6digo de Comercio de-

1854, conocido como Código de Don Teodosio Lares, mismo que.

estar!a vigente hasta el 15 de Abril de 1884. Ya que en esta 

fecha entrar!a en vi~or el segundo C6digo de Comercio. 

Los tribunales mercantiles establecidos en el Méx~ 

co independiente, para poder impartir justicia tenian que ~ 

apoyarse en tres diferentes cuerpos legales, y digo tres --

cuerpos legales, porque en primer término a falta de C6digo

de Comercio, se estuvieron aplicando las ordenanzas de Bil-

bao, que llenas de una. influencia espaiiola eran de gran uti

lidad al juzgador mexicano Pal'.'ª la impartici6n de justicia. 

En seBUndo lugar, ya cuando México cont6 con su C~ 

digo de Comercio, fue éste el que se aplic6 a los negocios -

que eran sometidos al .conocimiento del tribunal mercantil. 

Por Último y para poder impartir justicia en forma 

más eficaz y expedita, el juzgador mexicano tenía que acudir 

a la ley procesal civil común, ya que el propio C6digo de e~ 

marcio lo facultaba para hacerlo, pues de otra manera en la

mayor!a de los juicios ya iniciados, éstos quedarían en sus

penso en virtud de faltar disposición que regulara ciertas -

etapas del procedimiento, perjudicando con ello el derecho -

de alguna de las partes por no darle la eficacia y rapidez -

que exige el procedimiento. 

Del estudio que hemos realizado a las disposicio-

ne·s del Código de Comercio de 1854 ,ha quedado de manifiesto -

que en dicho cuerpo legal se estableció la supletoriedad de

las leyes procesales civiles del fuero común a la legisla--

ción mercantil, tal como se desprende de las disposiciones -
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analizadas ,a las que ya hicimos un comentario breve para en-

tender con mayor claridad su alcance supletorio. 

Podemos decir que la supletoriedad de las leyes prQ 

cesales civiles locales al enjuiciamiento mercantil, procede

únicamente en aquellos casos en que las disposiciones de di-

cho ordenamiento lo permitan, ya que de aplicarse la supleto

riedad sin ese consentimiento, se estarían substituyendo las

disposiciones del C6digo de Comercio y aplicando en forma di

recta las disposiciones de la ley procesal comWi, circunstan

cia que sería contradictoria a las disposiciones del C6digo -

de Comercio, ya que la supletoriedad unica y exclusivamente -

debe aplicarse en los casos en que asi lo permita dicho orde

namiento. 

2.- LA CONSTITUCION POLITICA DE L-OS BSTADOS 

UNIDOS MEXICANOS DE 1857. 

Despues de haber realizado el análisis a las dispo

siciones del C6digc de Comercio de 1854, conocido también co

mo C6digo de Don Teodosio Lares, pasaremos a ver los anteca-

dentes de la legislaci6n mercantil en nuestra Constituci6n PQ 

lítica de 1857, que como sabemos fuá promulgada bajo el go--

bierno del Sr. Presidente Don Ignacio Comonfort. 

La Constituci6n Política de 1857, vino a ser y re

presentar para México una vida nueva e independiente en lo 

que se refiere a sistema de gobierno, ya que se sinti6 con 

personalidad jurídica propia, pues de aquí en adelante ten-

dría sus propias leyes basadas en la propia legislaci6n Cons-
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titucional y dependiendo en forma exclusiva de la actividad -

legislativa del H. Congreso de la Unión, cuando las leyes son 

de carácter f edera1 y de las legislaturas de los Bstados CUB:!! 

dp las leyes sean de carácter local, leyes que se empezaron a 

dictar en la medida en que la actividad legislativa lo permi

t i6" 
A continuación analizaremos las facultades que nue! 

tra Constitución Política de 1857, concedía a1 H. Congreso de 

la Unión, es importante.señalar que el numera1 que regulaba -

dichas facultades lo era el articulo 72, a diferencia de nue! 

tra actual Cons.titución que las confiere en su artículo 73, -

sin embargo, tanto las facultades concedidas a los legislado

res de 1857, como las concedidas a los legisladores de 1917 -

n o difieren mucho en su contenido, pues las reformas que se 

han hecho a nuestra Constitución sobre esas facultades son mí 

nimas. 

Dentro de las facultades que la Constitución Pol!t~ 

ca de 1857 concedía al H. Congreso de la Unión, se encuentra

la siguiente: 

Artículo 72.- EL CONGRBSO TIBN~ FACULTAD. 
11 .i!'racci6n X.- Para establecer las bases generales -

de la legislación mercantil." 

Como vemos, el constituyente de 1857 y~ acariciaba~ 

la idea de crear un ordenamiento legal que regulara las acti_:!. 

dadas del Comercio, ya que en forma anterior il!éxico no conta

ba con un Código de Comercio que tuviera vigencia en toda la

República, esto es, que fuera de carácter federal y según co

mentarios que hicimos en el inciso anterior, nos dimos cuenta 

que el Código de Don Teodosio Lares no fué vigente en toda la 
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República Mexicana, ya ~ue en ocasiones se suspendía su vigen 

cía, para que a su vez entraren en vigor las 9rdenanzas de -

Bilbao de 1737. Debido a estas irregu1aridades el constituyen 

te de 1857 en forma expresa y exclusiva facuJ.t6 al H. Congre

so de la Uni6n para que se dedicara a legislar en materia de

comercio. 

A mayor abundamiento y tomando en cuenta el conten~ 

do de la fracci6n X, del artículo 72 de la Constitución Polí

tica de 1857, concluimos acertadamente en decir que la fuente 

Constitucional del Derecho Mercantil Mexicano la encontramos

precisamente en nuestra Constituci6n Política de los Bstados

Unidos Mexicanos de 18570 
De aquí en adelante la legislaci6n merce.ntil ser!a

producto exclusivo del H. Congreso de la Unión y cualquier -

ley de la materia que fuera publicada, llevaría la etiqueta -

del Congreso como su diseñador exclusivo, sin embargo, no ob~ 

tente de que el Congreso de la Uni6n ya estaba facultado Con~ 

titucionalmente para cimentar y estructurar el Derecho Merc0!; 

til, n o fue sino hasta el 15 de ·Abril de 1884, en que se pr~ 

mulg6 el segundo Código de Comercio, conocido también como C2 

digo Baranda, mismo que tuv6 una vida bastante accidentada,·

ya que su vigencía s6lo dur6 hasta el 15 de Septiembre de ~ 

1889, fecha en que entró en vigor nuestro actual Código de c2 

mercio. 

Bl segundo C6digo de Comercio se promul.g6 gracias -

a la Ley de 14 de Diciembre de 1883, expedida por- el Sr. Pre

sidente Manuel Go~za1ez, que vino a reformar la fracci6n X, -

del art:!cul.o 72 de la Constitución Política de 1857, que ya -
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con la reforma hecha qued6 de la siguiente manera: 

" Articulo 72.- }¿;L CONGRBSO TI.c;ID; FACUL'rAD. 

" Fracci6n X.- Para expedir c6digos obligatorios en 

toda la República, de miner!a y comercio, comprendiendo en ª.§. 

te Último las Instituciones Bancarias." 

Con esta primera reforma que se hizo a la fracci6n

X, del articulo 72 de la Constituci6n Política de 1857, las -

facultades del legislador se vieron ampliadas en forma tal 

que no s6lo podían legislar en materia mercantil, sino que 

tambián en materia de minería y sobre todo en Instituciones -

Bancarias, ya que en esas fechas eran áreas virgenes donde no 

existía legislaci6n alguna que reglamentara la actividad. res

pectiva. 

Por lo anterior, considero que la elaboraci6n del -

segundo C6dieo de Comercio de 1884, por parte de loa legisla

dores, fue por que se sintieron muy comprometidos por la dif1 

cil eituaci6n jurídica que prevalecía en nuestro pais, ya que 

no h~bía un C6digo de Comercio que fuera obligatorio para to

da la República y que regulara las acciones derivadas del co

mercio, como tampoco existía una legislaci6n minera o un ord~ 

namiento legal que reglamentara el establecimiento y funcion~ 

miento de las Instituciones Bancarias, por lo que en este as

pecto se facu1t6 al H. Congreso para que dictara las leyes C_!? 

rrespondientes. 

Del estudio que hemos hecho a la Constituci6n Pol!

t ica de 1857, nos podemos dar cuenta que los constituyentes -

del 57, dieron gran interás a las acciones derivadas del co-

mercio, tanto es asi que se facult6 expresamente al H. Congr~ 

so de la Uni6n para que legislara sobre dicha materia y esta-
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bleciera las bases generales para la creaci6n de leyes relat~ 

vas al comercio, por lo cual deducimos que la facultad de le

gislar en materia de comercio es de la competencia exclusiva

del Cpngreso de la Uni6n y no de las legislaturas de los Est~ 

dos. 

3.- EL CODIGO D~ CO~CIO DE 1884. 

corresponde ahora analizar las disposiciones del s~ 

gundo Código de Comercio que vino a tener México en su vida -

Independiente, Código que es de fecha 20 de Julio de 1884, y

el aspecto importante para nosotros es determinar si en dicho 

cuerpo legal también se contempla la supletoriedad de las le

yes procesales comunes y para el caso de que as! sea, en qué

casos procede su aplicación y en cuál.es no, de esta manera e~ 

taremos en condiciones de determinar el ámbito jurídico de la 

supletoriedad de la ley procesal común al procedimiento raer-

cantil mexicano. 

Para dar respuesta a las preguntas que nos hemos -

formulado en el párrafo que antecede, considero de gran utili 

dad hacer mención a algunos de los art!cu.los del Código de C~ 

mercio de 1884 y hecho que sea, tendre~os las respuestas que -

buscamos, por lo que a continuación analizaremos las siguien

·tes disposiciones. 

" Artículo 7 .- Kl comerciante compromete con sus -

operaciones, sus .bienes propios y loa de la sociedad conyugal 

si la mujer administra; pero no los de su mujer si no es con -

el consenti~iento de ~sta, dado en forma prescrita uor el có-
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digo Civil." 

Resul·ta de gran inter~s el contenido del artículo -

que se acaba de transcribir, ya que en su parte final. se pue

de apreciar que sí acepta la aplicaci6n supletoria del C6digo 

Civil, específicamente para que se reunan los requisitos le@ 

les para el caso de que la mujer desee que sus bienes .sean d_!! 

dos en garantía en negocios celebrados únicamente por el esp~. 

so, sin embargo, cabe apuntar que el mencionado precepto no -

especifica cuál C6digo Civil será el que . ..deba aplicarse, por

lo que y en opini6n del suscrito, el C6digo Civil que habrá -

de aplicarse será el del lugar en donde se trate de obtener -

el consentimiento de la esposa. 

Como el C6digo de Comercio de 1884, no contempla -

los requisitos legales que debe reunir la mujer para aquellos 

casos que desee contratar con su esposo¡ es por esta raz6n --

. ~ue el C6digo de Comercio nos remite a la legislaci6n Civil -

Común en donde sí se establecen los requisitos legales que -

previaoente debe reunir la mujer para que pueda contratar con 

su esposo, reunidos estos.requisitos, los contratos que cele

bre la esposa con su conyuge u obligacion·es qu_e contraiga con 

él, en forma mancomunada, serán validas tanto para el Derecho -

Civil, como para el Derecho ~ercantil. 

Con el objeto de ampliar nuestros conocimientos ell!

relaci6n a los requisitos que contempla el Derecho Civil, pam. 

que la mujer pueda contratar con su esposo, acudimos al C6di

go Civil para el Distrito y ~erritorios ~ederales de fecha 31 

de i1.arzo de 1884 y en su artículo 201 fracci6n II, este,blece -

lo siguiente: 11 La mujer necesita autorización judicial para

contratar con su marido, excepto cuando el contrato que se c~ 
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lebre sea el de mandato." 

~n los términos de la fracci6n antes transcrita, la 

esposa deberá obtener la autorizaci6n judicial correspondien

te para que esté legal.mente facultada para contratar y cele-

brar actos de couercio con su esposo y en el caso de que el -

esposo falte al cumplimiento de alguna obligaci6n contraída,

en este caso, los acreedores sí podrán ?.fectar los bienes de

la esposa para hacer efectiva la obiigaci6n que se de j6 de -

cumplir. 

Otro de los artículos que merece nuestro especial. -

estudio, lo es el 1016 del C6digo de Comercio y que a conti-

nuaci6n se transcribe: 11 Las acciones que deriven de escritu

ras públicas regidas como se previene en éste C6digo, así co

mo las que no.tengan· un plazo determinado para deducirlas en

juicio, prescriben en el tiempo que corresponda atendida su -

naturaleza, segÚn las disposiciones del derecho civil."' 

Induda.ble:nente que el C6digo de Comercio de 1854, 

influye en gran parte para la elaboraci6n del C6digo de Come!: 

cio de 1884, y como ejemplo de esta influencia, citaremos el

contenido del artículo 463 del·ordenamiento legal primeramen

te citado que a la letra dice: ·" Las acciones que por las le

yes de comercio no tengan un plazo determinado para deducir-

las en juicio, prescriben en el tiempo que corresponda atendl: 

da su naturaleza, según las disposiciones del derecho común. 11 

Analizando las dos disposiciones antes transcritas, 

tanto el artículo 1016 del C6digo de Comercio de 1884, asi C,2 

mo el artículo 4o3 del.C6digo de Comercio de 1654, en ambas -

disposiciones encontramos una mínima diferencia, más bien de

redacci6n y no de éontenido, toda vez que dichos articules --
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permiten la supletoriedad de la Ley Civil Común, asimismo, 

ambas disposiciones se refieren a acciones que contempla el -

C6digo de Comerci~, pero éste no establece términos para que

dichas acciones sean deducidas en juicio, por lo que prescri

birán en el término que para tal efecto sena1e el Derecho Ci-

vil. 

Del estudio a.z1tes reaJ.izado, podemos afirmar que -

sin la supletoriedad de las leyes civiles comunes, las accio

nes derivadas de los actos de comercio y que en el C6digo de

la materia no se les fije un plazo para que prescriban, estas 

quedarán indefinidas para el derecho mercantil, ya que no se

sabría con exactitud si dichas acciones ya han prescrito. o si 

aun se estaría en tiempo para deducirlas en juicio, previnie_u 

do esta situaci6n, el C6digo de Comercio coloc6 a dichas ac -

cienes bajo las disposiciones de la Ley Civil común, para que 

sea ésta la que determine si dichas acciones han o no prescr1 

tas para el derecho, cubriendo con ello aquellas la,,,cunas jur1 

dicas de las que tanto adolece nuestro actual C6digo de Comer 

cio. 

Abundando más sobre nuestra bustiueda en relación a

los antecedentes hist6ricos de la supletoriedad de las leyes

comunes al procedimiento mercantil mexicano, ci·taremos a con

tinuaci6n otra de las disposiciones del C6digo de Comercio d~ 

1884, q_ue a nues·t;ro juicio, también admite la supletoriedad -

de la ley procesal civil común, dicha disposici6n ea el artí

culo 1477 que a la letra dice: " La graduaci6n de acreedores -

se hará en los térmi.~os prevenidos por el C6digo Civil, con -

las modificaciones establecidas en ést;e, y las que expresan -

los artículos sieuientes." 
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Desde el punto de vista del. C6digo de Comercio, el

CÓdigo Civil será el que regule la graduaci6n de los cr~ditos 

de los acreedores en materia de Quiebras, con las modificaci2 

nes que el propio C6digo de Comercio establezca, para ver cuá 

les eran esas modificaciones a que se refiere el C6digo, nos

avocamos a leer las siguientes disposiciones a que hace refe

rencia el Código de Comercio y no logramos encontrar disposi

ci6n alguna que las mencionara, razón por la cual considero -

que la graduaci6n de los créditos de los acreedores en mate-

r1a de Quiebras, se harán.en los términos establecidos por -

las disposiciones del C6digo Civil, aclarendo nuevamente que -

el C6digo de Comercio no señala cuál Código Civil habrá de

aplicarse, por lo que y en opinión del suscrito, deberá de -

aplicarse el del lugar en donde se presente el caso concreto, 

para tal efecto se deberá tomar muy en cuenta varias circuns

tancias que dan mayor o menor preferencia a los créditos, ta

les como la fecha en que se otorgó el crédito, la garantía -

otorgada para garantizar el crédito y la clase de documento -

en que se hizo constar el crédito otorgado. Al tomarse en 

cuenta estas circunstancias Sé colocará a cada uno de los cr~ 

ditos de acuerdo a la preferencia que guarde cada uno de ellos 

en relaci6n a los demás cr~ditos. 

Otro de los artículos del Código de Comercio que m~ 

recen nuestra especial atenci6n, es el 1052 que a la letra d~ 

ce: " Los juicios mercantiles se seguirán conforme a lo die-

puesto en las leyes y c6digos res9ectivos de. Procedimientos -

Civiles, con las modif.icaciones siguientes: 

" I.- Todo juicio mercantil será verbal, con excep

ci6n del de quiebras. 
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" II.- No se admitirá declinatoria por jurisdicci6n 
11 III.- Tampoco de admitirá la prueba testimonial, -

sino cuando haya ~ principio de prueba por escrito. 
11 IV.- Contra decretos y sentencias interlocutorias 

s6lo procederá el recurso de revocaci'6n por contrario imperio, 
11 V.- Las sentencias definitivas s6lo serán apela-

bles cuando el interés del negocio exceda de dos mil pesos. 

" VI.- No habrá más de dos instancias, ya sea que -

la sentencia de segunda confirme o revoque la primera." 

Será de gran importancia comentar las fracciones 

contenidas en el artículo 1052 del C6digo de Comercio de 1884 

y en relaci6n a la fracci6n I, en el sentido de que los jui-

cios mercantiles serán verbales, con la excepci6n del juicio

de quiebras, esto nos hace ·deducir que en el período en que -

estuvo vigente el C6digo de Comercio de 1884, los juicios mer 

cantiles se tramitaban de la misma me.nera en que anteriormente 

se 11 evabe.n los juicios orales de desahucio, orales de termi

naci6n de contrato de arrendamiento y orales de rescisi6n de

contrato. En los que las partes llevaban a cabo la secuela -

del procedimiento en forma ora1 ante los jueces li!ixtos de Paz 

y ante el cual verbalmente se hacian valer las acciones, de-

fensas y excepciones , ofreciendo pruebas y desahogandolas en 

el acto, 

Por su parte la fracci6n II, del artículo en estu-

dio, es clara al establecer que, en los juicios mercantiles -

n o será procedente la declinatoria por jurisdicci6n, esto -

es, que la exccpci6n de incompetencia por declinatoria deriv~ 

da de la ju.risdicci6n del demandado, no podría ser invocada -

por éste ante el juez del conocimiento, toda VP.Z que por dis-
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posici6n expresa del C6digo de Comercio, no se le darfo. 1:..irso 

para su estudio. 

La fracci6n III del precepto en estudio, ostablece

que los juicios mercantiles no aceptarán la· prueba testimo--

nia1, con la excepci6n de que se le dará curso siempre que h,! 

ya un principio de prueba por escrito, esto es, que para que

se le de trámite a una prueba testimonial en juicio mercantil, 

es necesario que previamente se haya exhibido un documento en 

el cual se desprenda la necesidad de presentar a. determinadas 

personas .Para que como medio de prueba reconozcan o rindan su 

testimonió sobre los documentos que ya obren en autos. 

Por el contrario, no existiendo ningún documento de 

donde se desprenda la necesidad de desahogar la prueba testi

monial, esta será desechada de plano continuandose con el pr_2 

cedímiento. 

Tratandose de recursos en el procedimiento mercan-

til, la fracci6n IV, del articulo 1052, del C6digo de Comer-

cio, establece que contra los decretos y sentencias interloc_!:! 

torias única y exclusivamente procederá la revocaci6n, por lo 

que deberá ·observarne en forma total lo dispuesto por esta -

disposici6n, como consecuencia de lo anterior, debemos enten

der que aun cuando los C6digos de Procedimientos Civiles loC,! 

les establezcan otros recursos en contra de los decretos y -

sentencias interlocutorias, no se podrán hacer valer en el -

procedimiento mercantil, ya que dicha legislaci6n no lo permi 

te, de lo qu~ si.estamos seguros, es que el recurso .de revoc_! 

ci6n tendría qu~ substanciarse en los t'rminos establecidos 

por los C6digos de Procedimientos Civiles locales, toda vez 

que la legislaci6n mercantil no indica la forma en que debe 
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substanciarse el mencionado recurso. 

Del análisis hP.cho a las dispo~iciones del C6digo -

de Comercio, se de~uce con claridad que dicho ordenamiento ya 

admitía la supletoriedad de las leyes comunes desde su naci

miento, señalando en forma clara en cuales casos habría de -

aplicarse y en cuales casos no. 

A mayor abundamiento, y continuando con el análisis 

a las fracciones del artículo 1052 del C6digo de Comercio, a

continuaci6n comentaremos el contenido de la fracci6n V, que

ástablece lo siguiente: 11 Las sent'encias definitivas s6io se~ 

rán apelables cuando el interés del negocio exceda de dos mil 

pesos." 

Lo anterior nos obliga a pensar que aun cuando los -

C6digos de Procedimientos Civiles locales establezcan eL re-

curso de apelaci6n en nogocios cuya cuantía sea inferior a -

los dos mil pesos, dicho recurso en materia mercantil no po

drá ser aplicado supletoriamente, ya que el propio C6digo de

Comercio es bastante clar~ al establecer que en negocios cuya 

cuantía de lo demandado exceda de dos mil pesos, si procederá 

el recurso de apelaci6n, por lo que debemos tener mucho cuid,!! 

do en aquellos casos en que nos interese aplicar supletoria

mente la ley común al procedimiento mercantil, a fin de no -

aplicar er:r•oneamente la supletoriedad. 

Finalmente analisaremos la fracci6n VI, del artícu

lo en estudio y que textualmente dice: " No habrá más de dos -

instancias ya sea que la sentencie de la segunda confirme o -

revoque la primera." 

Contemplamos ~qui dos situaciones importantísimas -

que debemos analizar, la primera de ellas, es que habrá dos 
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grupos de juicios, el primero de ellos y por deducción 16gica 

jurídica, estaría integrado por juicios uni-instanciales, es

decir, por aquellos juicios que por disposici6n expresa del -

Código de Comercio, no admitirían el recurso de apelaci6n, 

porque la cuantía que se demande en ellos no exceda de dos 

mil pesos, en los que no habrá más recurso que el de respona_! 

bilidad para el condenado. 

El otro grupo de juicios quedaría integrado por a-

quellos juicios considerados como bi-instenciales, es decir,

por aquellos juicios que tendrían la oportunidad de ser revi

sados por la Sala correspond.iente, en virtud de la apelaci6n

que alguna de las partes haga valer en contra de. J.a sentencia 

definitiva de primera instancia, que únicamente se podrá ha

cer valer en aquellos juicios cuya suerte principal de lo de

mandada exceda de dos mil pesos. 

Concl.uimos nuestro estudio al C6digo de Comercio de 

1884, diciendo que la supletoriedad de las leyes del fuero e~ 

mún al procedimiento mercantil mexicano, ha existido desde 

sus.orígenes, circunstancia que podemos afirmar recordando el 

estudio que ya hicimos al C6digo de Comercio de 1854, y con-

firmando dicha circunstancia con el estudio que aquí conclui

mos al C6digo de Comercio de 1884, en donde hemos citado al~ 

nas de las disposiciones para verificar que efectivamente a-

cepta la supletoriedad de las leyes del fuero común a su re~ 

glamentación, asimismo, vimos tambi&n en que casos procede a

plicar la supletoriedad y en cuales casos no procede su apli

caoi6n. 



CAPITULO II 

NO!iiiW!IVIDAD DE LA SUPL.b'rORIEDAD 

F~ EL PROCESO hlliRCANTIL MEXICANO. 

1.- Presencia de la supletoriedad en 
la presentaci6n de la demanda, -
su contestaci6n y la personería
de los litigantes. 

2.- Presencia de la supletoriedad en 
las actuaciones, t6rminos y for
malidades judiciales •. 

3.- Las pruebas y la supletoriedad • 
en el proceso mercantil mexicano. 

4._ La supletoriedad en la ejecuci6n
de sentencias, remate y su adjud.i; 
caci6n. 
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Antes de entrar de lleno al estudio del tema cen--

tral, considero que es de gran importancia ver en que grado -

nuestro actual Código de Comercio admite la aplicaci6n suple

toria de las leyes comunes y en cuál.es casos def'initivamente -

no deberá aplicarse la supletoriedad del derecho común al. De

recho Mercantil, para ampliar nuestros conocimientos en este

aspecto, citaremos a dos de las disposiciones de mayor impor

tancia que hablan de la supletoriedad en el C6digo de Comer-

cio, la primera de ellas es el artículo 2o que al respecto -

dice: u A falta de disposiciones de este C6digo, serán aplic-ª" 

bles a los actos de Comercio las del derecho común. 11 

Esta primera disposición nos habla de la aplicaci6n 

del derecho común a los actos de comercio, pero no otorga la

libertad para aplicarla cuando queramos o se nos venga en ga

na, por lo que y de acuerdo con la disposici6n antes citada,

el derecho común será aplicable a los actos de comercio, como 

correctamente lo establece el C6digo de Comercio, únicamente -

a falta de disposiciones del propio Código, ya que de no aplj 

carse en este sentido y de aplicarse a voluntad del juzgador, 

se estaría apl:!.cando en forma ·erronea el derecho común al De

recho Mercantil. 

Ahora bien y tomando en cuenta que el Código de Co

mercio es de carácter federal, y de que en su artículo 2o pe~ 

mite la aplicaci6n del derecho común, debemos entender que el 

derecho común aplicable, será el del lugar en que tenga lugar 

el juicio mercantil, por ser el que rige en dicho lugar. 

De gran importancia será el análisis que hagamos al 

articulo 1051 del C6digo de Comercio, con el objeto de ampliar 

nuestros conocimientos. en relación a la aplicaci6n del derec_ho 
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común, al procedimiento mercantil, para tal. efecto a con~i~

nuaci6n citaremos textual.mente el artículo antes mencionado y 

que a la letra dice: 11 El procedimiento mercantil preferente -

a todos es el convencional.. A falta de convenio expreso de -

las partes interesadas se observarán las dis9osiciones de es

te libro, y en defecto de éstas o de convenio, se aplicará la 

Ley de Procedimientos Local. respectiva. 11 

El texto del artículo que ·se acaba de transcribir,

contiene tres situaciones de gran importancia, mismas que nos 

dan una mayor idea para saber cuando es procedente y cuando -

no la aplicaci6n supletoria del derecho común al procedimien-· 

to mercantil, la primera de ellas es que por encima de nues

tro actual. C6digo de Comercio, se encuentra la voluntad de -

las partes como norma suprema para derimir cuestiones deriva

das de los actos de comercio~ cerrando con ello toda posibil1 

dad al propio C6digo de Comercio su intervenci6n para regular 

dichos actos, en este caso, no tenemos la posibilidad de pen

sar en la aplicaci6n de las leyes procesal.es comunes supleto

riamente aJ. procedimiento mercantil, repito, ya que por enci

ma del C6digo de Comercio, que es el que admi~e la supletori~ 

dad, tenemos la voluntad de las partes como norma suprema y -

con primacía aJ. C6dieo de Comercio para regular los actos de

comercio, ahora bien, en ausencia de la voluntad de las par-

tes. será el C6digo de Comercio el que venga a regular dichos

actos. 

La segunda circunstancia y en igual gre.do de impor

tancia, es la que dice que a falta de convenio expreso de las 

partes interesadas se observarán las disposiciones de este 11 
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bro, en este caso ya la voluntad de los individuos no inter-

viene para resolver las cuestiones derivadas de los actos de

comercio, por lo que únicamente se aplicarán las dispoeicio~ 

nea del C6digo de Comercio, y como consecuencia de la aplica

ci6n del Código, la posibilidad de que por deficiencia de sus 

disposiciones, se pueda aplicar supletoria.mente la ley proce

sal común, sin embargo, si las disposiciones del C6dig0 de e~ 

mercio son claras, precisas y eficientes en la reglamentaci6n 

de los actos de comercio, quedará· fuera de toda posibilidad -

la aplicaci6n supletoria de las leyes procesales comunes al -

proceso mercantil. 

La tercera circunstancia, es la que dice que en de

fecto de ~atas o de convenio, se aplicará la ley de procedi-

mientos local respectiva, en este caso la voluntad de las PE!:!: 

tes ya no intervienen.para resolver las cuestiones que surjan 

de loa actos. de comercio, por otra parte, cabe decir que si -

bien es cierto que aun participan las disposiciones del C6di

go de Comercio en normar dichos actos, no lo hacen de manera

absoluta ya que las referidas disposiciones reglamentan defi

cientemente algunas de las instituciones jurídicas del C6digo 

de Comercio, o bien en muchos casos ni siquiera las contemplan 

raz6n por la cual la supletoriedad de la ley procesal común -

viene a adquirir una mayor importancia en el procedimiento -

mercantil mexicano, ya que es la que viene a regular los ac

tos de comercio. 

A mayor abundamiento el jurista Marco Antonio Te

llez Ulloa, en relaci6n a la supletoriedad de las leyes pro

cesales comunes al proceso mercantil., nos dice lo siguiente: 

" Unicwnente se debe aplicar supletoriamente el C6digo Proce-
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sal Civil da la localidad, cuando la instituci6n respectiva -

se encueatre defectuosamente reglamentada en el C6digo Proce

sal lvlercantil. 
11 Para mayor ilustraci6n, podemos dar las siguien-

tes reglas: 
11 I.- Si el ordenamiento procesal mercantil, no re

glamenta determinada instituci6n o sistema, no cabe la suple

toriedad. 
11 II.- Si las normas proc.esales mercantiles regla

mentan determinadá instituci6n o sistema en forma completa, -

no cabe la aupletoriedad. 

" III.- Si las normas procesales mercantiles regla

mentan defectuosamente determinada instituci6n o sistema, ca

be la supletoriedad de las normas procesales civiles." (1) 

Con las reglas dadas anteriormente por el jurista -

Tellez Ulloa, considero que no habrá duda en el juzgador mex~ 

cano para decidir cuando y en que momento es o no procedente

la aplicaci6n en forma supletoria de las leyes comunes al C6-

digo de Comercio. 

Sin embargo, el jurista Tellez Ulloa· manifiesta lo

siguiente: 11 Las normas procesales mercantiles prevalecen en

cuanto a su aplicaci6n sobre las normas procesales civiles, y 

éstas serán su complemento cuando no choquen o se contropon-

gan con aquellas." (2) 

(l) .-

. (2).-

'ffil.LEZ ULLOA, iii.ARCO AN'rONIO.- El Enjuiciamiento Mer 
cantil Mexicano. México. ~dit. Distribuidor Exclus~ 
vo. 1973. Pág. 16. 

Idem. Pág. 17 • 
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1.- PRESENCIA DE LA SUPLRl!ORIEDAD EN LA PRESENTACION DB LA -

DEMANDA, SU CONTESTACION Y LA PERSONERIA DE LOS LifIGAN--

TES. 

Corresponde ahora analizar la aplicaci6n supletoria 

de las leyes procesales comunes al proceso mercantil mexicano 

concretamente 'en la presentación de la demanda, su contesta-

ci6n y la personería de los litigantes. Para tal efecto entr_!!! 

remos de ll~no al estudio del tema central citando en primer

término al artículo 1090 del C6digo de Comercio, que a la le

tra dice: " Toda demanda debe interponerse ante juez compete!! 

te." 

En relación con el texto del artículo que se acaba

da transcribir, surge inmediatamente la primera pregunta ¿ A

que juez debemos. considerar com~etente para los efectos de la 

presentación de una demanda mercantil ?, ¿ O que elementos d~ 

bemos tomar .en cuenta para considerar competente a un juez?.

Desde luego esta respuesta la encontramos incompleta en el -

propio C6digo de Comercio, ya que su artículo 1092 nos dice -

al respecto: " .Es juez competente aquél a quien los litigan-

tes se hubieren sometido expresa o tácitamente. 11 

Ahora bien y para los efectos del Código de Comer-

cío, hay sumisión expresa cuando los interesados renuncian 

clara y terminantemente al fuero que la ley les concede, y d~ 

signan con toda precisi6n el juez a quien se someten. 

Por su parte el artículo 1094 del Código de Comer-

cio establece: 11
• Se entiende sometido tácitamente: 

" I.- ~l demandante por el hecho de ocurrir al juez 

entablando su demanda, no s610 por ejercitar su acción, sino-
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también para contestar la reconvención que se le oponga; 

"·II.- .IU demandado en juicio ordinario, por pponer 

excepciones dilatorias, por contestar la demanda y por recon

venir a su colitigante, al no ser que al ejecutor estos actos 

se reserve el derecho de provocar la inhibitoria o proteste -

expresamente no reconocer en el juez más juriadicci6n que la

que por derecho le compete; 

" III.- El demandado en juicio ejecutivo o hipotecl! 

rio, si en los tres d!as siguientes a la práctica de la prim~ 

ra diligencia judicial no alega la reserva del derecho de in

hibitoria o protesta en los términos que establece el articu

lo anterior; 

" IV.- El que habiendo promovido una competencia, -

se desista de ella; 

"v.- El tercer opositor y al que por cualquier mo

tivo viniere al juicio en virtud de un incidente." 

Abundando nuestras citas al C6digo de Comercio, con 

el fin de conocer hasta que grado determina la competencia de 

un juez, a continuaci6n citaremos el articulo 1104, del ord~ 

ne.miento citado que al respecto nos dice: ·u Sea cual fuere la 

naturaleza del juicio, serán preferidos a cualquier otro juez: 

" I.- .iü del luear que el deudor haya designado pa

ra ser requerido judicialmente de pago; 
11 II.- ~l del lugar designado en el contrato para -

el cumplimiento de la obli5aci6n." 

Sin embargo, habrá ocasiones en que dos o más jue-

ces de diferentes Estados, se consideren competentes ~Rra co

nocer de un negocio o determinado asunto y que en la lucha -

por mantener esa competencia, no se d~ una soluci6n rá.pida al 
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asunto, en este ca.so para resolver las cuestiones derivadas -

de la competencia entre dos o más Estados, tendríamos que ªºE 
dir a la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexica--. 

nos, ya que en su artículo 106 establece lo siguiente: 11 ' Co-

rresponde también a la uprema Corte de Justicia derimir las-

competencias que se susciten entre los Tribunales de la Fede-

raci6n, entre éstos y los de los Estados o entre los de un E!! 

tado y los de otro." De esta manera·y conociendo el fallo que 

dicte nuestro mrocimo tribunal. para resolver las cuestiones de 

competencia, estaremos en condiciones de saber con exactitud

qué juez Estatal será el competente para conocer del asunto y 

cuáles deben declinar la .competencia en favor del juez que h~ 

ya sido declarado competente. 

Tomando en cuenta las reglas anteriores, ya estamos 

en condiciones· de entender la competencia de un juez derivada 

del territorio, pero ~xisten otras circunstancias que el C6d1: 

go de Comercio no contempla para determinar la competencia de 

un juez, por lo que tenemos que acudir a las leyes procesales 

comunes en aplicaci6n supletoria al Código de Comercio, por -

lo que y para conocer las demás reglas que determinan la com

petencia de un juez, citaremos el artículo 144 del Código de

Procedimientos Civiles para el. Distrito l"ederal, que a la le

tra dice: " La competencia de_ los tribunales se determina por 

l.a materia, la cuantía, el grado y el territorio." 

De lo anterior, nos damos cuenta que la respuesta 

que nos da el. C6digo de Comercio para determinar la competen

cia de un juez en asll!ltos mercantiles, no es completa, ya que 

el art!cul.o 144 del. C6digo de Procedimientos Civiles para el

Distrito Federal, aplicado supletoriamente al C6digo d~ Come~ 
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cio, se desprende que la cmmpetencia de un juez puede conoce~ 

se por la materia del.negocio, esto es, que dependiendo del~ 

naturaleza que da origen a une. acción se conocerá la competen 

cia del juzgado~, como ejemplo de estos podemos citar la rel_!!. 

ción contractual de arrendamiento en donde el arrendatario es 

el que incumple las cláusulas del contrato, tales como la fa1 

ta de pago, cambio del objeto del arrendamiento o el traspaso 

del local. sin el previo consentimiento del arrendador, en es

te caso el arr;ndador tendrá que acudir ante los juzgados del 

arrendamiento inmobiliario del lugar para hacer valer sus de

rechos frente al arrendatario, pero en ningún momento podrá -

acudir ante otras autoridades ya que no serian competentes P.!!

ra conocer de dicho juicio, debido precisamente a la natural~ 

za de la acci6n. 

Como una excepción a esta forma de determinar la --

competencia por la· cuantía, y toda vez que en México no tene-

mos tribunales puramente mercantil, es decir, que se dediquen. 

exclusivamente a resolver cuestiones derivadas de los actos -

de comercio, concluimos en a.firmar que una acción derivada de 

un acto de comercio necesariamente tendrá que ventilarse ante 

los juzgados civiles locales o bien ante· los juzgados de Dis

trito, por ser una acci6n regulada por un Código de carácter

federal, y precisamente los juzgados de Distrito son de cará,!! 

ter federal, quedando a elecci6n del demandante la presenta-

ci6n de su deroenda en cualquiera de esos dos juzgados, pero -

en ningún momento lo podrá intentar ante un juzgado de lo fa

miliar, penal o administrativo. 

El primer párrafo de la fracción I, del artículo 

104 Constitucional dice: " Corresponde a los tribunales de la 
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Federaci6n conocer: De todas las controversias del orden ci-

vil o criminal que se susciten sobre el cumplimiento y aplic~ 

ción de la.e leyes federales o de los tratados internacionales 

celebrados por el Estado Mexicano. Cuando dichas controver--

sias sólo afecten intereses particulares, podrán conocer tam

bién de ellas, a elecci6n, los jueces y tribunales del orden

común de 1os Estados y del Distrito Federal." 

Otra de las formas para deter:ninBr la competencia -

de un tribunal, es tomando en cuenta la C\tantia o suerte pri.n 

cipal de lo que se va a demandar, ya que conociendo esta cir

cunstancia se estará en condiciones de saber qu~ tribunal se

rá el competente y cual no, al respecto el Código de Comercio 

no establece las reglas para determinar la competencia de un

jue z por la cuant!a, razón por la cual en este caso tenemos -

que aplicar supletoriamente al Código de Comercio, el Código

de Procedimientos Civiles Local del lugal en que tenga que -

ventilarse el juicio mercantil, ahora bien suponiendo que el

asunto se va a tramitar aquí en el Distrito ~ederal, entonces 

tendríamos que aplicar supletoriatnente la Ley Orgánica de los 

Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal,

con el objeto de saber cuál jue·z es competente para conocer 

del juicio mercantil, para tal efecto citaremos el articulo -

53 de la mencionada Ley que al respecto dice: " Los jueces de 

lo civil conocerán: 
11 I.- De los negocios de jurisdicci6n voluntaria, -

cuyo conocimiento no corresponda específicamente á los jueces 

de lo familiar; 
11 II.··De los juicios contenciosos que versen sobre -

la propiedad o demás derechos reales sobre inmuebles, siem--
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pre que el va1or de ~stas sea mayor de 182 veces el sa1ario 

mínimo diario genera1, vigente en el Distrito Federa1, exc.§l 

to si se controvierten cuestiones relacionadas con el patr1 

monio de familia, en que la competencia corresponde a los -

jueces de lo familiar; 

"III.- De los demás negocios de jurisdicci6n conten

ciosa, común y concurrente, cuya cuantía exceda de 182 ve-

ces el sa1ario mínimo diario genera1, vigente en el Distri

to Federal., excepto de lo concerniente a1 derecho familiar; 

" IV.- De los asuntos judicia1es de jurisdicción c2 

mún o concurrente, relativos a concursos, suspensi6n de pa

gos y: quiebras, cua1quiera que sea su monto; 

"V.- De las diligencias preliminares de consigna

ci6n, cuando el va1or de la cosa o la cantidad que se ofre~ 

ca exceda de 182 veces el sal.ario mínimo diario general. vi

gente en el Distrito Jl'edera1, debiéndose estar a lo dispue.2 

to en el párrafo II del artículo 157 del C6digo de Procedi

mientos Civiles, en los casos de prestaciones peri6dicas, -

excepto en los asuntos de derecho familiar; 

" VI,- De los interdictos; 

" VII.- De la diligenciación de exhortos, rogato-

rias, suplicatorias, requisitorias y despachos, y 

" VIII.- De los demás asuntos que les encomienden -

las leyes. 

" IX.- Se exceptúa de su competencia todos los asun 

tos o controversias relativos al arrendamiento de inmuebles 

en que la competencia corresponde a los jueces del arrenda

miento inmobiliario." (3) 

(3).- Reformas efectúadas a la Ley Orgánica de los Tribuna
les de Justicia del Fuero Común del Distrito Federa1, 
Públicadas en el Diario Oficial de la Federaci6n el -
día 7 de Febrero de 1985. 
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De la lectura de las fracciones del artículo que a

cabarnos de transcribir, se desprende que un juicio Ordinario 

Mercantil o un Ejecutivo Mercantil, cuya suerte principal de 

lo demandado exceda de 182 veces el saJ.erio mínimo diario ~: 

nera1 vi&ente en el Distrito Federal, el tribunal que será -

competente para conocer del asunto lo será un juzgado de lo -

civil de primera instancia, agregando que no s61o conocerá -

de asuntos mercantiles, si no que .también de juicios civiles, 

hipotecarios, d~ concurso, suspensiones de pago, quiebras y

consignaciones relativas a este tipo de juicios, siempre y -

cuando dichos asuntos excedan de la cantidad antes menctona

da, sin tomar en cuenta los intereses generados. 

Ahora bien ¿ Qué tribunal será competente para cono

cer de aquellos asuntos mercantiles cuya suerte principal. de 

1o demandado no exceda de 182 veces el salario mínimo diario 

general vigente en el Distrito Federal?, para contestarnos -

esta pregunta es necesario acudir nuevamente a la aplicaci6n 

supletoria de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia

del Fuero Común del Distrito Federal, para tal efecto citar~ 

mos el artículo 97 de la mencionada ley que aJ. respecto dice 

: " Los jueces de paz del Distrito Federal, en materia civi~ 

conocerán: 
11 I.- De los juicios contenciosos que versen sobre -

la propiedad o demas derechos reales sobre inmuebles, así c2 

mo de los demás negocios de jurisdicci6n contenciosa, común -

o concurrente, cuyo monto no exceda de 182 veces el salario -

mínimo diario general vigente en el Distrito Federal., a exc~p 

ción de los interdictos, y de loa asuntos competencia de los 

jueces de lo familiar, y de los reserradoe a los juicios del:-
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arrendamiento inmobiliario; 

" 11.- De las diligencias preliminares de consigna

ci6n con la misma limitación a que se refiere la fracción -

inmediata anterior; 
11 III.- De la diligenciación de exhortos y despachos 

y de los demás asuntos que les encomienden las leyes." 

De las disposiciones antes transcritas, noa damos -

cuenta que la competencia de un juez del ramo civil, de pr~ 

mera instancia, por la cuantía, resultará de la multiplica

ci6n que se haga de 182 veces por el salario mínimo diario.:. 

vigente general en el Distrito Federal y la cantidad que r~ 

sulte de esa multiplicación, será la base para determinar -

la competencia dei juzgador, reelas que en aplicación supl~ 

toria al C6digo de Comercio, también serán aplicadas a los -

juicios mercantiles, ya sea qua la suerte principal de lo -

deme.ndado exceda o nó de las 182 veces del salario mínimo -

diario vigente general en el Distrito Federal. 

A mayor abundamiento a continuación citaremos el ar 
tículo 2o. del título Especial de la Justicia de Paz, que -

también determina la competencia del juzgador por la cuan~ 

tía, dicho precepto establece: 11 Conocerán los jueces de -

Paz, en materia civil, de los juicios cuya cuantía no exce

da de 182 veces el salario mínimo general vigente en el Di~ 

trito Federal. Para estimar el interés del negocio se aten

derá a lo que el actor demande; los réditos, daños y perju~ 

cios, no serán tenidos en consideración si son posteriores -

a la presentación de la deraanda, aun cua."ldo se reclamen en -

ella. Cuando se trate de arrendamiento o se demande el cum

plimiento de una obligación consistente en prestaciones pe-
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ri6dicas, se computará el importe de las prestaciones de un 

año, a no ser que se trate de prestaciones vencidas, en cu

yo caso se estará a su monto total. 

" Cuando se trate de cuestiones de arrendamiento iB 

mobiliario serán competentes los jueces del arrendamiento -

inmobiliario en los términos fijados por le. ley." 

Este fil.timo.· párrafo, fue adicionado al articulo en

estudio, gracias a las reformas y adiciones que se hicier6n 

al titulo Especial de la Justicia de Paz del C6digo de Pro

cedimientos Civiles para el Distrito Federal, pÚblicadas en 

el Diario Oficial de 1a Federaci6n de fecha 7 de Febrero de 

1985. 
Este sistema de determinar la competencia por la -

cuant!a de los tribunales del Distrito Federal, entr6 en vi 

gor el Iro. de Octubre de 1984, ya que asi lo determina el -

articulo Iro. transitorio relativo a las reformas que se h]: 

cieron al C6digo Civil. para el Distrito Federal en materia

Común y para toda la República en materia Federal; del C6dl 

go de Procedimientos Civi1es para el Distrito Federal; de -

la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Co

mún del Distrito Federal y del Código de Comercio. ( 4 ). 

Continuando con el estudio a las reglas que nos da -

el art!cuio 144 del Código de Procedimientos Civiles para ..,.. 

el Distrito Federal, aplicado supletoriamente al C6digo de

Comercio, veremos a continuaci6n la competencia por grado, -

entendiendo por erado la jerarquía de que está.investida t~ 

da autoridad judicial, y la contemplamos en la iniciación -

(4) .- Públicadae en el Diario Oficia1 de la Federación de 
fecha 27 de Diciembre de 1983. 
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de los juicios mercantiles en el momento mismo de la presen 

taci6n de la demanda inicial, pues como sabemos el proceso

civil el M&xico se divide en dos grados de conocimiento, el 

primero se inicia con la presentaci6n de la demanda ante 

los juzgados civiles de primera instancia, concluyendo pre

cisamente en el momento de pronunciarse la sentencia defini 

tiva que viene a resolver el fondo del negocio. 

El segundo grado de conocimiento del negocio, se i

nicia precisamente al momento de interponerse ante el juez

del conocimiento el recurso de apelaci6n que se hace veler -

en contra de la sentencia definitiva, que resuelve el fondo 

del asunto, en virtud de que para alguna de las partes di

cha sentencia viola sus derechos y le causa agravios mismos 

que expresará ante la Sala correspondiente, y termina preci· 

samente al momento en que la Sala pronuncia la resolución,

ya sea que ésta .confirme, revoque o modifique la sentencia -

de primera instancia. 

Por lo anterior me permito afirmar que por grado la 

autoridad que será competente para conocer de una demanda -

inicial, serán precisamente los tribunales civiles de prim~ 

ra instancia, sin que en ningÚn momento proceda su present~ 

ci6n ante las autoridades de segunda instancia, precisamen

te por el grado de conocimiento. 

Ahora bien cabe mencionar una nueva forma para det!f 

minar la competencia de los tribunal.es civiles de primera -

instancia, dicha regla naci6 debido a las reformas y adici,2 

nes que se hicieron al C6digo de Procedimientos Civiles pa

ra el Distrito Federal, de fecha 27 de Diciembre de 1983, -

en las reformas antes mencionadas, se reform6 el articulo -
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65 del ordenamiento legal ya citado, disposici6n que vino a 

quedar en los siguientes t~rminos: " Ai1T. 65.- hl escrito 

por el cual se inicie un procedimiento deberá ser presenta

do en la oficialía de partes común a los juzgados de la ra

ma de que se trate, para ser turnado al juzgado que cores-

ponda; los interesados pueden presentar una copia simple -

del escrito citado 1 a fin de que dicha oficialía de partes -

se los devuelva con la anotación de la fecha y hora de pre

sentaci6n, sellada y firmada por el empleado que la reciba. 

Los escritos subsecuentes se presentarán ante el juez que -

conozca del procedimiento, durante las horas de labores del 

juzgado correspondiente, pudiendo los interesados exhibir -

una copia de sus escritos, a fin de que se les devuelva con 

la anotación de la fecha y hora de presentación, sellada y -

firmada por el empleado que la reciba en el tribunal. Los -

escritos subsecuentes que se presenten fuera de las horas -

de labores del juzgado del conocimiento, pero dentro de las 

horas hábiles, deberán presentarse ante la oficie.lía de Pa,t 

tes común de los juzgados de la rama que corresponda al 

juez del conocimiento. Las copias simples de los documentos 

que se presenten, confrontadas y autorizadas por el secret~ 

rio, correrán en los autos, quedando los originales en el -

tribunal, donde podrá verlos la parte contraria, si lo pi--

diere." 

Viene a confirmar esta regla el artículo 54 de la - • 

Ley Orgánica de los Tribunales de. Justicia del Fuero Común

del Distrito Federal, que también sufrio reformas y que a -

la letra dice: 11 Los juzgados de lo civil y de lo familiar

tendrán m1a oficialía de partes común para cada una de las -
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ramas, la cual tendrá las siguientes atribuciones: 
11 I.- Recibir el escrito por el cual se inicio un -

procedimiento, mismo que deberá turnar :prof,resivamente al 

juzeado que corresponda, para sú conocimiento. 

" II.- Recibir los escritos posteriores~al inicial, 

si se presentaren fuera de las horas de labores del juzgado 

correspondiente, pero dentro de. horas hábiles, mismos que -

·deberá turnar al juzgado al que se dirijan. 
11 Cada una de las oficialías de partes comunes per

manecerán abiertas durante las horas hábiles a que se refi~ 

re el articulo 64 del C6digo de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal. 11 

Esta forma de determinar la competencia por turno, -

entr6 en vigor el primero de Octubre de 1984, gracias a las 

reformas que se hicieron.a la ley antes citada, consistente 

en que los litigantes ya no 'podrán presentar su demanda ini 

cial directa.mente ante el juzgado qu..e co~venga a sus inter.!! 

ses, como se hacía antes de las reformas a que ya hemos he

cho referencia, pues en la actualidad la demanda inicial d2 

be presentarse ante la oficialía de partes común, misma que 

se encargará de turnar las demandas al juzgado de lo civil

en turno quien será el competente para conocer del negocio. 

~sta forma de determinar la competencia viene a te

ner plena aplicación y vigencia en materia mercantil, ya qúi 

en dicha materia también habrá que observar lo relacionad.o

ª la oficialía de partes común, esto es, que toda demanda -

inicial tendrá que presentarse ante la oficia1Ía de partes -

común, y ésta a su v'ez la deberá t'urne.r al juez de lo civil 

en turno, el que será competente para conocer del negocio. 
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En consecuencia, en este aspecto viene a tener apl_! 

cación supletoria al Código de Comercio, el articulo 95 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, -

as! como el artículo 54 de la Ley Orgánica de los Tribuna-

les de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal. 

Para concluir con el presente estudio, es importan-· 

te conocer la opinión de los destacados juristas Rafael de -

Pina y José Castillo Larreñagap que en relación a la compe

tencia nos dicen: " La competencia es, en realidad, la med.! 

da del poder o facultad otorgada a un 6rgano jurisdiccional 

para entender de un determinado asunto. 

" En otros términos se puede decir que la competen

cia ea aquella parte de la potestad jurisdiccional. que está 

legalmente atribuida a un 6rgano judicial frente a una cue.!!, 

ti6n también determinada. 

~ Por ello, el primer problema que se presenta, de_2 

pues de fijada y delimitada la cuesti6n que se pretende 

plantear ante un órgano judicial, es el de dilucidar cuál -

es el competente para resolverla. 

" La competencia se iancuentra taxativamente fijada -

por las leyes procesales. 

" Es un principio de derecho procesal, reconocido -

universalmente, que toda demanda debe formularse ante juez

competente. " ( 5 ) 
Con la cita que acaba de hacerse, concluye nuestro -

estudio a las diferentes formas que existen para determinar 

la competencia de los juzgados, y con el análisis que hici-

(5).- DE PINA, aA.FA~L y CASTILLO LA.~~AlilAGA, JOSE.- Insti
tuciones de Derecho Procesal Civil. México. Edit. -
Porrúa,S.A., 1982. P~g. 88. 
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mos a las disposiciones del C6digo de Comercio, tambiéninos 

podemos dar cuenta que dicho cuerpo legal no es eficiente -

para fijar la· competencia de un tribunal., raz6n por la cua1 

en aplicaci6n supletoria tenemos que acudir al C6digo de -

procedimientos Civiles para el Distrito Federal, a la Ley -

Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del

Distrito Federal y al Título Especial de la Justi~ia de Paz 

del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede

ral. 

Se puede decir que sin la supletoriedad de las le-

yes antes mencionadas, no sabriamos a qué tribunal corres-

pondería presentar nuestras demandas mercantiles, sin emb~ 

go, gracias a las leyes antes mencionadas tenemos resuelto -

tan enorme problema. 

Ahora bien, cabe señalar que en la medida en que ~ .. 

los C6digos de Procedimientos Civiles locales experimenten

reformas o adiciones que sean aplicables supletoriamente al. 

C6digo de Comercio, éste cada día irá perdiendo su.:autono

mía procesal.. 

A continuaci6n pasaremos al estt¡dio de los requisi

tos esenciales que deben reunirse en aquellos casos en que

tenga:nos que iniciar un juicio Ordinario Mercantil, para tal 

efecto cabe señalar que el C6digo de Comercio, no menciona -

cuales son los requisitos legales que deben reunirse para ~ 

aquellos casos en los cuales se tenga que iliiciar un juicio 

Ordinario Mercantil o un Ejecutivo ~ercantil, raz6n por la

cual en este aspecto considero que se tiene que aplicar su

pletoriamente al procedi~iento mercantil, el artículo !ro.

del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede-
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ral, que a la letra dice: " El ejercicio de las acciones o_! 

viles requieres 
11 I.- La existencia de un derecho; 

•• II.- La violaci6n de un derecho o el desconoci--

miento de una obligaci6n, o la necesidad de declarar, pre-

servar o constituir un derecho; 
11 III.- La capacidad para ejercitar la acci6n por -

s! o por legítimo representante; 

" IV.- El interés en el actor para deducirla. 
11 Falta el requisito del interés siempre que no pu~ 

da alcanzarse el objeto de una acci6n, aun suponiendo favo

rable la sentencia." 

Aun cuando el C6digo de Comercio no especifica los - . 

requisitos legales antes tra.n,scritos, sin embargo, siempre -

que.tengamos que. iniciar una a.cci6n OrdinEl:"'ia.Mercantil o.;.. 

una Ejecutiva :Mercantil, tendremos· la obligaci6n de obser

var todo el contenido del artículo Iro. del C6digo de Proc~ 

dimientos Civiles para el Distrito Federal, a fin de actuar 

dentro del marco de la ley. 

Asimismo, viene a tener aplicaci6n supletoria al C4_ 

digo de Comercio, el articulo 20 •. del C6digo de Procedimieg 

I tos Civiles para el Distrito Federal, que a la letra dice: -
11 La acci6n procede en juicio, aun cuando no se exprese su -

nombre, con tal de que se determine con claridad la clase -

de prestaci6n que se exiga del demandado y el t!tu1o o cau

sa de la acci6n. 11 

Puede suceder que en la elaboraci6n de una demanda -

Ordinaria Mercantil o Ejecutiva Mercantil, no se mencione -

que tipo de acci6n se intenta, pero las prestaciones que rut 
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reclamen en ella esten bien claras y precisas, en este caso 

el juzgador estará obligado a dar curso a la demanda orde-

nando mandar emplazar a la parte demandada. 

Por separado el C6digo de Comercio en ningÚn momen

to señala·los requisitos formales que debe contener la de~ 

manda mercantil, raz6n por la cual en este aspecto tambHn -

considero que viene a tener aplicaci6n supletoria al C6digo 

de Comercio, el art!culo 255 del C6digo de Procedimientos -

Civiles para el Distrito Federal, que textualmente dice: "

Toda contienda judicial principiará por demanda, en la cual 

se expresaráns 

" 1.- El tribunal ante el que se promueve; 

" II.- El nombre del actor y la casa que señale pa

ra o!r notificaciones; 

" III,;- El nombre del demandado y su domicilio-; 

" IV.- El. objeto u objetos que se reclaman opn sus.

accesorios; 
11 v.- Los hechos en que el actor funde su petici6n

numerándolos y narrándolos sucintamente con claridad y pre~. 

cisi6n, de t~ manera que el demandado _pueda preparar su -

contestaci6n y defensa. 

" VI.- Los fundamentos de derecho y la clase de ac

ción, procurando citar los preceptos legales o principios -

juridicos aplicables; 

" VII.- El valor de lo demandado, si de ello depen,,;. 

de la competencia del juez." 

Gracias al contenido del articulo que se acaba de -

transcribir, en todas las demandas mercantiles sé ha llega

do a establecer todas y cada una de las formalidades que --
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exige el artículo en cuesti6n y aun cuando no se menciona,

se hace en forma supletoria al C6digo de Comercio, de ah! -

la eran importancia que rebiste la supletoriedad de las le

~es procesales comunes al procedimiento mercantil. 

A continuaci6n pasaremos a airalizar las disposicio

nes del C6digo de Comercio, que señalan el típo de documen-. 

taci6n que deberá anexarse en la presentaci6n de toda dem!!!! 

da mercantil, para tal efecto citaremos el artículo 1061 

del C6digo de Comercio, que a la letra dice: " Al primer e~ 

crito se acompafiará precisamente: 

t1 I.- El documento o documentos que acrediten el C.!!: 

rácter con que el litigante se presente en juicio, en el c~ 

so de tener representaci6n legal de alguna persona o corpo

ración, o cuando el derecho que reclame provenga de habérs~ 

le transmitido por otra persona; 

" II.-.El poder que acredite la personalidad del 

procurador, cuando éste intervenga, y 

" III.- Una copia en papel común, del escrito y los 

documentos, cuando éstos no pasen de veinticinco fojas si -

excediere; quedarán en la secretaría para que se instruyan -

las partes. t1 

Será de gran interés comentar las fracciones del a:t 

t!culo que se acaba de transcribir, por lo que a continua-

ci6n ana1isaremos la fracci6n I, observando que en su prim_!t 

·ra parte exige al litigante que comparece a juicio, la oblJ: 

gaci6n de exhibir el documento con el cua1 acredite estar -

facultado legalmente para· intervenir en juicio, esto en el

caso de que int.erveµga con la representa.ci6n de a1guna per

sona física o morai, pues en el caso de que no exhiba dich2, 
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documento, se colocar!a bajo la falta de legitimación proc~ 

sal., dándo como consecuencia la falta de personalidad en el 

litigante. 

La parte final del la fracción en estudio, se refie

re a las acciones que se intentan en los juicios.~jecutivos 

me'rcántiles, en donde los litigantes que comparecen a jui-

cio, lo hacen por su propio derecho, reclamando un derecho -

que les ha sido transmitido en propiedad por otra persona,

citándo como ejemplo, el endoso en propiedad de un título de 

cr~dito que hace una persona en favor de otra, endosando en 

propiedad el titulo, el propietario de dicho documento ten

drá en derecho de comparecer a juicio por su propio derecho 

demandándo el pago de la suerte principal. e intereses venc~ 

dos. 

Por el contrario si el actor comparece a juicio por 

su propio derecho y sin habérsele transmitido la propiedad.

del documento, esto daría como consecuencia que el demanda

do al dar contestación a la demanda hiciera valer la excep

ci6n de falta de acción, lo que es lo mismo falta de legit~ 

mación en la causa. 

Por su parte la fracción II del artículo 1061 del -

C6digo de Comercio, se refiere exclusivamente al requisito·

legal que debe reunir el procurador cuahdo intervenga en ~

juicio, consistente en la exhibición de un poder legal.mente 

otorgado que puede ser notarial. o bién judicial, con el --

cual acredite su personería ante el tribunal que comparece

y para el caso de que no lo exhiba, esto daría como conse-

cüencia la excepción de falta de personalidad en contra del 

procurador, P.xcepción que se tramitaría como artículo de --
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previo y especial pronunciamiento, es decir, con suspenai6n 

del procedimiento. 

Por Último la fracci6n III, del artículo en estudio, 

se refiere exclusivamente a las copias simples que deben ~ 

e:ithibirse con la presentación a la demanda tanto d~ los do

cumentos base de la acción, como del documento con el cual -

se acredite la personalidad con la que se comparece a juic:b 

asi como de la demanda misma. 

Ahora bien ¿ Qué pasará si en una demanda Ordinaria 

Mercantil se omite actuar en los términos del ~tículo 255 -

del C6digo de Procedimientos Civiles pera el Distrito Fede

ral, aplicado supletoriamente al Código de Comercio, y del -

artículo 1061 del Último ordenamiento citado?, el Código de 

Comercio no contiene dis~osici6n alguna que establezca la -

prevenci6n correspondiente, raz6n por la cual en este aspe~ 

to también considero que supletorii:unente deberá de aplicar

se al C6digo de Comercio el artículo 257 del C6digo de Pro

cedimientos Civiles para el Distrito Federal, que a la le-

tra dice: " Si la demanda fuere obscura e irregular, el --

juez debe prevenir al actor para que aclare, corrija o com

plete de acuerdo con los artículos anteriores, señalando en 

concreto sus defectos; hecho lo cual. le dará curso. El juez 

puede hacer esta prevenci6n por una sola vez y verbalmente. 

Si no le da curso, podrá el promovente acudir en queja al -

superior." 

La prevenci6n a que se ref_iere el artículo 257 del -

C6digo de Procedimientos Civi_l:_e;:; para el Distrito Federal, -

es aplicable plenamente al juicio Ordinario Mercantil y se

hará siempre al demandante ya por que no exhiba los documeg 
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tos base de la acci6n, por que no. se proporcione el domici

lio en donde deba ser emplazada la parte demandada, por no -

anexar el documento con el cual el apoderado acredite su -

personería ante el tribunal que comparece, Etc. 

Ahora bien, partiendo de la idea de que ya se dio -

curso a nuestra demanda ordinaria mercantil, y de que el p~ 

so a seguir es el emplazamiento que se deba hacer a la par

te demand.ada, para que en el drmino de cinco días de con-

teataci6n a la demanda y haga valer las excepciones y defe_n 

sas. que en derecho procedan, tal como lo ordena el artículo 

1378 del C6digo de Comercio, que a la letra dice: " Con el -

escrito de demanda presentará el actor las copias simples -

prevenidas en el artículo 1061, las cuales debidamente con

frontadas, se entregá!rán al reo para que produzca su conte.§ 

taci6n de cinco días." 

Podemos decir por otra parte, que tanto en los jui

cios ordinarios mercantiles, como en los ejecutivos mercan

tiles, en las respectivas diligencias de emplazamiento el -

actuario tendrá que observar las formalidades esenciales -

del procedimiento, ya que de no hacerlo! es posible que el -

demandado al dar contestaci6n a la demanda hága valer el in 

cidente de nulidad de actuaciones, como consecuencia de las 

irregularidades cometidas en la diligencia de emplazamiento 

logrando posiblemente que el juez declare nulo todo lo ac-· 

tuado hasta esa etapa procesal, por esta raz6n es convenien 

te si nuestro C6digo de Comercio, regula eficazmente las -

formalidades del procedimiento y para el caso de que no lo -

sea, determinar si en este aspecto es procedente aplicar s~ 

pletoriamente al C6digo de Comercio las leyes procesales .Q2. 
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munes, para tal efecto es necesario citar las disposiciones 

del C6digo de Comercio re reglamentan el emplazamiento y en 

primer término citaremos el artículo 1378, que se concreta

ª decir q_ue con la demanda se exhibirán las copias simples -

y que con las mismas se deberá correr traslado a la parte -

demandada, para que en el t~rmino de cinco días produzca su 

contestacidn. 

Por lo que respecta al juicio ejecutivo mercantil, -

el artículo 1392 del C6die;o de Comercio, establece: " Pre-

sentada por el actor su demanda acompañada del título ejec~ 

tivo se proveerá auto, con efecto de mandamiento en forma,

para que el deudor sea requerido de pago, y no haciéndolo -

se embarguen bienes suficientes para cubrir la deuáa y cos

tas, poniéndolos bajo la responsabilidad del acreedor, en -

dep6sito d~ persona."nombrada por ~_ste, salvo lo dispuesto 

en las concesiones vigentes en favor de los Bancos." 

Aun cuando la disposición antes transcrita menciona 

que para el caso de que el demandado no haga pago al momen"b 

de ser requerido, se le embarguen bienes suficientes para -

cubrir la deuda y costas, sin embargo, dicha disposici6n no 

menciona a quién corresponde el derecho de señalar los bie

nes que han de embargarse, razón ~or la cual tenemos que -

acudir al artículo B36 del C6digo de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal., en aplicación supletoria al. Códi

go de Comercio y que para dichas actuaciones en su primera -

parte dice: " El derecho de designar los bienes q1,1e han de -

embargarse corresponde al. deudor; y sólo que ~ste se rehúse 

a hacerlo o que est~ ausente, podrá ejercerlo el actor o su 

representante," 
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Otras disposiciones del Código de Comercio que re-

glamentan el emplazamiento, son los ar~ículos 1393, 1394, -

1395 y 1396, sin' embargo no lo hacen de una manera eficien

te y logran escapar de sus textos algunas modalidades de -

grán importancia, razón por la cual considero que en este -

caso se debe acudir a1 primer párrafo del artículo 534 del -

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federa1, -

que al respecto dice: 11 Decretado el auto de ejecución, el -

cual tendrá fuerza de mandamiento en forma, el actuario re

querirá de pago al deudor, y no verificándolo éste en el a~ 

to, se procederá a embargar bien·es suficientes a cubrir las 

prestaciones demandadas si se tratare de juicio ejecutivo o 

las fijadas en la sentencia. ~l actor podrá asistir a la -

práctica de la diligencia. 11 

Sobre este mi.amo punto, considero que viene a tener 

aplicaci6n supletoria el artículo 535 del Código de Proced~ 

mie.ntos Civiles para el Distrito Federal, que nos dice: 11 ·'Si 

el deudor, tratándose de juicio ejecutivo, no fuera habido -

despu~s de habérsele bu3cado una vez en su domicilio se le -

dejará citatorio para hora fija dentro ~e las veinticuatro

sie;uientes, y si no espera, se practicará la diligencia con 

cualquier persona que se encuentre en la casa o a fa1 ta de -

ella con el vecino inmediato. 

" Si no supiere el paradero del deudor, si no tuvi.§l 

re casa en el lugar, se hará el requerimiento por tres días 

consecutivos en el boletín judicia1 y fijándo la cédula en -

los lugares piiblicos de costumbre, y surtirá sus efectos -

dentro de ocho días, .:;alvo el derecho del actor para pedir -

providencia precautoria. 
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" Verificado de cualquiera de los modos indicados -

el requerimiento, se procederá en seguida al embargo." 

Las modalidades que presenta el artículo antes 

transcrito, deberán aplicarse supletoriamente al procedi--

miento mercantil, toda vez que el C6digo de la materia no -

contempla dichas modalidades. 

Para concluir nuestras citas en relación a las for

malidades que deben observarse en el emplaza.~iento de los -

juicios mercantiles, citaré a continuación una jurispruden

cia pronunciada por la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción y que a la letra dice: " BI.!PLAZ..AllH;NTO EN LOS JUICIOS -

EJECUTIVOS MERCANTILES.- Siéndo el Código de Comercio omiso 

en el señalamiento de las formalidades que deben observarse 

en el emplazamiento de la demanda, debe, con apoyo en el El:! 

tículo 1051 del ordenamiento antes citado, aplicarse suple

toriamente· el C6digo de Procedimientos Local. ,t:;n efecto, -

los artículos 1393 y 1396 del C6digo de Comercio que regu-

lan los embargos y emplazamientos en los juicios ejecutivos 

mercantiles disponen: Que si no se encuentra el deudor a la 

primera búsqueda se le dejará citatorio dejándole día y ho

ra para que aguarde; que si no espera al notificador, el ªfil 

bargo se llevará con·cualquiera persona que esté en la casa 

o con el vecino más inmediato; que hecho el embargo, ~e no

tificará al deudor, o a la persona con quién se haya hecho

el embargo, para que dentro de tres días, cooparezca al ju~ 

gado a hecer pago llano de la cantidad demandada y a las -

costas o ha oponerse a la ejecuci6n si tuviere.alguna exce~ 

ci6n. ii:n tanto ( en el caso concreto ) , el artículo 122 del 

Oódigo de Prccedimientos Civiles del Estado de Chihuahua --
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dispone: Que quien practique la notificación de la demanda -

debe observar las siguientes formalidades: Cerciorarse si -

el demandado vive en la casa señalada y que se encuentra en 

la población; Si a la primera búsqueda no se encuentra al -

demandado, le dejará cita para hora fija dentro del día si

guiente, haciéndol·o constar en el cita torio, el nombre de -

la persona a quien se cita, el día y la hora en que debe e~ 

perar la notificación y pondrá en el mismo el sello del ju~ 

gado autorizándose el citatorio por el notificador; Si la -

persona que debe ser notificada no espera en el día señala

do en el citatorio a que se haEa la notificación, ésta se -

hará por medio de instructivo y se entregará a los parien-

tes o domésticos del interesado o cualquier otra persona -

que viva en la casa, de todo lo cual se asentará razón en -

las diligencias, a fin de que el demandado tenga pleno conQ 

cimiento de saber quién lo demanda, qué se le demanda y que 

tribunal ordena el emplazamiento." ( 6) 

Como vemos no todas las formalidades que deben ob~ 

servarse en el emplazamiento son contempladas por el Código 

de Comercio, razón por la cual tenemos que acudir a la apl_! 

cación supletoria de las leyes procesales comunes a fin de -

realizar una mejor diligencia de emplazamiento y de embargo 

en materia mercantil. 

De la exposición hecha en los renglones que antec~ · 

den, nos damos cuenta que el Código de Comercio habla únic~ 

mente de los documentos qµe deben anexarse con la presenta-

(6) .- Semanario Judicial de la Pederación, Informe 1973, 
Tercera Sala. Pág. 46. 
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ción de la demanda, pero en ningún momento hace mención a -

los documentos que deben acompañarse con el escrito de con

testación a la demanda, raz6n por la cual también en este -

caso tenemos que acudir a la aplicación supletoria de las 

leyes procesales comunes en deficiencia al Código de Comer

cio. 

En primer término podemos decir que el Código de ~ 

Comercio, no menciona los requisitos formales que debe con

tener el escrito de contestación de demanda, razón por la -

cual en este aspecto tenemos que aplicar supletoriamente .al 

C6digo de Comercio el artículo 255 del Código de Procedimie,E 

tos Civiles para el Distrito Federal, ya que de esta .manera -

la parte demandada aJ. dar contestación a la demanda tendrá -

que mencionar el tribuna1 ante el cual está compareciendo, -

el nombre del actor y del demandado, el domicilio que señala 

para oir notificaciones, los hechos en que funde· sus excep-

ciones y los preceptos jurídicos aplicables. 

Asimismo, el Código de Comercio no menciona que do

cumentos tendrán que acompañarse con el escrito de contesta

ción a la demanda, en virtud de tal deficiencia tendrá que -

aplicarse supletoriamente al Código de Comercio, el articulo 

96 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe

deral., que a la letra dice: " También deberá acompañarse a -

toda demanda o contestación, el documento o documentos en -

que la parte interesada funde su derecho. 

" Si no los tuviere a su disposición, d.esignará el -

archivo o lugar en que se encuentren los original.es. 

" Se entenderá que el actor tiene a su disposición -

los documentos y deberá acompañarlos precisamente a la domS:! 
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da, siempre que existan los originales en un protocolo o ar

chivo público del que pueda pedir y obtener copias autoriza

das de ellas." 

En consecuencia si el demandado no acompaña a su e§. 

crito de contestaci6n a la demanda el o los documentos con -

los cuales pretenda acreditar las excepciones y defensas que 

haya hecho valer y tampoco indica el archivo o lugar en que -

se encuentren los originales, no estará dándo cumplimiento a 

lo ordenado en el primer párrafo del ·artículo 9ó del C6digo

de 'Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, er1 apli.,.. 

caciÓn supletoria al C6digo de Comercio y no se dará trámite 

a sus excepciones, sin embargo, si la parte demandada al dar 

contestaci6n a la demanda aun cuando no exhiba los documen-

tos origina1es, ya por que no los tenea en su poder, pero SJ! 

ñala el archivo en que se encuentran, el juzgador estará o-

bligado a dar curso a las e.xcepciones y defensas que ha.ya hJ! 

cho valer el demandado y ordenará girar atento oficio al ar

chivo correspondiente para que en caso de no existir impedi

mento legal. alguno remita los documentos 9riginales al juez -

del conocimiento, quien ordenará que se euarden en el seguro 

del juzgado para ser tomados en cuenta en el momento de dic

tarse la definitiva que resuelva el fondo del asunto. 

Ahora bien, tratándose de una contestación de dema~ 

da por una persona moral, dicha contestación tendrá que ha-

cerse por conducto del representante legal o del apoderado, -

quienes al comparecer a juicio tendrán la obligación de acom 

pañar con el escrito de contestaci6n a J.a demanda el documen 

to con el cual acrediten su personería ante el juzgador, ---
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pu.es de lo contrario si se contestara la demanda sin anexar -

el documento ya mencionado, se tendrá por no contestada y el 

juicio mercantil se continuará en rebeldía del demandado. 

Bn t~rminos del artículo 1378 del Código de Comer-

cio, el plazo para con testar una demanda ordinaria mercantil 

es de cinco d!as y en cumplimientó al articulo 1379 del mis_. 

mo ordenamiento citado, de tres d!as para oponer excepciones 

dilatorias, lo que viene a significar que dichas excepciones 

deoerill>. hacerse valer en escrito diverso a1 de la contesta-

ci6n a la demanda, ya que para el caso de querer contestar -

la demanda y en ese mismo escrito oponer las excepciones di

latorias, lo tendríamos que hacer en el preciso t~rmino de -

tres días y no en el de cinco, ya que de presentar el escri

to de contestación a la demanda a los cinco días no obstante 

de que ahí mismo se opusieran las excepciones dilatorias, se 

tendría por contestada la demanda en tiempo y por opuestas -

en forma extemporánea las excepciones dilatorias, con funda

mento en el artículo 1379 del Código de Comercio. 

Desde luego el C6digo .de Comercio, no señala cuáles 

son esas excepciones dilatorias, razón por la cual para con2 

cerlas tenemos que acudir al artículo 35 del Código de Proc! 

dimientos Civiles para el Distrito Federal, en aplicación s~ 

pletoria al Código de Comercio, y que a la letra dice: "Son -

excepciones dilatorias las siguientes: 

actor; 

" I.- La incompetencia del juez; 
11 II.- La litispendencia; 

" III.- La conexidad de la causa; 
11 IV. - La fa1 ta de persona1idad o capacidad en el -
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11 V.- La falta del cumplimiento del plazo o de la -

condici6n a que esté sujeta la acci6n intentada; · 
11 VI.- La divisi6n; 
11 VII.- La excusi6n; 
11 VIII.- Los demás a que dieren ese carácter las -

leyes." 

De las excepciones dilatorias antes mencionadas, p~ 

demos decir que s6lo formarán articulo de previo y especial.

pronunciamiento las siguientes: La incompetencia, la litis-

pendencia, la conexidad y la falta de personalidad en el ac

tor., entendiendo con esto que cuando se hagan valer en jui

cio mercantil, suspenderán el procedimiento hasta en tanto -

no se resuelvan dichas excepciones, ya que así lo establece

el articulo 36 del Código de Procedimientos Civiles para el -

Distrito Federal. 

Puede darse el caso que el demandado en juicio ord1 

nario mercantil, al dar contestaci6n a la demanda reconvenga 

a1 actor en el principal, en este aspecto el Código de Come~ 

cio es deficiente razón por la cual en aplicación supletoria 

al mismo, aplicaremos el artículo 260 infine del C6digo de -

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que a la le 

tra dice: 11 En la misma contestaci6n propondrá la reconven-

ción en los casos en que proceda." 

A mayor abundamiento el articulo 272 del Código de

~rocedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicado s~ 

pletoriamente al Código de Comercio, establece lo siguiente

: 11 El demandado que oponga reconvención o compensación, lo -

hará precisamente al contestar la demru1da y nunca después; y 

se dará traslado del escrito al actor, para que conteste en -
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el término de seis d!as." 

Lo establecido por las dos disposiciones antes cit~ 

das, no está contemplado por el Código de Comercio, razón -

por la cual en el caso de que el demandado en juicio ordina

rio mercantil quiera y tenga el derecho de reconvenir a su -

demandante, podrá hacerlo pero simultííneamente en el escr~to 

de contestac16n de demanda y el término que tendrá el actor -

para contestar la reconvenci6n ser·é. de seis días, tal y como 

lo establece el' artículo 272 del Código de Procedimientos Cj 

viles para el Distrito Federal y no de cinco que es el que -

fija el articulo 1378 del C6digo de Comercio para la contes

tación de la demanda, sin embargo, como la figura de la re-

convenci6n está siendo regulada por la ley procesal civil c~ 

mún, el término para contestarla también seré. determinado 

por ésta. 

Continuando con el tema de la contestaci6n a la de

manda, puede darse el caso de que la parte demandada al dar -

contestación a la dema,.nda se allane a la misma y como conse

cuencia del allana.miento, pedir ciertas consideraciones para 

el pago de la suerte principal, intereses y costas y como -

consecuencia solicitar un plazo para el cumplimiento de la -

sentencia, por lo que al respecto es conveniente conocer la

opini6n del destacado jurísta Marco Antonio Tellez Ulloa, -

que al respecto dice: " El allanamiento a la demanda en los -

juicios mercantiles. No ha faltado quienes interpretando el

precepto como un allanamiento a la demanda, soliciten sus -

consecuencias; Absoluci6n de costas y plazo para cumplir la

sentencia. 

" El acto por el cual la deinandada reconoce como --
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ciertos los hechos que fundamentan las pretenciones del ac-

tor, no se deduce un a:l.lanamiento. Efectivamente, en los juJ: 

cios mercantiles no se permite el allanamiento a la demanda -

ni a la contestac.ión, pues siéndo una si tuaci6n desconocida -

en el Código de Comercio, no procede remitirse a otras leyes." 

(7) 

En relación a la opini6n del jur~sta Marco Antonio -

Tellez Ulloa, merece mi tota1 aceptación, ya que efectivame,n 

te nuestro actual Código de Comercio, no contempla en ningu

.na de sus disposiciones el a1lanamiento a la demanda o a su -

contestación y en todo caso la absolución de gastos y costas 

o la concesi6n de un plazo del .actor hacia el demandado para 

el cumplimiento de la obligación, sería motivo de un conve-

nio entre ac:tor y demandado, ·debidamente ratificado ante la -

presencia judicial. 

Con esto concluimos el estudio por lo que respecta

ª la presentación de la demanada, su contestación y la pers2 

neria de los litigantes, y a trav~s del estudio rea1izado 

nos podemos dar cuenta que tanto en la presentación de la dJ! 

manda, como en su contestación y en la p~rsonería de los li

tigantes, sí es procedente la aplicaci6n supletoria de las -

leyes procesales civiles a1 Código de Com~rcio, lo¡:rando con 

esto una mejor integración del procedimiento mercantil mexi-

cano. 

( 7) .- TELLEZ ULLOA, ff.ARCO ANTONIO. Ob. Cit. Pág. 211. 
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2,- PRESENCIA DE LA SUPLE'rORIEDAD EN LAS ACTUACIONES, 

'.VERMINOS Y FORMALIDADES JUDICIALES. 

En el presente n6mero, nuestro principal objetivo -

es analizar si es procedente o no la aplicaci6n supletoria -

de las leyes procesales civiles comunes especificamente en -

las actuaciones, términos y formalidades judiciales del pro

cedimiento mercantil mexicano 1 ·en tal virtud resulta conve-

niente estudiar las correspondientes disposiciones del C6di

go de Comercio, que ~eglamentan dichas instituciones y para

el caso de que encontremos deficiencias en dichas disposici2 

nes, será procedente la aplicaci6n supletoria de la ley pro

cesal común, al procedimiento mercantil, asimismo señalare-

moa el momento procesal oportuno en que proceda aplicarse, -

por lo que a continuación citaremos el artículo 1063 del C6-
digo de Comercio que a la letra dice: "Las actuaciones jud,! 

ciales han de practicarse en días y horas hábiles, bajo pena 

de nulidad." 

Este artículo no noa da la respuesta correcta, ya -

que únicamente se concreta a decir que las actuaciones judi

ciales deben de realizarse en días y horas hábiles y agrega

la sanci6n para ·aquellas actuaciones que no se realicen en -

dichos términos, que es precisamente la nulidad de lo actua

do. 

A mayor abundamiento y sobre las actuaciones judi-

ciales el artículo 1064 del C6digo de Comercio, establece lo 

siguiente: 11 Son días hábile.s todos los del afio, menos los -
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que como festivos señala la ley de 14 de Diciembre de 1974, -

y los domingos. Se entienden horas hábiles las que median -

desde la salida hasta la puesta del sol." 

No obstante de que este precepto es más amplio que -

el citado anteriormen~e, por lo que a actuaciones judiciales 

se refiere, todavía no es claro en· señalar especifica.mente -

los días en que deben tener lugar las actuaciones judiciales 

ya que por ejemplo y de acuerdo al texto de la disposición -

antes citada, los sabados serían días hábiles para realizar -

actuaciones judiciales y por lo que respecta a los días fes-

. tivos, tendríamos que acudir en aplicación supletoria a la -

ley de 14 de Diciembre de 1874, a fin de saber qu~ días es-

tán clasificados como festivos. 

·Ahora bien por lo que respecta a las horas hábiles -

que señala el C6digo de Comercio, para la práctica de las ac 

tv.aciones judiciales, considero que es incorrecta la forma -· 

en que se determina el mencionado horario, en mi opinión en -

este aspecto se debe aplicar supletoriamente al Código de Cg 

mercio, las leyes procesales comunes, a fin de que se deter

mine en forma precisa las horas en las 9uales deban realiZB.!: 

se las actuaciones judiciales, por lo que a continuación ci

taremos el artículo 64 del Código de Procedimientos Civiles

para el Distrito Federal, que al respecto dice: " Las actua

ciones judiciales se practicarán en días y horas hábiles. -

Son días hábiles todos los del año, menos los sabados y do-

mingos, y aquellos que las leyes declaren festivos. 

" Se entienden horas hábiles las que median desde -

las siete hasta las diecinueve horas. l~n los juicios sobre -

alirnentos,impedimentos de matrimonio,servidumbres legales,1:g 
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terdictos posesorios, diferencias domésticas y los demás que 

determinen las leyes, no hay dí.as rli horas inhábiles, En los 

demás casos, el juez puede habilitar los días y horas inháb~ 

les para actuar o para que se practiquen diligencias, cuando 

h1ibiere causa urgente que lo -exiga, expresando cuál sea ésta 

y las diligencias que hayan de practicarse." 

Como vemos el artículo que'se acaba de transcribir, 

es más correcto en determinar las horas hábiles señalando -

claramente el inicio y el final de dicho horario, razon por -

la cual resulta de gran importancia aplicar supletoriamente -

al C6digo de Comercio, los C6digos Procesales Civiles loca-

les. 

Desde luego cabe aclarar que el contenido del artí

culo 64 del C6di&o de Procedimientos Civiles para el Distri

to Federal, tendrá vigencia únicamente en el Distrito ?ede-

ral, ya que es en este lugar en donde rige dicho orrl.ena:nien

to lega:L, entendiendo por ello que en cua:Lquier otro Estado

de la aepública puede ser diferente la forma en que se reglji! 

menten las actuaciones judiciales, como sucede en el 1~3tRdo -

de lforeloo, en donde sí puede llevarse a caoo actuaciones ~ 

dicia:Les los días sabados, ya que así lo dispone el artículo 

127 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Estado de -

f/iorelos, qne a la letra dice: •• Las actuaciones judiciales -

se practicarán en días y horas hábiles. Son días hábiles to

dos los del año, menos el domingo, aquellos que las leyes d!!, 

claren festivos, los de vacaciones de los tribunal.es y cuan

do de hecho no se trabaje. 

" Se entienden por horas hábiles, las de oficina ª:!! 

torizadas para cada juzgado o tribunal. Para las actuaciones 

de los actuarios o las que se practiq•.ien fuera del tribuna1, 
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serán horas hábiles las que medien entre las siete y las di~ 

ciocho horas. Principiada una diligencia ~n horas hábiles p~ 

drá validamente concluirse, aunque se actúe en horas inhábi

les, sin necesidad de determinación especial del juez. 

" En los juicios sumarios sobre alimentos, impedi-

mentos de matrimonio, servidumbres lega.les, interdictos pos~ 

sorios, diferencias dom~sticas y los que determinen las le~ 

yes, no habrá días ni horas inhábiles. En los demás casos, -

el juez podrá hábilitar los días y horas inhábiles para ac~ 

tuar o para que se practiquen diligencias cuando hubiere ca.!! 

sa ur,?ente que lo exiga 1 expresando cual sea ~sta y las que -

han de llevarse a efecto." 

Como vemos existe una diferencia entre el texto del 

artículo 64 del Código de Procedimientos Civiles para el Di.§ 

trito Federal, y el artículo 127 del Códieo de Procedimien-

tos Civiles para el Estado de Morelos, en tanto que el prim~ 

ro considera días hábiles todos los del año a excepción de -

sabadoe y domingot=1, el se¡:undo considera días hábiles todos -

los del año, a excepción del domingo, redacción que está más 

acorde con el contenido del artículo 1064 del Código de Co-

mercio. 

Asimismo en tanto el C6dieo de Procedimientos Civi

les para el Distrito Federal 1 señala como horas hábiles la.s -

que median desde las siete hasta las diecinueve horas, el C,2 

digo de Procedimientos Civiles para el Estado de Morelos con 

sidera horas hábiles las que median entre las siete y las -

dieciocho horas •. 

Como vemos cada C6dieo Procesal reelamenta a las ª.9. 

tuaciones procesales de unA. manera distinta. y !Jarticular, 
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por lo que en cada Estado en que tenga motivo un juicio mer

cantil, será distinto el sistema para determinar tanto los -

días h~biles, como las horas en que tenga que realizarse las 

actuaciones judiciales, ya que por un error podría darse el -

caso de que se realizaran actuaciones judiciales en días y -

horas inhábiles, lo que traería como consecuencia la nulidad. 

de pleno derecho de todo lo actuado. 

Por lo que respecta al capítulo de las notificacio

nes, será necesario entrar de lleno al estudio de dicho tema 

para estar en condiciones de saber si en dicho aspecto puede 

o no tener aplicación supletoria la ley común al. Código de -

Comercio, por lo que en primer t~:rmino citaremos .el artículo 

1069 del ordenamiento antes citado y que a la letra dice:"T,2 

dos los litigantes, en el primer escrito o en la primera di

ligencia judicial, deben designar casa ubicada en el lugar -

del juicio para que se les hagan las notificaciones y se ~ 

practiquen las dilieencias que sean nece~arias. IguaJmente -

deben designar la casa en que ha de hacerse la !ll'imera noti

ficación a la persona o personas contra quienes promueven. -

Cuando un litigante. no cumpla, las notificaciones se entend~ 

rim con los estrados del juzgado o tribunal." 

Aun cuando el texto del artículo que se acaba de -

transcribir es bastante amplia, no especifica los diferentes 

tipos de notificaciones que la ley procesal común contempla

raz6n por la cual y para una mejor secuela del procedimiento 

mercantil, en este aspecto y en opinión del suscrito resulta 

oportuna la aplic~ci6n supletoria de las leyes procesales e,! 

viles comunes aJ. C6digo de Comercio, en tal sentido, citaré

el artículo 111 de1 C6digo de Procedimientos Civiles para ~ 
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Distrito Federal, aplicado supletoriamente al Código de ComEg' 

cio y que a la letra dice: " Las notificaciones se harán pe:i:_ 

sonalmente, por cédula, por Boletín Judicial, en los térmi-

nos de los artículos 123 y 125, por edictos, por correo y -

por telégrafo, de acuerdo con lo que se dispone en los artí

culos siguientes." 

Como vemos el C6digo de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, sí clasifica las diferentes formas en -

que puede realizarse una notificación, razón por la cual es -

conveniente aplicarlo supletoriamente al Código de Comercio. 

ya que de esta manera se estará logrando una mejor notifica• 

ción en materia mercantil. 

Podemos decir que aun cuando el Código de Comercio

no especifica claramente las diferentes formas en que pueda

realizarse una notificación, sí podemos afirmar que las con

templa vagamente, como es el caso del artículo 1070 del ord~ 

narnien·~o antes cí tado y que textualmente dice: 11 Cuando se -

ignore el domicilio de la persona que debe ser notificada, -

la primera notificaci6n se hará publicando la determínación

respectiva por tres veces consecutivas ett el P.eri6dico Ofi-

cial del Estado o del Territorio Federal en que el comerci2!! 

te deba ser demandado." 

Como es de observarse, del contenido del artículo -

que se acaba de transcribir se contempla la idea de la noti

ficación por edictos, aun cuando no se menciona directamente 

por su nombre ya ppr que sea un error en su redacci6n, o por 

que involuntariamente escap6 a la pluma del legislador •. 

A mayor abundamiento y refiriendome al capitulo de -

las notificaciones en materia mercantil, considero que tam--
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bién es aplicable al Código de Comercio, el artículo 113 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, -

que a la letra dice: " Entre tanto un litigante no hiciere 

nueva designación de la casa en donde se practiquen las dilj 

gencias y se hagan las notificaciones, seguirán haciendose -

en la que para ello hubiere designado y las diligencias en -

que debiere tener intervención se practicarán en los estra-

dos de los juzgados." 

El contenido del artículo antes mencionado, viene a 

tener plena aplicación supletoria al Código de Comercio, ya -

que éste ordenamiento no contiene disposición alguna en tal

sentido y en tl proceso mercantil se dan muchos caeos de -

que alguna. de las partes al comparecer a juicio señalan un -

domicilio par.a oír y recibir toda clase de notificaciones, -

sin embargo en forma posterior se cambian de domicilio y omj 

ten proporcionar al juzgador el nuevo domicilio en donde se

les deba de practicar las subsecuentes notificaciones, y en

el caso de que se presente la necesidad de practicar una no

tificación de carácter personal, ésta se tendrá que hacer en 

el domicilio que conste en autos y que ·aun no haya sido rev_2 

cado, sin embargo y para el caso de que sea imposible la --

práctica de dicha notificación en el domicilio señalado, ya -

por que se encuentre vacío y desocupado, pues en este caso -

la notificación se tendrá que practicar en los estrados del

juzgado, ya que de esta manera se podrá continuar con el pr.2, 

cedimiento mercantil. 

Continuando con el tema de las notificaciones, el -

jurista J. ZA!l!ORA PIERCE, nos dice: " Toda resolución judi•":

cial debe hacerse saber a las partes mediante actos designa-
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dos genericamente como notificaciones. Antes de ser notificl!: 

da la reso1uci6n no produce efectos, pues s6lo el conocimie_!! 

to de su contenido permite a las partes dar cumplimiento a -

lo mandado en el1a, o bien oponer en su contra los recursos -

que procedan." ( 8) 

Para conocer el criterio de otro ordenamiento proce 

sal, a continuaci6n me permito transcribir el artículo 149 -

del C6digo de Procedimientos Civiles para el Estado de More

los, aplicado supletoriamente al Código de Comercio, y que a 

la letra dice: " Todos loe litigantes, en el primer escrito -

o en la primera diligencia judicial, deberán designar casa -

ubicada en el lugar del juicio, para que se les hagan las n~ 

tificaciones y se practiquen las diligencias necesarias. I-

gualmente deberán designar el domicilio en que ha de hacerse 

la primera notificación a la persona o personas contra quie-

nes promuevan. 

" Cuando alguna de las partes no cumpla con lo pre

visto en cuanto a designación de domicilio para recibir not~ 

ficaciones, éstas, aun las que conforme a la ley deban hace,;? 

se personalmente, se harán por cédula f±jada en las puertas

del juzgado, si omitieren la designación del domicilio de la 

persona contra quien promueven a ésta, no se le ha.rá notifi

cación alguna hasta que se subsane la omisión. 

" Las partes tienen facultad para señalar domicilio 

para oír notificaciones durante el juicio, y tienen también

libertaa para cambiar esta designación cuando así lo deseen. 

( ~) .- ZAMORA PIERCt:, JESUS .... Derecho Procesal !llercantil.
iiléxico, Edit. Cardenas C..ditor y Distribuidor. 1977. 
Pág. 87. 
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" Entre tanto un litigante no haga nueva designaci6n, 

seguirán haciéndoseles las notifica.ciones personales en la -

casa que hubiere designado, a menos que no.exista o esté de

socupado el local, pues en este caso las notificaciones per

sonales surtirán por medio de cédula fijada en las puertas -

del juzgado." 

La redacci6n de1 artículo antes transcrito, es tan -

amplio y tan com:pleto que en esos mismos términos deberá de -

ap1icarse supletoriamente al procedimiento mercantil, logrftB 

do con ello un mejor ordenamiento en el campo de las notifi

caciones. 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ci6n, a sustentado el sieuiente criterio: " Las notificacio

nes en los juicios mercantiles deben hacerse en la misma for 

ma que el C6digo de Procedimientos .civiles local establezca

para casos similares en los juicios civiles." (9) 

De las citas que hemos hecho a los C6digos de Proce

dimientos Civiles para el Distrito Federal, para el J~stado -

de Morelos y la opini6n de algunos juristas, así como el crJ: 

terio de nuestro máximo tribunal, considero que ha quedado -

claro que la presencia de la su~letoriedad en las actuacio-

nes judiciales dentro de los juicios mércantiles no solamen

te es necesaria sino imprescindible, ya que gracias a ella -

podemos activar las actuaciones judiciales en los días y ho

ras que para tal efecto nos señalan las leyes locales, aai~

mismo para evitar que dichas actuaciones se realicen en df~~ 

(9).- Semanario Judicial de la Pederaci6n, Sexta Epoca,--
Vol. L:<XXI. Cuarta Parte, Pág. 34; Informe 1964, Te.r 
.cera Sala, Pág. 77. Boletín 1964, Pág. 536. 
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y horas que no estén consideradas como hábiles, sopena de de

clararlas nulas de pleno derecho. 

A continuaci6n analizaremos la presencia de la su

pletoriedad en los términos judiciales en materia ·mercantil, -

desde luego es importante conocer la definición de término j~ 

dicial y para tal efecto citaremos al jurista Eduardo Palla.

res, que al respecto nos dice: " El término judicial es el -

tiempo en que un acto procesal deba llevarse a cabo para te-

ner eficacia y validez legales. En acepci6n más amplia, la p~ 

labra término es sin6nimo de la palabra plazo, pero algunos -

jurisconsultos modernos establecen entre ellas la diferetlcia -

de que, mientras el término, propiamente dicho, expresa el día 

y la hora en que debe efectuarse un acto procesal, el plazo -

consiste en un conjunto de días, dentro del cual puede reali

zarse validamente determinados actos." (10) 

En relación a lo que me.nifesta el jurista Eduardo -

Pallares, considero prudente ampliar su opinión haciendo co-

,mentarios y estableciendo la diferencia que existe entre el -

término y el plazo, citando como ejemplo del primero, la com

parecencia que debe hacer una persona anta la autoridad judi

cial, ya sea para absolver posiciones, para el reconocimiento 

de documentos, y de firmas o en su caso para rendir su testi

monio en relaci6n a los hechos del liti~io. En este caso la -

persona será citada con oportunidad para que en día y hora s~ 

ñalada comparezca ante la autoridad judicial a realizar un aQ 

to juridico determinado y en el caso de que no comparezca sin 

(10).- PALLAil~S, EDUA.~DO.- Diccionario de Derecho Procesal 
Civil. México. C:dit. Porrúa, S.A., 1981. Pág. 759. 
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justa causa, se le hará efectivo el 8.percibi:niento legal con 

el cual haya sido citado, no pudiendo comparecer ni e.ntes ni 

después de la hora senalada en el citatorio. 

Como ejemplo del. plazo, podemos mencionar el tiempo 

que tiene el demandado para dar contestación a la dem!c'nda o -

en su caso a la reconvención, mismo que lo podrá hacer en 

cualquier día del plazo concedido, es decir, en cualquiera -

de los cinco días si se trata de c.ontestación de demanda, y -

en cualquiera d.e los seis si se trata de contestar la recon

venci6n, estos términos son válidos en los juicios ordina--

rios mercantiles, ya que en los ejecutivos mercantiles el -

término para dar contestación a la demanda se reduce a sólo -

tres dí.as. 

En opinión del suscrito, la su~letoriedad de las l~ 

yes procesales comunes al procedimiento mercantil en materia 

de términos· es limitada, ya que el ·c6digo de Comercio en to

da la primera instancia del juicio, re:rlamenta adecuadamente -

los términos judiciales, razón por la cual y de acuerdo a -

las reglas que ya conocemos para la aplicación de la supletQ 

riedad, no es posible aplicarla en toda la primera instancia 

por ser amplio el C6dieo de Comercio en este aspecto. 

Sin embargo, al iniciarse el período de la sef.!Unda -

instancia de los juicios mercantiles, es en donde en mi opi

nión viene a tener aplicación la supletoriedad de las leyes -

procesales comunes al Código de Comercio, ya que este orden.f! 

miento no 3eriala términos para la expresión o para la conte~ 

tación de aeravios, términos que dependerán de la resolución 

apelada, ya sea de autos, sentencias interlocutorias o de -

sentencias defbitivas. Aqu! en el Distrito Federal, tene.!!125!, 
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que acudir al Código de Procedi~ientos Civiles, en aplica--~ 

ci6n supletoria al C6digo de Comercio, a fin de estar en cou 

diciones de saber qué término se concede a las partes ya sea 

para la expresión o ~ara la contestación de aeravios. 

SuponBamos que la resolución apelada es una senten

cia definitiva, pues en este caso se tendrá que aplicar el -

articulo 704 del Código de Procedimientos Civiles para el -

Distrito Federal, en a9licación supletoria al Código de Co-

mercio y que a la letra dice: " En el auto a que se refiere -

el artículo anterior mandará el trib\inal poner a disposición 

del apelante los autos, por seis díaE, en la secretaría, pa

ra que exprese agravios; del escrito de expresión de agra--

vios se corre traslado a la contraria por otros seis días d~ 

rante loG cuales estarán los autos a la disposición de ésta

para que se imponga de ellos." 

De esta manera el apelante en materia mercantil, e~ 

tá en condiciones de saber que término se le está concedien

do para la expresión de los agravios, asimismo, la parte ap~ 

lada estará en condiciones de saber que término se le conce

derá .para la contestación de,los aeravios. 

Ahora bien, supon¿amos que la resolución apelada -

es un auto o sentencia interlocutoria, pues en este caso te

nemos que aplicar el artículo 715 del Código de Procedimien

tos Civiles para el Distrito Federal, en aplicación supleto-· 

ria al Código a.e Comercio, y que a la letra dice: " La apel_g 

ción de Interlocutorias o autos se subst.anciarán con sÓlo un 

escrito de cada parte y la citación para resolución que se -

dictará en el término de ocho días. 
11 hn esta apel.aci6n l.os términos a que se refiere -
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el artículo 704 se reducir&i a tres días." 

- Si bien es cierto que el C6digo de Comercio en su -

artículo 1079 , contempla el recurso de apelaci6n en contra 

de las resoluciones de primera instancia, también lo es que 

en la segunda instancia dicho ordenamiento legal es omiso -

en cuanto a.materia de términos se refiere, raz6n por la -

cual es necesario e imprescindible acudir a la aplicaci6n -

supletoria de las leyes procesales civiles locales a fin de 

conocer qu~ términos se nos concederán tanto para la expre

si6n, como para la contestaci6n de los aeravios y de esta -

manera salir adelante con la substanciaci6n del recurso de

apelaci6n y con el procedimiento mismo. 

En relaci6n a este mismo punto, aleunos autores -

sostienen que el término para la expresi6n de agravios, así 

como para su contestaci6n, debe determinarse con apoyo en -

la fracci6n VIII, del artículo 1079 del C6digo de Comercio, 

sin importar la resolución apelada, esto es, ya se trate de 

auto, sentencia interlocutoria o de sentencia definitiva, y 

que en consecuencia en este caso no debe aplicarse al C6di

go de Comercio, supletoriamente las leyes procesales· civi-

les locales con el objeto de fijar los términos para la ex

presi6n y contestaci6n de los agravios. 

Respecto a esta opini6n, la res~eto, pero no la -

comparto, ya que al aplicar la fracci6n VIII, del artículo -

citado, el t~rmino para la expresi6n y contestaci6n de ae:r~ 

vios sería de tres días, sin importar la resoluci6n apelada 

y esto nos haría caer en contradicción con lo que disponen

las fracciones V y VI, del artículo 1079 del C6diao de Co•

rnercio, ya que tomando en cuenta la importancia de la reso-
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lución, determina el término para la correspondiente apela -

ci6n. 

Ahora bien un juicio mercantil en segunda instanc:ia. 

merece mayor cuidado por la importancia de las resoluciones 

y con base en esto, no podemos permitir y caer en el error -

de que la expresión y contestación de los agravios sea en -

un término de tres días, sin importar la resolución apelada 

·ya que en grado de importancia la apelación de un auto es -

de menor grado que la apelación de una sentencia definitiva 

y en base a esto, el ~érmino para la expresión y contesta-

ci6n de los ·ae:ravios debe ser proporcional a la importancia 

de la resolución apelada, razón por la cual en mi concepto -

es inaplicable en este caso la fracción VIII del artículo -

1079 del C6di¿;o de Comercio, y s:í. es procedente la aplica-· 

ci6n supletoria de los Códigos de Pr~cedimientos Civiles lQ 

cales al procedimiento mercantil, específicamente para fi-

jar los términos tanto para la expresión, como para la con

testación de los ae;ravios, tal como lo he manifestado a fo

jas 6ó del presente trabajo. 

Otro de los casos en donde considero que es proce

dente la aplicación supletoria de las leyes procesales civ~ 

les locales al Código de Comercio, es en el cómputo que re~ 

liza la Secretaria del juzgado o de la Sala en el respecti-· 

vo ezped.iente o toca, haciendo saber a las :;:iartcs la fecha ... 

'en que co;:tianza a transcurrir el término judicial y el dia -

en que éste concluye, en este caso aun cuando el tribunal -

no lo menciona, lo realiza con apoyo en el e:rtículo 132 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, -

en aplicac±6n f;upletoria al CÓdi~o de Comercio y que a la -
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letra dice: " t:n los autos se harán constar el día en que co

mienza a correr los términos y aquél en que deben concluir." 

En relación a esta constancia, el Código de Comer-

cio es omiso, no obstante lo anterior en los juicios mercan

tiles se hace constar el día en que comienza a correr un tér. 

mino y el día en que éste concluye, constancia que es de 

gran importancia ya que gracias a ella se puede apreciar si -

un acto jurídico fue o no realizado dzntro del plazo concedá 

do. 

Sobre el mismo tema de los términos, el jurista Je

sús Zamora-Pierce, nos dice: " Ante la im!Josibilidad de que -

el proceso sea instantáneo, la ley fija términos para la •3j~ 

cución de cada uno de los actos procesales, único medio de -

impedir que el litigio se eternice. 

" Con!'orme al rito procesal, cada acto deberá cele

brarse dentro del término fijado que le es propio, ni antes -

ni después." (11) 

Sin duda que los plazos y términos procesales son y 

serán la colum."1.a verte oral de todo proceso, se dan y existen 

como parte ini:eparable de un todo, del que jamás podrán suri_§'. 

traerse ya que nunca podremos concebir un proceso sin ~lazos 

y términos procesales, pues es de nue:: tro conocimiento que -

al realizarse un emplaza.:"lliento, ci-¡;ación o '.tna notificación, 

la consecuencia legal e inmediata es que se de un plazo judi 

cial mismo que puede ser de tres, cinco, seis, nueve, diez,

º más días, de pendiendo del acto judicial realizado. 

(11).- Z_;I{JORA-PH'RCB, J'~SUS. - Ob. Cit. Pág. 89. 
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Existen figuras jurídicas que nacen al computarse -

los términos y plazos proctse.les, figuras te.les como la pre~ 

cripción de 1a acci6n derivada de los actos de comercio, la

caducidad de la acción ejecutiva respecto a determinada vía

y la cad1.1cidad de la instancia, desde lueeo cabe aclarar que 

la prescripción y la caducidad de la acción en materia raer-

cantil se dan y existen por que el Código de Comercio las r~ 

gula, lo que no acontece con la caducidad de la instancia 

por no ser de naturaleza mercantil. 

Me atrevo a decir que la caducidad de la instancia. 

en materia mercantil no existe, toda vez que las disposicio,.. 

nes del Código de Comercio no la contemplan, en tal virtud y 

en opinión del 8Uscrito aún cuando los Códigos de Procedimi~n 

tos Civiles locales la contemplen, éstos no deben ser aplic_g. 

dos supletoria.mente al CÓdieo de Comercio, con el fin único -

de incorporar al procedimiento mercantil una figura jurídica 

qu~ siempre ha sido ajena a su procedimiento, pues ~n el ca

so de aplicarse si~"?lificaría incorporar al procedimiento meE 

cantil una figura jurídica que en ningÚn momento está acept~ 

da por el Código de Comercio. 

En relaci6n a este punto, el maestro y jurista Jor

ge Obregón P.eredia, nos dice: " Las disposiciones del proce

dimiento común que la ley quiere ~ue se apliquen en el proc~ 

dimiento mercantil, son aquellas que ~iencn a cubrir laguna~ 

existentes en el Código de Comercio, lo que presupone que d~ 

be ha·oer en uno, y en otros C:Sdifos, instituciones simila--

res; De aqui que, si se trata de una inetituci6n no aceptada 

de un modo expreso por la ley mercan"il, las reglas que nor

mcn tal instituci6n en los C6digos locales, no podrán apli--
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carse en el procedimiento comercial, ya que en tal caso, no -

se trataría de cubrir lagunas de aquel C6digo 1 sino de modi

ficarlo o adicionarlo; y como quiera que el Código de Comer

cio no reconoce la insti tuci6n de la caducidad de la instan

cia, no pueden tener aplicación al procedimiento mercantil -

las reglas que normen dicha institución en las leyes comu--

nes." (12) 

.:iesul ta de gran importancia la opinión del maestro -

y jurista Jorge.Obreg6n Heredia, respecto a la aplicación de 

la caducidad de la instancia en materia mercantil, y como 

atinadamente lo dice aun cuando los Códigos locales normen -

tal instituci6n, no podrá aplicarse al procedimiento mercan

til, ya que en tal caso no se trataría de cubrir lagunas ju

rídicas, sino de modificarlo o adicionarlo. 

A mayor abundamiento y en relación a la caducidad -

de la instancia, el jurista José 3ecerra Bautista, nos dice -

lo siguiente: " Nosotros~ sido contrarios a todo intento 

de abrir una puerta falsa a la administración de justicia -

permitiendo a loe órganos jurisdiccionales de cualquier cat,g_ 

goría declarar caducos los procesos por inactividad de las -

partes y más aun, por inactividad de los jueces mismo. Pero -

una reforma leeislativa reciente ha desvirtuado de tal mar.e

ra esa instituci6n, que creemos necesario reproducir una COQ 

ferencia sustentada por nosotros en el Ilustre y Nacional C.Q. 

lecio de Abogados de México, para poner de manifiesto los 

errores que con tiene: 

(12) .- OBREGON HEREDIA, JORGE.- Enjuiciamiento lrlercanti1.
México. Edit. Obreeón y Heredia, S.A., 1981. Pág.43. 
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" Dijimos entonces: 

" El.Diario Oficial de la Federaci6n del 31 de Enero 

de 1964, publicó el Decreto sobre reformas y adiciones al C6-

digo de Procedimientos Civiles para el Distrito y 'l'erritorios 

Federales, que entr6 en vigor desde el día siguiente de su pg 

blicaci6n, o sea el primero de I!'ebrero, see;ún el artículo te_E 

cero del mismo. 

" Se adicion6, en virtud de dicho Decreto, el Cap!t.);! 

lo Sexto del Título Segundo del ordenamiento mencionado, est~ 

bleciendo y reglamentando la caducidad de la instancia." (13) 

De la anterior información que nos proporciona el -

jurista .José necerra Bautista, nos damos cuenta que la caduc~ 

dad de la instancia en materia civil es bastante nueva, ya 

que aquí en el Distrito Federal, entr6 en vigor el primero de 

Febrero de 1964 y no con anterioridad. 

A'oundando sobre la información que nos da el jurista 

José Becerra Jautista, nos dice:. " Por tanto, puede decirse -

que en México, fue el Código de Procedimientos Civiles del E§ 

tado de Guanajuato, de 22 .de Bnerw de 1934, el primer ordena

miento a.ue introduj6 la caducidad, en materia \}ivil." (14) 

Ahora bien, tomando como referencia la fecha en que -

entró en vi,:·or el Código de Procedimientos Civiles para el E.§ 

tado de Guanajuato, y la fecha en que entró en vi.p:or nuestro -

actual Código de Comercio, podemos afirmar que el Código !V:Or-

(13) .- 3Imr.:RRA 3AUTI3TA, JOSE.- El Proceso Civil en Mé:<ico. 
Iíc•hico. ~dit. Porrúa, S.A., 1982. Pág. 398. 

(14) .- i3;~Ci:a:i.A 1AU'I.'ISTA, JOSE.- Ob. Qlli Páe. 399. 
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cantil no ha contemplado la caducidad de la instancia desde -

su formaci6n, ya que la caducidad se introdujo por vez prime

ra en ~l Derecho Procesal Civil Mexicano, por el Código de -

Procedimientos Civiles para el Estado de Guanajuato, con base 

en esto, resulta improcedente aplicar supletoriamente al CÓd~ 

go de Comercio, los Códigos de Procedimientos Civiles locale~ 

ya que de aplicarse no se estaría cubriendo lagunas jurídicas 

de nuestro C6digo de Comercio, sino· que se estaría incorpor~ 

do a dicho ordenamiento una instituci6n que en ningÚn momento 

ha sido aceptada ni regu1a4a por tal ordenamiento. 

Con el presente estudio, concluimos el análisis a la 

supletoriedad de las leyes procesales civiles locales al Cód~ 

go de Comercio, específicamente en materia de términos, desde 

luego no quise pasar por alto las instituciones jurídicas que 

nacen al computarse los plazos y términos judiciales, pues -

con ello ha quedado claro que la prescripción y la caducidad -

de la acción en mate~ia mercantil sí operan, no asi la cadu-

cidad de la instancia por no estar reglamentada por el Código 

de Comercio, y si bien es cierto. que otros ordenamientos lel!1!

les la contemplan, también lo ·es1 que dichos cuerpos leeales -

son de muy reciente creación en relación con el Código de Co

mercio, lo que viene a justificar la improcedencia de dicha -

·institución al procedimiento mercantil mexicsno. 

A continuación pasaremos a analizar la presencia de -

la supletoriedad de las leyes procesales civiles loca1es al -

Código de Comercio, específicamente sobre las formalidades jE, 

diciales, al respecto ·y en opini6n del suscrito, considero 
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que las formalidades judicia1es en el procedimiento mercantil 

mexicano se encuentran:. deficientemente rei:;uladas, ya q'lle la -

única disposici6n contenida en el capítulo VI, del C6digo de

Comercio, y que ;trata sobre las formalidades judiciales, es -

ol artículo 1080 y que textualmente dice: " La vista de los -

pleitos serán publicadas y el acuerdo y dilieencias de prueba 

Deservados." 

En virtud de tal. deficiencia, el C6dieo de Comercio -

omite mencionar la forma en que han de reaJ.izarse las actuac~o 

nes judiciales, la forma de redactar los escritos, quien debe 

autorizar las actuaciones, cómo serán las audiencias, qué au

toridad debe recibir las declaraciones, las pruebas, qué fa-

cultades se conceden al juzgador para hacer vaJ.er y cumplir -

sus determinaciones, etc. La lista podría aJ.argarse consider~ 

blemente por lo que y tomando en cu8nta la enorme deficiencia 

del Código de Comercio en cuanto a forma1idades judicia1es se 

refiere, es necesario e imprescindible aplicar sup1etoriamen

te las leyes procesa1es civiles loc;lles al Código de Comercio, 

aquí en el Distrito FederaJ., en aplicación supletoria aJ. ord~ 

namiento antes citado, aplicaremos el capitulo_II, del Código 

de Procedimientos Civiles, que habla de las actuaciones y re

sol•.i.ciones judiciales y en el que claramente se expresa que -

las actuaciones judiciaJ.es y ocursos deberán escribirse en -

castellano, que los documentos escritos en idioma extranjero -

deberán acompañarse. con la correspondiente ·traducción al cas

tellano, que las fechas y cantidades deberán ser escritas con 

letra, y que las actuaciones judiciales no se emplearán abre

viaturas, asimismo, que las actuaciones judiciales deberán -

ser autorizadas por el. funcionario público a quien correspon-
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da dar fe y certificar el acto, bajo pena de nulidad, establ~ 

ce también que las audiencias serán públicas y fija los me--

dios de apremio que el juzeador ~Aede imponer para mantener -

el buen orden, asi como para hacer cumplir sus determinacio--

nes. 

Todas estas formalidades, vienen a tener un fuerte -

apoyo por el artículo 14 Constitucional, que en su párrafo s~ 

gundo dice: ••• Nadie podrá ser priv~do de la vida, de la lib~r 

tad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino median1e 

juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, -

en el que se cumplan las formalidade~ esenciales del procedi

miento y conforme a ley leyes expedidas con anterioridad al -

hecho. 

De lo anterior, nos damos cuenta que en todo juicio -

debe haber un principio de legalidad, de formalidad y de ga-

rantía de audiencia para las partes, pues en el caso de que -

no se den dichas formalidades, se estaría violando enormemen

te el artículo 14 Constitucional. 

A mayor abundamiento el .artículo ló Constitucional, -

en su primera parte nos dice: " Nadie puede ser molestado en

su persona, familia, domicilio 1. papeles o pesGsiones, :::ino en 

virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal dd procedimiento." 

Esto viene a confirmar lo manifestado en el párrafo -

que antecede, ya que al iniciar U."l juicio ejec2tivo mercantil 

en el que el actuario asistido de la parte actora se constitJ:! 

ye en el domicilio del demandado y con el único fin de reque

rirlo de el cumplimiento de una obligación contraída y que ya 

se encuentra vencida, en el supuesto de que no lo haga, se_ll 
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embarguen bienes de su propiedad suficientes a garantizar el 

importe de la obligaci6n contraida, más gastos y costas del

juicio, sin embargo en ningún momento podrá realizarse dicha 

diligencia si no existe previamente el mandato por escrito -

de la autoridad competente que funde y motive la causa legal 

del ·procedimiento, en el caso de que se realice la diligen-

cia sin haber ese mandamiento de la autoridad competente, se 

estaría violando las formalidades escenciales del procedi--

miento a que se refieren los artículos 14 y 16 Constitucio-

nales. 

En relaci6n a las formalidades judiciales, el juri~ 

ta Jesús Za.mora-Pierce, nos dice: " Los actos procesales de

ben revestirse, para· su validez, las formas fijadas por el -

legislador. Son· éstas las condiciones de lugar, tiempo y mo-

. do de expresi6n a que deben someterse la actividad de las -

partes y de los 6rganos jurisdiccionales." (15) 

Respecto a las condiciones del lugar, ya sabemos -

que todo tribunal tiene un perímetro jurisdiccional dentro -

del cual es competente para conocer de toda controversia que 

se ls. presente, tomando en cuenta l.os .elementos que determi

nan la competencia del mismo. 

Por lo que respecta a las condiciones del tiempo, -

como ya lo dijimos antes, toda actuacion judicial habrá de -

realizarse en días y horas hábiles, mismas que ya han queda-. 

do definidas en páginas anteriores. Respecto a los medios de 

expresi6n como ya lo sabemos, éstos pueden ser el oral y el -

escrito, sin emoargo cabe aclarar que en nuestro sistema prg 

cesal predomina la forma escrita. 

(15).- ZAillORA-PIB.H.C.1!: 1 Jl!:SUS. - Ob. Cit. l?ág. 84. 
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3.- LAS PnU~BAS Y LA SUPLETORIBDAD 

EN EL PROCESO MERCANTIL l\TEXICANO. 

Toca a.hora analizar las disposiciones del C6digo de 

Comercio, que fijan las reglas generales sobre la prueba en -

materia mercantil y del analisis que se haga a dichas dispos.! 

ciones sabremos si se encuentran o no preeentes las leyes pr~ 

cesales comunes aplicadas supletoriamente al Código de Comer

cio, de ser así señalar el caso específico y el grado de apl1 

cación de la suplencia. 

En relación a la prueba, el jurista Eduardo Palla-

res, nos dice: " Pro bar es producir un estado de certidumbre -

én la mente de una o varias personas respecto de la existencia 

o inexistencía de un hecho, o de la verdad o falsedad de una -

proposición. También puede decirse que probar es evidenciar -

algo, esto es, lograr que nuestra mente lo perciva con la mi~ 

·roa claridad con que los ojos ven las cosas materiales. Aunqu~ 

los términos probar y demostrar son sinonimos, con más fre--

cuencia se usa ia palabra demostrar para referirse a la acti

vidad que tiene como término l!:!. falsedad o verdad de una pro

posición. La prueba de hechos concierne ~rinci!Jal:!!ente a las -

ciencias experimentales, mientras que ls. dem·'Jstraci6n predom_! 

na en las ciencias deductivas y en la filosofía. Casi todo el 

acervo de las verdades matemáticas, se obtienen mediante la -

reducción." ( 16) 

( 16). - PALLA.~ES, EDUAR1X>.- Ob. Cit. Pág. 657 y 658. 
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Precisamente una de las disposiciones del C6digo de 

Comercio que se refiere al acto de probar, es el artículo -~-

1195 que dice: " El que niega no está obligado a probar sino -

en el caso de que su negación envuelva afirmaci6n expresa de -

un hecho." 

La redacci6n del artículo anterior, es igual a la -

establecida por el artículo 282 del Código de Procedimientos -

Civiles para el Distrito Federal, r.on la diferencia de que en 

este último existen cuatro fracciones.más que encierran una -

oblieaci6n de probar a cargo de la persona que sostiene una -

negativa y que ésta negativa significa exprese.mente un hecho. 

Sobre el acto d.e probar el artículo 1196 del Código 

de Comercio, establece: " También está obligado a probar el -

que niega, cuando al hacerlo desconoce la presunci6n legal -

que tiene a su favor el colitigante." 

Aun cuando el Código de Comercio obliga a una de -

las partes a probar cuando su neeativa envuelve la afirmación 

de un hecho, escaparon a.dicho cuerpo legal dos situaciones -

de gran importancia, la primera es precisa~ente el desconoci

miento de la capacidad del actor o del deme.ndado para campar~ 

cer a juicio y la se.sunda cuando la negativa fuere elemento -

constitutivo de la acci6n. 

Supongamos que el demru1dado al dar contestación a -

la demanda mercantil, opone-a la excepci6n de falta de capaci

dad. en el actor para comparecer a juicio, en este caso y por -

ser omisos los artículos 1195 y 1196 del Código de Comercio, -

con fundamento en ·el artículo 1051 del ordenamiento antes ci

tado, cabe aplicar supletoriamente al procedirnien·to mercantil 

el artículo 282 fracción III, del Código de Procedimientos Q! 
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viles para el Distrito Federal, que contiene la obligación p~ 

ra aquel litigante que desconozca la capacidad de su contra-

parte en exhibir el acta de nacimiento de aquál que se alegue 

incapacidad legal para comparecer a juicio. 

Una más de las reglas que escaparon al C6digo de C,2 

mercio, como ya lo dijimos antes, es aquella que encierra una 

nee;ativa y que esa neeativa represente el ele:nento constitutl, 

vo de la acción, supongamos que el detn:;;.."1.dr<uo al dar con Gea ta

oi6n a la demanda mercantil niega en forma absoluta todos los 

hechos de la demanda y además reconviene a fill contraria con -

base.en la negativa de los hechos,obviainente que en este caso 

estará obligado a probar su negátiva para que prospere su ac

ción reconvencional , estas dos situaciones que acabamos de·

comentar escaparon de la regl00tentaci6n del Código de Comer-

cio, razón por la cual habrá que aplicarse supletoriamente a -

dicho Código, el' de Procedimientos Civiles para el Distrito -

Federal, y los diversos C6digos de los Estados de la uepúbli-

ca. 

Ahora bien, es importante saber qué medios de prue

ba acepta el Código de Comercio, para tal efecto citaremos el 

artículo 1205 del ordenamiento "l!ltes citado y que al respecto 

dice: 11 La ley reconoce como medios de prueba; 

" I. - Confesi6n, ya sea judicial, ~ra extrajudicial; 

" II.- Instrumentos públicos y solemnes; 

t1 Irr. - Documentos privados; 
11 IV.- Juicios de peritos; 

t1 v.- Reconocimiento o inspección judicial; 

" V!.- Testigos; 

t1 VII.- Fama píÍblica; 
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11 VIII.- Presunciones." 

Existe una pequeña diferencia entre los medios de -

~!'Ueba que contempla el Código de Comercio y los medios de -

prueba· que contempla el Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito FederaJ., en tanto el primero acepta la prueba con 

fesionaJ. como medio de prueba ya sea judiciaJ. o extrajudicial, 

el segundo dnicamente hace mención que la ley reconoce como -

medios de prueba la confesionaJ., sin precisar si ésta sea ju

dicial o extrajudicial, desde luego, aun cuando el Código de

Comercio dice que puede ser materia de prueba la confesional

rendida extrajudicialmente, no estoy de acuerdo con tal crit~ 

rio, ya que uno de los requisitos que la ley exige para que -

la confesional de una parte. adquiera valor probatorio pleno, -

es requisito indispensable que dicha confesión se rinda ante

juez competente, ya sea en la contestación a la demanda, en -

la reconvención o absolviendo posiciones sobre hechos propios,· 

desde luego esto no significa que en este caso se tenga que -

aplicar la supletoriedad de la Ley ProcesaJ. Civil Común al C,2 

digo de Comercio, pues este ordenamiento legaJ. reglamenta en

ferma adecuada y eficiente tanto la forma de ofrecer la prue

ba, como su preparación, su desahogo y su valorización. Por -

lo que en tfste caso y en opinión del suscrito, no es procede!! 

te la aplicación supletoria de las leyes procesales comunes -

al Código de Comercio. 

Por lo que respecta a la prueba de Instrumentos Pú

blicos y solemnes, que como medios de prueba establece la 

fracción II del artículo 1205, del Código de Comercio, para -

conocer cuáles son esos documentos a continuación citaremos -

el artículo 1237 del C6digo de Comercio, que nos dice: " S.2!1;' 
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instrumentos públicos los que están reputados como tales en -

las leyes comunes, y además las pólizas de contratos mercant1 

les celebrados con intervención de corredor y autorizados por 

éste, conforme a lo dispuesto en el presente código." 

Como vemos, este precepto sí nos remite a las leyes 

procesales comunes para saber cuales documento~ son pÚblicos

y por exclusión cuales son privados, por lo tanto, resulta n~ 

cesario citar el artículo 327 del Código de Procedimientos 01 
viles_ para el Dilfltrito Federal, aplicado supletoriamente al -

C6digc;> de Comercio que nos dice: " Son documentos pÚblicos: 

" I.- Los testimonios de las escrituras públicas -

otorgadas con arreglo a derecho y las escrituras originaies -

mismas; 
11 II.- Los documentos auténticos expedidos por fun

cionarios que desempeñen cargo público en lo que se refiera -

al ejercicio.de sus funciones; 

" III.- Los documentos auténtico'.", libros de actas, 

estatutos, registros y catastros -que se ha11en en los archi-

vos públicos, o los dependientes del gobierno federal, de los 

Estados, de los Ayuntamientos o del Distrito Federal; 
11 IV.- Las certificaciones de las actas del estado -

civil expedidas por los jueces del Registro Civil, respecto a 

constancias existentes en los J.ibros correspondientes; 
11 v.- Las certificaciones de constancias existentes 

en los archivos públicos expedidas por funcionarios a quienes 

competa; 
11 VI.- Las certificaciones de constancias existen

tes en los archivos parroquiales y que se refieran a actos -

pasados antes del establecimiento del Registro Civil, 
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siempre que fueren cotejadas por notario pÚblico o quien haga 

sus veces con arreglo a derecho; 

"VII.- Las ordenanzas, estatutos, reglamentos y ac

tas de sociedades o asociaciones, universidades, siempre que

estuvieren aprobados por ·el gobierno general o de los Estados, 

y las copias certificadas que de ellos se expidieren. 

" VIII.- Las actuaciones judiciales de toda especie; 

" DC.- Las certificaciones que expidieren las bolsas 

mercantiles o mineras autorizadas por la ley y las expedidas 

por corredores titulados con arreglo al C6digo de Comercio; 

" X. - Los demás a los que se les reconozca ese cará_g, 

ter por la ley." 

Con.el panorama que nos da el C6digo de Procedimien

tos Civiles para el Distrito Federal, en relación a los instr.J! 

mentos pÚblicos, podemos en materia mercantil estar en condi-

ciones de saber si la prueba documental que vi¡unos a ofrecer, -

es de carácter pÚblico o del orden privado, por lo que la su-

pletoriedad de las leyes procesales comunes al C6digo de Come~ 

cio, es con el fin único de determina± cuáles documentos son -

públicos y por exclusi6n cuáles 3on privados, sin que en·este

caso sea procedente la aplicación supletoria de la ley proce-

sal común para ofrecerla, prepararla, desahogarla y valorizar

la, ya que en este aspecto ·el Código de Comercio es bastante -

claro y eficiente. 

Por lo que respecta a los documentos privados, el -

artículo 1238, del C6digo de Comercio, los determina de la si

guiente ma.'1.era: " Documento privado es cualquier. otro no coro-

prendido en lo ciue dispone el artículo anterior." , esto signJ: 

fica que cualquier otro documento que no esté considerado co~ 
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documento público en términos del artículo 327 del C6digo de -

Proce.dimientos Civiles para el Distrito Federal, será en con

secuencia documento privado para los efectos del C6digo de c~ 

mercio y como ejemplo de algunos documentos privados, podemos 

citar a la factura que se nos entrega en la compra de algÚn -

mueble, nota de remisión, recibos de renta, pagarés, Etc. 

En otro de los casos en que considero que viene a -

tener aplicaci6n la supletoriedad de las leyes procesales co

munes al C6digo de Comercio, es en el contenido del artículo -

1241, del ordenamiento legal antes citado, que nos dice: "Los 

documentos privados y correspondencia procedente de uno de -

los interesados que se presenten por el otro, se reconocerá -

por aquél para hacer fe. 11 

No obstante lo anterior, la Suprema Corte de Justi

cia de la Nación la sustentado criterio en contrario según se -

desprende de la jurisprudencia que ha continuación se trans-

cribe: .11 OOCU!llEl't'TOS .PRIV AOOS EN JUICIOS Ml!.nCAN'l'ILES, RECONOC.f 

li!IENTO TACITO.- Tratándose de juicios del orden mercantil, no 

obstante lo dispuesto en el artíi;ulo 1296 del C6digo de 'come.!: 

cio, los documentos privados provenientes de terceros no obj~ 

tados por el colitigante, hace~ prueba, como si hubieran sido 

reconocidos, en razón de que establecida la supletoriedad de

la ley de procedimientos local respectiva como aquel no regu

la el punto, debe estarse a lo establecido en la legislación

procesal de los Estados de la República. Como el Código de C~ 

mercio no rechaza el reconocimiento tácito de documentos pri

vados, si el Código de Procedimientos Civiles Local lo estat.J.¡ 

ye, éste debe ser aplicado supletoriamente. 11 (19) 

(19).- Apendice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Seman-ª 
rio Judicial de la Federaci6n. Cuarta Parte. Terce
ra Sala. Pág. 524. 
Sexta Epoca1 Cuarta Parte. Vol. LXX. Pág. 24. 
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Ahora bien y en virtud del criterio sustentado por -

la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n respecto a la prue

ba documental privada, considero procedente en este caso la -

aplicación supletoria del artículo 335 del C6dieo de Procedi

mientos Civiles para el DistFito Federal, que aJ. respecto nos 

dice: " Los docwnentos privados y la correspondencia de algu

no de los interesados, presentados en juicio por vía de prue

ba y.no objetados por la parte contraria, se tendrán por adml 

tidos y surtirán sus efectos como si hubieren sido reconocí-

dos expresamente. Puede exigirse el reconocimiento expreso si 

el que los presenta asi lo pidieres con este objeto se mani-

festarán los originales a quien deba reconocerlos y se le de

jará ver todo el docwnento, no s6lo la firma." 

Como vemos el artículo que se acaba de transcribir

es más amplio en cuanto a la admisión de la prueba documental 

privada se refiere, raz6n por la cual deberá aplicarse en fo! 

ma supletoria al C6digo de Comercio. 

A mayor abundamiento y para ampliar nuestro crite-

rio en relaci6n a la supletoriedad de las leyes procesales c_Q 

munes en materia de documentos privados, que son ofrecidos C,2 

mo medios de prueba en el proceso mercantil, citaremos otra -

ejecutoria que ha dictado la H. Suprema Corte de Justicia de

la Naci6n y qtte a la letra dice: " LOCUMX.lf~OS PH.IV ADOS NO OE, 

JZTADOS EN ii1A'i'h.dIA ivtl::RC1UITIL. SUPLE'rORIEDAD DE LA LI<.;Y LOCAL.

El C6digo de Comercio, contiene disposiciones sobre el recon_Q 

cimiento expreso de los documentos privados; pero es omiso en 

lo que se refiere a tales documentos, cuando son aportados al 

juicio, por vía de prueba, y la parte contraria al oferente,

no los objeta. ~ntonces sobre tal cuesti6n, existe una lagu.!.!§ 
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que en los términos del artículo 1051 de dicho ordenarnien·to, 

debe llenarse aplicando, en forma supletoria, la ley local -

correspondiente." (20) 

Para corroborar más ampiiamente que las leyes proc~ 

sales civiles comunes Gienen plena aplicaci6n supletoria al -

proceso mercantil, citaremos otra jurisprudencia dictada por 

la H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, que a la letra 

dice: " IX>CUI.'!}~N'l'OS PRIVADOS NO o.aJh•u.Dos' HACEN PRUE9A PLE-

NA. - Los documentos privados no objetados por el colitigante, 

hacen prueba plena como si hubieren sido reconocidos, aun -

tratandose de juicios de orden mercantil. y no obstante lo 

dispuesto en el artículo 1296 del C6digo de Comercio, que e_!!! 

tablece que los documentos privados s6lo harán prueba plena

y contra su autor, cuando sean reconocidos legalmente, por -

que dada la. paturaleza de la dispo¡;¡ici6n de ese C6digo y .la

tendencia del legislador que dio forma a este cuerpo de le-

yes, debe entenderse que establecido el cará!:ter supletorio

de las legislaciones de los diferentes Estados de la RepÚbl~ 

ca, en asuntos mercantiles, no hizo una reglamentación minu

ciosa y específica de las cuestiones procesales en materia -

mercantil, por lo que s6lo debe admitirse como una omisi6n -

de las reglas para la valorización de las prueoas admitidas -

por la generalidad de los C6digos de Procedimientos Civiles -

de los Es ta.dos 1 por lo que debe estarse a las disposiciones -

supletorias para decidir estas cue.stiones." ( 21) 

( 20) .-

( 21) .-

Semanario Judicial de la Federación. Sexta Epoca.~ 
Volumén CXXXIII. Cuarta Parte. Julio de 1968. Tero~ 
ra Sala. Pág. 58. 

Semanario Judicial de la·Federaci6ns Sexta Epoca,~ 
Volwnén CX.XXII. Cuarta Parte~ Junio de 1968. Terce-
ra Sala. Pág. 40. · 
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De las citas hechas anteriormente, se desprende clg 

re.mente en que casos es procedente la aplicaci6n de la supl! 

toriedad de la ley procesa1 civil local, por cuanto a docu-

mentos privados se refiere y para saber en cuáles casos no -

es procedente la supletoriedad, ~ continuación citaremos dos 

ejecutorias de la H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n

y que la primera de ellas dice: 11 FOTOGRAFIAS, SU VALOR PRO

BATORIO ZN 1i~A'!EH.IA l<lliRCANTIL.- Las fotografías carecen de V.!l: 

lor probatorio puesto que.los me.dios de prueba en materia 

mercantil son los que señala el artículo 1205 del C6digo de

la materia, entre ios que no se encuentran las fotografías." 

( 22) .. 

De la primer ejecutoria citada, confirmamos que si

el Código de Comercio no contempla una instituci6n jurídica

debemos descartar toda posibilidad de la aplicación de la s~ 

pletoriedad de la ley procesal civil local, ya que ésta es -

aplicable únicamente en aquellos casos en que el C6digo de -

Comercio contemple dicha instituci6n y la reglamente defi-~ 

cientemente. 

A continuación citaremos la segunda .ejecutoria y -

que al respecto dice: " LEYES LOCALES SUPLE'l'ORIAS DE APRECI,! 

CION DE PH.UEi3A DOCU,viliN'rAL EN hlA'l'i:;;tIA ií1ERCAN·:rIL.- Existiendo -

en el C6dieo de Comercio, reelas propias para la apreciación 

de la prueba documental, no hay motivo para aplicar supleto

riamente en este punto, la ley común." (23) 

(22).- Sextn Epoca: Cuarta Parte, Volumen LVI. Pág. 72. 

(23).- Quinta Epoca: Tomo LXXIII, Pág. 1122. 
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Hasta aquí nuestro estudio y andlisis a los documen

tos privados que son ofrecidos como medios de prueba en el -

proceso mercantil, se analizaron las disposiciones del C6digo 

de Comercio, las del C6digo de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, así como las ejecutorias sustentadas por la 

H. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n que han quedado -~ 

transcritas. De todo lo anterior,concluimos que en las prue-

bas documentales privadas contempladas por el C6digo de Come~ 

cío como medios de prueba, sí es procedente la aplicaci6n su

pletoria de los C6digos de Procedimientos Civiles locales, ya 

sea que el propio C6digo de la materia lo permita o por que -

nuestro máximo tribunal así lo determina. 

Asimismo, también señalamos aquellos casos en los -

cuales tanto el C6digo de Comercio, como la Suprema Corte de

Justicia de la Naci6n, no aceptan ni autorizan la supletorie

dad de la Ley Procesal Civil Común, al C6digo de Comercio. S~ 

ñalamos en forma clara y precisa las causas por las cuales no 

debe aplicarse la supletoriedad, ya que de aplicarse sin que

sea manifiesta su procedencia, se estaría en contraria posi-

ci6n a lo que establece el articulo 1051 del C6digo de Comer

cio, como también con las ejec~torias que ya se han comentado. 

Pasando a otro punto importante, a continuaci6n ana

lizaremos la fracci6n I~, del artículo 1205 del C6digo de Co

mercio, que contempla como medio de prueba el juicio de peri

tos, desde luego y previo el análisis de las disposiciones 

del C6digo de Comercio que reglamentan la prueba pericial, 

puedo decir que las disposiciones del C6digo de Comercio son

deficientes tanto para ofrecer, preparar y desahogar dicha -

prueba, raz6n por la cual considero que en este aspecto taro--
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bién es procedente la supletoriedad de las leyes procesales

comunes al Código de Comercio, en la práctica y generalmente 

en la realización de los avalúos, los litigantes nunca se p~ 

nen de acuerdo en nombrar un solo perito para que a nombre

de los dos realice el dictamen, razón por la cual cada uno -

de ellos ofrece el perito que a sus derechos conviene, gene

ralmente una de las partes es la que primeramente ofrece la

pr.ueba pericial, y el juez al dictar la resolución respecti

va por medio de la cual tiene por nombrado al perito, en esa 

misma resolución previene a la contraria para que en el tér-· 

mino de tres días designe perito de su parte, con el aperci

bimiento que de no hacerlo, el juzgado lo nombrará en su re

beldía, desde luego esta resolución encuentra su apoyo en el 

artícUio 348 fracción I del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, aplicado supletoriamente al Código 

de Comercio, asimismo cabe señalar que aun cuando el Código

de Comercio reglamenta la prueba pericial, no lo hace de una 

manera completa y eficiente, razón por·la cual no solamente 

es aplicable la fracción I del artículo 348 del Código de -

Procedimientos Civiles para el Distrito ?ederal, sino todo -

el artículo ya cita.do que a la letra dice: " hl juez nombra-. 

rá los peritos que correspondan a cada parte en los siguien

tes casos: 

" I.- Si alguno de los litigantes dejare de hacer -

el nombramiento en el término señalado en el artículo ante--

rior; 

" II.- Cuando el designado por la parte no aceptare 

dentro de las cuarenta y ocho horas que siean a la notifica

ción de su nomoramiento; 
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'' III.- Cuando habiendo aceptado no rindiere su di_g 

tamen dentro del término fijado o en la diligencia respecti-

va; 

" IV.- Cuando el que fue nombrado y aceptó el cargo 

lo renunciare después; 

" V.- Si el desienado por los litigantes no se en

contrare en el lugar del juicio o en el que deba practicarse 

la prueba, o no se hubiere señalado su domicilio." 

De estas cinco reglas que nos da el artículo 348 -

del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede-

ral, ninguna de ellas es mencionada por el c6digo de Comer-

cio, razón por la cual es procedente la aplicación supleto-

ria de las leyes ·procesales civiles comunes al Códieo de Co

mercio, pues de esta manera habrá una mejor reglamentación 

sobre la prueba pericial en materia mercantil. 

Hablando concretamente sobre los juicios de los pe_É. 

tos, en muchos de los casos el perito designado por alguna -

de las partes al rendir su dictamen no lo hace de una manera 

honesta y fiel ya que pueden aumentar exageradamente el ava

lúo de una cosa o reducir considerablemente su precio real, -

en este caso la parte contraria podrá impugnar dicho dicta-

men y !Jedir al juez que cite a dicho peri to para formularle -

el interrogatorio respectivo, a fin de que aclare los ~2ntos 

en los cuales se haya apoyado para la realización de su dic

tamen, y de ello en todo caso determinar la autenticidad y -

valor del peritaje, sin embargo el litigante inconforme no 

podrá pedir la citaci6n del perito si no lo hace con funda-

mento en el artículo 349 del Código de Procedimientos Civi-

les para el .Distrito ~ederal, aplicado supletoriamente al Có 
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digo de Comercio, 1:1ue dice: " El juez señalará lugar,día y h.Q. 

ra para que la diligencia se practique, si debe presidirla. -

En cualquiera otro caso fijará a los peritos un término pru-

dente para que presenten dictamen. Las partes pueden en todo -

caso formular a los peri tos cuestiones que sean pertinentes." 

Otra de las disposiciones del C6digo de Procedimie,n 

tos Civiles para el Distrito Federal, que puede aplicarse su

pletoriamente al C6digo de Comercio, es el artículo 350 que a 

la letra dice: " En el caso de la primera parte del artículo -

anterior concurrirá el tercero en discordia y se observarán -

las reglas siguientes: 
11 I.- El perito que dejare de concurrir sin causa -

justa, calificada por el tribunal, incurrirá en una multa de

diez a cincuenta pesós y será responsable de los daños causa

dos por su culpa, sin perjuicio de lo que previene el artícu:b 

348; 
" II.- Los peri tos practicarán unidos la diligencia, 

pudiendo concurrir los interesados al acto y hacerles cuantas 

observaciones quieran, pero deoerán retirarse, para que los -

peritos discutan y deliberen solos; 
11 III.- Los peritos de las partes emitirán i."lmedia

taroente su dicta~en, siero~re que lo permita la naturaleza del 

asunto; de lo contrario, se les señalará un término prudente

para que lo rindan. Cuando discordaren los peritos1 dictamina 

rá el tercero, s6lo o asociado de los otros." 

Las reelas contenidas en el artículo que se acab8. -

de transcribir no se mencionan por el C6digo de Comercio, ya

que no se establece la forma de cómo deben realizarse los di~ 

támenes periciales, en principio no se exige a los litigan~ 
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que indiquen los puntos sobre los cuales deba versar el dict~ 

roen, asimismo no se hace mención a la asistencia de las par-

tes, ni tampoco el término que se puede conceder a los peri-

tos para que rindan su dictamen y toda vez que la ley proce

sal civil local es más amplia en reglamentar la prueba peri

cial, es procedente su aplicación en forma supletoria a1 C6di 

go de Comercio. 

Otro dfJ los casos en donde considero que es proce-

dente la supletoriedad de las leyes locales al C6digo de Co-

mercio, es aquel en donde el juez nombra un perito tercero en 

discordia y que ha.dicho perito le toque alguno de los impedj 

mentos legales a que se refiere el artículo 351 del C6digo de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, o en su caso 

las tachas que establece el artículo 363 del ordenamiento an

tes citado, al respecto el C6digo de Comercio no establece n-ª 

da, ni contempla recurso legal alguno que las partes puedan -

hacer valer en contra del nombramiento hecho por el juez res

pecto del perito tercero en discordia, sin embargo aplicando

supletoriamente el artículo 351 del Código de Procedimientos -

Civiles para el Distrito Federal, al C6digo de Comercio; po

dremos recusar al perito nombrado por el juez ya que dicho B.:!: 

tículo establece lo siguiente: 11 El perito .que nombre el juez 

puede ser recusado dentro de las cuarenta y ocho horas sigui_,2n 

tes a la en que se notifique su nombramiento a los litigan--

tes, siempre que concurra alguna de las siguientes causas: 

" I.- Consanguinidad dentro del cuarto grado; 
11 II.- Interés directo o 'indirecto en el 'pleito; 

" III.- Ser socio, inquilino, arrendador o amigo i,!! 

timo de alguna de las partes; 
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11 El juez calificará de plano la recusaci6n y las -

partes deben presentar las pruebas al hacerl.a valer. Contra -

el auto que se admita o deseche. la recusaci6n no procede re-

curso alguno. Admitida se nombrará nuevo perito en los mismos 

términos que al recusado. 11 

Desde luego cabe señalar que algunos litigantes con 

el único fin de entorpecer la buena marcha del procedimiento, 

se dan el lujo de promover cuanto recurso legal tienen a su -

alcance a sabiendas de que no les van a prosperar·, ahora bien 

y para el caso de que un litigante recuse a un perito tercero 

en discordia, y sin que exista causa legal para hacerl.o, en -

este ca.so· se impondrá al litigante que recus6 una multa hasta 

por la cantidad de un mil pesos en beneficio de su colitigan

te, tal y como lo previene el artículo 352 del C6digo de Pro

cedimientos Civil.es para e1 Distrito Federal, aplica.do suple

toria.mente al C6digo de Comercio. 

Asimismo el ordenamiento legal antes mencionado, no 

menciona quién o quiénes tendrán que pagar los honorarios de -

los peritos que intervengan en juicio, raz6n por la cual tam

bién en este caso es aplicable el conteni:io del art!culo 353-

del C6digo de Frocedilllientos Civiles pará el Distrito Federal 

aplica.do supletoria.mente al C6digo de Co~ercio y que a la le

tra. dice: " El honorario de cada perito será pagado por la -

parte que lo nombr6, o en cuyo defecto lo hubiere nombra.do el 

juez, y el tercero, por ambas partes, sin perjuicio de lo que 

disponga la resoluci6n definitiva sobre condenaci6n en oos---

tas." 

Continuando con el análisis a las disposiciones del 

C6diso de Comercio, especificamente las que regulan la pru~ 
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pericial, diremos que estas disposiciones en ningún momento -

requieren a los oferentes de dicha prueba para que precisen -

los puntos sobre los cuales deba versar la prueba pericial, -

en consecuencia y toda vez que el C6digo de Comercio es omiso 

en este aspecto, deberá aplicarse supletoriamente el artículo 

293 del C6digo de Procedimientos Civiles, que nos dice: " La

prueba pericial procede cuando sean necesarios conocimientos

especiales en alguna ciencia, arte ·o industria o la mande la -

ley, y se ofrecerá expresando los puntos sobre los que versa

rá, sin lo cual no será admitido, y si se quiere, las cuesti.,2 

nes que deban resolver los peritos." 

En los términos del artículo citado, si se ofrece -

la prueba pericial en un juicio mercantil sin expresar los ~ 

puntos sobre los cuales deba versar dicha prueba, o en su de

fecto no se proporciona el domicilio de los peritos, en mi ~ 

opini6n y por es'tas causas considero que debe de desechar.se -

el ofrecimiento de la prueba, en virtud de no estarse ofre~ 

ciendo correctamente en los términos del artículo arriba cit!I; 

do. 

Por lo que respecta -a la prueba de reconocimiento -

o inspecci6n judicial, establecida por la fracci6n V, del ar

tículo 1205 del C6digo de Comercio, considero que se encuen~ 

tra deficientemente regulada por los artículos 1259 y 1260 ~ 

del C6digo de Comercio, ya que estas disposiciones únicamente 

se concretan a decir que dicha prueba se podrá practicar a p~ 

tici6n de parte o de oficio cuando el juez lo crea necesario, 

levantando acta que firmarán todos los que concurran y se SD.,2 

·tarán los puntos que la haya provocado y las observaciones de 

las partes, así como la declaraci6n de los peritos, pero en -
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ningún momento' fijan la forma para preparar dicha prueba, co

mo consecuencia de lo anterior y en virtud de las deficien--

cias que presentan las dos disposiciones antes citadas 1 consi 

dero procedente l~ aplicación supletoria del C6digo de Proce

dimientos Civiles, para el Distrito Federal, que en su artíc~ 

lo 354, primera parte dice: " • • • El reconocimiento se pract_! 

cará siempre previa citaci6n de las partes, fijándose d:!a, h,2 

ra y lugar. 11 

Como vemos estas reglas escapan de la reglamenta--

ci6n que el C6digo de Comercio hace a la prueba de reconoci-

miento, raz6n por la cua1 tiene que aplicarse no sólo la fra~ 

ci6n primera dei artículo antes citado, sino todo principio -

que regule la prueba de reconocimiento, como es el apercibi-

miento que se hace a la persona que es citada a reconocer un

documento ante la autoridad judicial, consistente en que para 

el caso de no comparecer sin justa causa se le tendrá por re

conocido dicho documento para todos los efectos legales a que 

haya lugar. 

Por lo que respecta a la prueoa de Inspecci6n Judi

cial, ,que contempla el artículo 1259 del C6digo de Comercio,

considero que es muy rara la ocasi6n en que las partes ofrez

can como medio de prueba dicha diligencia y en uno de los ca

sos en que pudiera tener procedencia dicha prueba, será en -

aquel caso en que el demandado al dar contestaci6n a la deman 

da oponga la excepci6n de conexidad y pida la Inspecci6n Jud~ 

cia1 de los autos conexos. 

Nos referiremos ahora a la prueba testimonial., que -

se encuentra regulada como medio de prueba en la fracción VI, 

del articulo 12~5 del C6digo de Comercio, desde luego es i!l!;::: 
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portante saber qué es un testigo, y para tal. efecto citare:-

mos al. ya desaparecido jurista Alfredo Dominguéz del Rio,. -

que nos dice: " Se entiende por testigo cual.quier persona -

que sin tener el carácter de parte en un litigio conoce par

cial o totalmente los hechos materia del mismo, sea que com

parezca ante el juez a declarar sobre ellos o que no compa-

rezca, esto es que, la caJ.idad en cuesti6n la adquiere el S,!! 

jeto por lo que sabe, no por el hecho eventual de comunicar

lo al 6rgano jurisdiccional." (24) 

Me parece bien acertada la definición de tan desta

cado jurista en relaci6n a lo_ que es un testigo y como co--

rrectamente lo dtce, un testigo no adquiere tal carácter por 

el.hecho.de ocurrir y comunicarle al juez, sino por el hecho 

de haber presenciado, o!do y visto determinado acto jurídi--

co. 

Ahora bien y para los efectos del artículo 1261 del 

Código de Comercio, testigo es: 11 Todo el que no tenga impe

dimento legal está obligado a declarar como testigo. 11 

Desde luego, considero que la disposición antes ci

tada reglamenta en forma deficiente la prueba testimonial, -

ya que en ningÚn momento menciona que aJ. desahogar la refer1 

da prueba se prevenganal testigo legalmente para que se con

duzca con la verdad respecto e las preguntas que se le form!! 

. larán y de que se le haga saber de las penas en que incurran 

los que declaran faJ.samente ante la autoridad judicial., ra--

( 24). - DOMINGUEZ DEL RIO, ALFREDO. - Comuendio 1horico Prac 
tico de Derecho Procesal Civil. México. Edit. Po--
rrúa, S.A., 1977. Pág. 230. 
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zón por la cua1 tenemos que aplicar supletoriamente al Códi

go de Comercio, el artícu1o 363 del C6digo de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, que a la letra dice: " De~ 

pués de tomarle al testigo la protesta de conducirse con ve~ 

dad y de advertirle de las penas en que incurren los testi

gos falsos, se hará constar el nombre, edad, estado, domici

lio y ocupación; si es pariente por consanguinidad o afini-

dad y en qué gr.ado, de alguuo de los litigantes; si es depen . -
diente o empleado del que lo presente, o tiene con él socie

dad o alguna otra relaci6n de intereses; si tiene interés di 

recto o indirecto en el pleito, si ·es amigo íntimo o enemigo 

de alguno de los litigantes. A continuación se procederá al-

examen." 

Por lo que respecta a la tacha de testigos, consid~ 

ro que el Código de Comeréio es bastante claro en este aspe~ 

to, ya que en su artículo 1262 se encuentran contenidos los

impedimentos que tienen las personas para declarar como tes

tigos, raz6n por la cual en este aspecto no podemos aplicar -

supletoriamente las leyes procesales colllllnes al Código de Csi 

mercio. 

Desde luego hay más disposiciones del Código de PrQ 

cedimientos Civiles para el Distrito Federal, que podrán a-

plicarse supletoriamente al Código de Comercio, por deficie.n 

cia en sus disposiciones para reglamentar la prueba testimo

nial y una de elle.s es precisamente el_ artículo 356 del ord~ 

namiento primeramente citado, que dice: 11 Todos los que ten

gan conocimiento de los hechos que las partes deben de pro-

bar, están obligados a declarar como testigos." 

Como vemos esta disposición no s6l.o se refiere a --
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a.quellas personas que no tengan impedimento legal, sino que -

trunbi~n se refiere y en forma correcta a aquellas personas -

que aun teniendo impedimento legal tengan conocimiento de los 

hechos que las partea deban probar, por lo que en este aspec

to es correcta la supletoriedad de las leyes procesales comu

nes al C6digo de Comercio. 

Otra de las deficiencias en q1ie incurre el 06digo -

de Comercio, es que en ningán momento requiere a l.os ofer·en-

tes de la prueba. para que presenten a sus testígos en el caso 

de que no afirmen estar imposibilitados para presentarlos, o

de que manifiesten al juez bajo protesta de decir verdad que

no los pueden presentar, para tal caso, se deberá pedir que -

se lee cite por conducto del C. actuario adscrito del juzgado 

y como en este aspecto el 06digo de Comercio e$ omiso, se --

aplicará supletoriamente al mismo, el artículo 357 del C6digo 

de Procedimientos Civiles para e1 Di"strito Federa1 1 que al -

respecto dice: 11 Las partes tendrán obligación de presentar a 

sus propios testigos. Sin embargo, cuando rea1mente estuvie-

ren imposibilitados para hacerlo, lo manifestarán así bajo 

protesta de decir verdad al juez y pedirán que lo cite. ~l 

juez ordenará la citación con apercibimiento de arresto hasta 

de quince días o multa hasta de tres mil pesos, que aplicarán 

al testigo que no comparezca sin causa justificada, o que se -

niegue a declarar. En caso de que el sefialamiento del domici

lio de algún testigo resulte inexacto o de comprobarse que se 

solicit6 su ci taci6n con el :propÓsi to de retardar el procedi

miento, se impondrá al promovente una multa hasta de tres mil 

pesos, sin perjuicio de que se denuncie la falsedad en que -

hubiere incurrido. 
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" Asimismo deberá declararse desierta la prueba te~ 

timonial.." 

De lo anterior se desprende que el litigante que -

ofrezca una prueba testimonial en materia mercantil, deberá -

presentar a sus testigos o manifestar al juez bajo protesta -

de decir verdad que no puede presentarlos, pues en este caso

deberá proporcionar el domicilio de dichos testigos para que

sean citados por conducto del c. actuario, pero de resultar -

falsos los domicilios, se dejará de recibir dicha prueba y se 

impondrá una multa al oferente de la prueba, pero en el caso

de que sea el testigo el que no comparezca se le impondrá una 

medida de apremio consistente e~ una multa económica o un 

arresto de tres días, de las que menciona el articulo 357 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, e_!! 

.tas reglas deben ser aplicadas supletoriamente al C6digo de -

Comercio, ya que este ordenamiento no establece nada al res-

pecto y reglamenta muy deficientemente la prueba testimonial. 

Otro de los casos en que es procedente la aplica--

ci6n supletoria de las leyes Procesales Civiles Comunes, al -

Código de Comercio, es en la re3la contenida en el articulo -

1269, que contempla la posibilidad de desahogar la prueba te~ 

timonial fuera del lugar en que se ventila el juicio, para--· 

tal caso debe de girarse el exhorto correspondiente al juez -

competente del lugar donde se quiere que se reciba la prueba~ 

testimonial, .a este respecto el artículo 1269 del C6digo de

Comercio, no menciona los requisitos previos para la proceden 

cia de dicha prueba por exhorto, ~or lo que en opinión del 

suscrito en este caso es procedente la supletoriedad de la 

ley Procesal Común, al C6digo de Comercio, y para tal efecto-
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citaremos el articulo 300 del C6digo de Procedimientos Civi-

les para el Distrito l''ederal, que dice: " Cuando las pruebas -

hubieren de practicarse fuera del Distrito Federal o del país, 

se recibirán a petición de parte dentro de un t~rmino de sesen 

ta y noventa dias respectivamente siempre qne se llenen los sJ: 

gi.iientes requisitos: lo.- Que se solicite durante el ofreci--

miento de pruebas; 20- Que se indique los nombres y residencia 

de los testigos que hayan de ser examinados, cuando la prueba

sea testifical; Jo- Que se designen, en caso de ser prueba ins 

trumental, los archivos públicos o particulares donde se hallen 

los documentos que han de testimoniarse, o presentarse origin~ 

les. 

" El juez al calificar la admisibilidad de las prue

bas, determinará el monto de la cantidad que el promovente de

posite como multa, en caso de no rendirse la prueba. Sin este

dep6sito no se hará el señal.amiento para la recepci6n de la 

prueba." 

Como vemos las reglas que nos da el articulo que se

acaba de transcribir, no las contempla el C6digo de Comeroio,

raz6n por la cua1 es procedente e imprescindible la supleto-

riedad de la ley ProcesaJ. Civil a dicho cuerpo de leyes, ya -

que de esta manera adquiere más formaJ.idad la preparación de

la prueba testimonial que deba de recibirse fuera del lugar -

en que se esté ventilando el juicio, sujetando a las partes a 

cubrir previamente dichos requisitos para que prospere el o-

frecimiento de la prueba. 

Ahora bien habrá ocasiones en que el juzgador al c~ 

lificar de legaJ.es el interrogatorio que deba formularse a 

los testigos, no las califique adecuadamente, en este caso~ 
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Código de Comercio no contempla recurso legal alguno que las

partes puedan hacer valer en contra de esa mala calificación, 

razón por la cual es procedente aplicar en este caso la parte 

final del artículo 360 del Código de Procedimientos Civiles -

para el Distrito Federal, aplicado supletoria.mente al Código

de Comercio, que contempla el recurso de apelación en contra

de la desestimación de una pregunta formulada al testigo, pa

ra mayor comprensión del recurso, citaremos el artículo ya -

mencionado y que a la letra dice: " Para el examen de los te.§ 

tigos no se presentarán interrogatorios escritos. Las pregun

tas serán formuladas verbal y directamente por las partes, -

tendrán relación directa con los puntos controvertidos y no -

serán contrarias al derecho o a la moral. Deberán estar conc~ 

bidas en términos claros y precisos, procurando que en una s~ 

la no se comprenda más de un hecho. El juez debe cuidar de -

que se cumplan esas condiciones impidiendo preguntas que las

contraríen. Contra la desestimación de preguntas sÓl·O cabe la 

apelación en el efecto preventivo." 

Otro de los casos en los cuaie·s el Código de Comer

cio es omiso, es en aquel en donde una di. las partes ofrece a 

una persona como.testigo y que ésta no hable el idioma espa-

ñol, pero que sabe parcial. o totD1mente los hechos que se tr~ 

tan de probar en el juicio, además de que no le toquen las t!!, 

chas de ley que establece el artículo 1262 del Código de Co-

mercio; este cuerpo de leyes no hace mención a un testigo de

esa naturaleza razón por la C'lal en este aspecto tenemos que -

acudir al artículo 367 del C6digo de Procedimientos Civiles -

para el Distrito Federal, aplicado supletoriamente al Código

de Comercio, que dice: " Si el tes·tigo no sáoe el idioma, ~ 
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dirá su declaración por medio de interprete, que será nombra

do por el juez. Si el testigo lo pidiere, además de asentarse 

su declaración en castellano, podrá escribirse en su propio -

idioma por él o por el interprete." 

De gran perjuicio sería dejar de recibir una prueba 

testimonial de esta naturaleza, por el solo hecho de que los

testigos no hablaran el idioma español, no obstante de que s~ 

pieran y les constara. los hechos materia de la litis, razones 

por demás claras. y suficientes para que en materia mercantil -

sea procedente la prueba testimonial con esta caracteristica

tan propia. 

Para concluir nuestro estudio a la prueba testimo-

nial, a continuaci6n citaremos dos disposiciones más del Códi 

go de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en --~ 

aplicación supletoria al Código de Comercio, disposiciones 

que vienen a dar mayor formalidad a la prueba testimonial, la 

primera de ellas, es el artículo 369 que dice: " Los teetigos 

están obligados a dar la raz6n de su dicho y el juez deberá -

exigirla en todo caso. 11 .Esta circunstancia que es tan esen

cial de la prueba testimonial., no está contemplada por el c6-
digo de Comercio, raz6n por la cual al desahoear dicha prueba 

tenemos que preguntar al testigo la raz6n de su dicho, pues -

sin la manifestaci6n de ésta, la prueba en cuesti6n decrece -

en su valorizaci6n. 

El siguiente precepto a cite~, es el artículo 370 -

del C6dieo de Procedimientos Civiles para el Distrito FederaJ, 

que textualmente dice: " La declaraci.6n una vez firmada no -

puede variarse ni en la substanci.a ni en la redacci6n." , a -

este respecto el C6digo de Comercio, no establece nada, raz6n 
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por la cual tenemos que aplicar supletoriamente a este caso -

el C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal., 

pues de otra manera el juzgador estaría imposibilitado para -

impedir que los testigos trataran de modificar sus declaraci~ 

nes una vez que las hayan firmado, pero gracias a la supleto

riedad de las leyes Procesales Civiles Comunes, el juzgador -

sí tiene facultad para impedir que los testigos alteren sus 

declaraciones u.na vez que las hayan firmado, manteniendo con

ello el orden y formalidad en las actuaciones judiciales, 

Con el estudio que hemos realizado, ya podemos apr~ 

ciar en qué momento es procedente la aplicación supletoria de 

las leyes Procesales Comunes al .C6digo de Comercio, sobre to

do en la prueba testimonial, procuramos analizar hasta los -

más pequeños detalles del procedimiento mercantil con el fin

único de señalar lo más acertadamente posible en cuál.es casos 

es o no procedente la supletoriedad de la ley común al Código 

de Comercio. 

Por lo que respecta a la Fama Pública, que como me~ 

dio de prueba contempla la fracci6n VII, del artículo 1205 -

del C6digo de Comercio, podemos decir qu~ este medio de pru.e

ba no arunite la aplicaci6n supletoria de las leyes Procesal.es 

Civiles Comunes, ya que las disposiciones 127 4, 1275 y 1276 -

del ordenamiento primeramente citado, que son las ~ue regulan 

dicho medio de prueba, lo hacen de una manera eficiente y el~ 

ra, e incluso nos atrevemos a decir que las disposiciones an

tes citadas, son idénticas tanto en su contenido como en su -

alcance legal a los artículos 376, 377 y 378 del Código de -

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 
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4) .- LA SUPLB'rOitIEDAD EN LA EJhCUCION DE SEN·l'~NCIA, 

rtEi'llATE Y SU ADJUDI CACION. 

Para pensar en la ejecución de una sentencia en ma

teria mercantil, es necesario e imprescindible que dicha sen-. 

tencia se encuentre elevada a la categoría de cosa juz~ada, -

es decir, que no exista más recurso.para el condenado que el

de responsabilidad. 

En ·otros términos y para entender el concepto de º.2 

sa juzgada, a continuaci6n me permito citar al eminente juri~ 

ta Eduardo J. Couture, que al respecto nos dice: " 'l'ratando·, 

pues, de definir el concepto jurídico de cosa juzgada, luego

de tantas advertencias preliminares, podemos decir que es·la

autoridad y eficacia de una sentencia judicial cuando no exi~ 

ten contra ella medios de impugnaci6n que !'.'ermita.n modificar

la:" (25) 

Por su parte nuestro C6digo de Comercio omite seña

lar cuáles sentencias causan ejecutoria por minieterio de ley 

o qué trámite legal habrá de seguirse para declarar judicial

mente ejecutoriada una sentencia, raz6n por la cual y en defi 

ciencia del ordenamiento legal antes citado se aplicará supl~ 

toriamente al mismo, las leyes procesales civiles comunes. 

Aquí en el Distrito iedera1 1 ~upletoriamente al 06-

digo de Comercio, el artículo 426 del C6digo de Procedimien-

tos Civiles, nos dice~ " Hay cosa juzgada cuando la sentencia. 

( 25) .- J. COU'fü!tl::, J~.DUAa.00. - F11ndamentos del Derecho Proce 
sal Civil. Montevideo. ~ditora Nacional 1S.A. 1984.
Pág. 401. 
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cauRa ejecutoria. 

" Causan ejecutoria por ministerio de ley; 
11 I.- Las .• sentencias pronunciadas en juicios cuyo -

interés no pase de cinco mil pesos; 

y 

" II.- Las sentencias de segunda. instancia; 
11 III.- Las que resuelvan una queja; 
11 IV.- Las que dirimen o resuelven una competencia; 

11 V.- Las demás que se declaran irrevocables por 

prevenci6n expresa de la ley, así como aquéllas de las que se 

dispone que no haya más recurso q1le el de responsabilidad.". 

~n relaci6n a lo que dispone la fracci6n I, del ar-

• t:!.culo antes citado, considero que ya ha quedado fuera de la

realidad jurídica ye. que en la actualidad es difícil pensar -

que alguien desée presentar demanda mercantil en la que se r~ 

claJne como suerte principal l?.. cantidad de cinco mil pesos. 

En tal virtud y en concepto del suscrito, dich.a fr~c 

ci6n debió haberse reformado conjuntamente con las disposici~ 

nes del C6dieo de Procedimiento~ Civiles para el Distrito ~e

deral· y de la Ley Oreánica de, los ~rioun&J.es de Justicia del

Fuero Común del uistrito Federal, en las que se modifica la -

competencia de los juzgados Civiles y los Juzgados Mixtos de

Paz, de haberse incluido dicha fracción en las reformas antes 

citadas, su texto hubiese quedado más o menos a.si: Causan ej~ 

cutoria por ministerio de ley; 

l.- Las sentencias pronunciadas en Juicio cuyo int~ 

rés no pase de 182 veces al salario mínimo diario general vi

gente en el Distrito Federal. 

Considero que este texto sería. más apropiado que --
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con el que cuenta actualmente la fracci6n en estudio, ya ~µe 

de acuerdo a su contenido las sentencias que se dicten en a

suntos en los que la suerte principal de lo demandado exceda 

de la cantidad de cinco mil pesos, para obtener sentencia -

ejecutoriada necesariamente se tendrá que promover el respe~ 

tivo incidente de ejecutorizaci6n de sentenoia. 

Sobre el particular el artículo 1340 del C6dieo de 

Comercio, nos dice: " La apelación s6lo procede en los jui-

cios mercantiles cuando su interés exceda de cinco mil pe---

sos." 

Como vemos aun cuando el C6digo de Comercio señala 

que la apelación s6lo procederá en aquellos e.suntos en los -

cuales la suerte principal de lo demandado exceda de cinco -

mil pesos, en nineún momento establece en forma expresa que

las sentencias definitivas dictadas en juicio cuyo interés -

no exceda de cinco mil pesos, causen ejecutoria por ministe

rio de ley, razón por la cual y en virtud de tal deficiencia 

se aplicará supletoriamente al mismo, la fracción I del arti 

culo 426 del C6digo de Frocedimi·entos Civiles para el Distrl,, 

to Federal. 

Por lo que respecta·a la fracción II, del artículo 

en estudio, considero que también es aplicable supletoriamen 

te al proceso mercantil, ya que el C6digo de Comercio no COE 

tiene disposición alguna que establezca que las sentencias -

dictadas en la segunda instancia cau~en ejecutoria por mini~ 

terio de ley. 

Por lo que respecta a las fracciones III y IV, del 

artículo 426 del C6digo de Procedimientos Civiles para el -

Liistrito r'ederal, no son aplicables supletoriA.lllente· al C6di-
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go de Comercio, ya que en esta materia no se contempla el r~ 

curso de que ja, asimismo, las cuestiones de competencia o de 

incompetencia que se hagan valer por las partes A.nte el mis

mo juez del conocimiento, éste será quien las resuelva en -

los t~rminos del artículo 1115 del Código de Comercio, y co.!! 

tra dicha resolución procederá el recurso de apelación en 8!!! 

bos efectos, tal como lo establece el propio artículo 1115 y 

el ·artículo 1339 fracción Il, del Código de Comercio. 

A mayor abundamiento, decimos que la fracción IV 1 -

del artículo 426 del Código de Procedimientos Civiles para -

el Distrito ~ederal, no es aplicable supletoriamente al pro

ceso mercantil, porque en los juicios ordinarios civiles se 

tramita de manera diferente las cuestiones de competencia, 

ya que el juzgador al darse. cuenta que se está promoviendo 

una incompetencia en su contra, de inmediato deja de seguir

conociendo de dicho asunto y ordena que se remitan los autos 

principales a la Sala correspondiente, a efecto de que esta

ccnfirme o revoque la competencia del juez, resolución que -

por ser de segunda instancia causará ejecutoria por ministe

rio de ley. 

Una más de las disposiciones que considero que vi~ 

ne a tener a~licación supletoria al G6dieo de Comercio, es -

el artículo 427 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, que a la letra dice: " Causan ejecutoria -

por decl'il.r'aci6n judicial; 

" I .- Las sentencias consentidas expresamen1;e por -

las partes o por sus mandatarios con poder a cláusula espe-

cial; 
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" II .- Las sentencias de que hecha notifice.ci6n en

forma no se interpone recurso en el término señalado por la -

ley, y 

" III.- Las sentencias de que se interpuso recursor 

pero no se continu6 en forme. y términos legales o se desisti6 

de él la parte o su mandatario con poder o cláu~ula especial." 

Será de gran importancia comentar las fracciones -

del artículo antes citado, en términos de la fracción I, las

sentencias consentidas expresamente por las partes o por sus

mandatarioe con poder o cláusula especial, causarán ejecuto-

ria por declaraci6n judicial, esto es, que tanto actor como -

demandado tendrán que manifestarle al juez por escrito su con 

formidad total respecto a lo ordenado en la sentencia defini

tiva, hecho lo anterior el juez podrá declarar ejecutoriada -

la sentencia. 
" 

En relaci6ri a la fracci6n II, del artículo en estu-

dio, la fracci6n V del artículo 1079 del Código de Comercio,

establece un término de cinco días para inter:poner el recurso 

de apelaci6n en contra de la sen~encia definitiva, término -

que es computado desde el día siguiente de haberse efectuado

la notificación, ahora bien si.transcurrido este término y no 

se interpuso recurso de apelación contra la definitiva, ento~ 

ces resultará procedente iniciar el incidente de ejecutoriza

ci6n de sentencia, a efecto de lograr mediante la declaración 

judicial que la sentencia definitiva dictada en autos, ha ca~ 

sado ejecutoria para todos los efectos legales. 

Respecto a lo que establece la fracción III, del -

artículo 427 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Di! 

trito Federal, con frecuencia se dan los casos en que algun.!!: 
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de las partes hacen valer el recurso de apelaci6n en contra -

de la sentencia definitiva, sin embargo no lo continuan en -

forma y t~rminos legales, es decir, no comparecen ante la Sa

la correspondiente ha expresar los agravios correspondientes, 

raz6n por la cual y con fundamento en el artículo 705 del 06-

digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, con

aplicaci6n supletoria al C6digo de Comercio, se tendrá por d~ 

sierto el mencionado recurso y confirinandose la sentencia de

finitiva, misma que por ser confirmada en la segunda instan-

cia se elevará a la categoría de cosa juzgada. 

Otra de las disposiciones del C6digo de Procedimie,n 

tos Civiles para el Distrito Federal, que viene a ser aplica

ble supletoriamente al C6digo de Comercio, es el artículo 428 

que a la. letra dice i '' t;n los ca.sos a que se refiere la frac

ci6n I del artículo anterior, el juez de oficio hará la decl-ª: 

raci6n correspondiente. 

" ~n el caso de la fracci6n II, la declaraci6n se -

hará sustanciando el artículo con un escrito de cada parte. -

Los t~rmin~s serán tres días para contestar y otros tres para. 

dictar. la resoluci6n. Si hubiere. deserci6n o desistimie~to -

del recurso, la declaraci6n la hará el tribunal o el juez en-

su caso." 

Bs en este segundo párrafo en donde se encuentra -

el fundamento legal para promover el incidente de ejecutoriz~ 

ci6n de sentencia, con apoyo tambi6n en la fracci6n II del ~ 

tículo 427 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Die-

tri to Federal, en aplicaci6n supletoria al C6digo de Comercio. 

Asimismo viene ser aplicabl~ supletoriamente al 06-

digo de Com&rcio, el art!culo 429 del CÓdiso de Procedimie!t::; 
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tos Civiles para el Distrito Federal, que a la letra dice: " 

El auto en que se declara que una sentencia ha causado o no -

ejecutoria, no admite más recurso que el de responsabilidad." 

El C6digo de Comercio, no contiene disposici6n a1l!;!! 

na que establezca la forma y trámites para saber en que mome,n 

to o de que forma se puede obtener sentencia ejecutoriada, r_!! 

z6n por la cual para obtener sentencia ejecutoriada en mate-

ria mercantil, habrá que promover el incidente de ejecutorizl!

ci6n de sentencia con apoyo en los artículos 1079 fracci6n V, 

del C6digo de Comercio y 427 fracci6n II y 428 párrafo segun

do del 0Ódi80 de Procadimientos Civiles para el Distrito Fed~ 

ral.. 

Para corrobore.r los conceptos anteriores, a conti

nuación me permito citar tesis sobresal.iente de la H. Suprema 

Corte de Justicia de la Nación que a la letra dice: " LEYES -

SUPLJ:.'TORIAS .l!:N MA.'lhltlA tvlliRCAN'.l!IL, REQUISITOS PAA.I\. DECLARAR t;

j'];CUTQRIADAS LAS SENTENCIAS.- El C6digo de Comercio no esta-

blece los requisitos que deben concurrir para declarar ejecu

toriada una sentencia, y como no.debe suponerse que dicho c6-

digo haya prescindido de esa materia, se concluye que el pro

pos i to del legislador fue que 9e rija por las disposiciones -

de la ley local, de acuerdo con el artículo 1051 del mismo c~ 

digo." ( 26). 

Ahora bien partiendo de la idea de que ya tenemos -

sentencia ejecutoriada y de que la parte condenada en juicio

no de cum~limiento a lo ordenado en la sentencia .definitiva -

dentro del término legal. que para tal efecto se le haya conc2 

dido, en este supuesto el que obtuvo sentencia favorable pro-

( 26) .- Quinta Bpoca: 'fomo XL. Pág. 589. 
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curará llevar a cabo la ejecución de la sentencia a efecto de 

obtener lo que en ella se consigna, trámites que ya no serán

con la anuencia del condenado en juicio, pues a traves de la

ejecución forzosa de la sentencia se le obligará ha dar pleno 

cumplimiento a lo ordenado en la definitiva. 

En relación al mismo punto, el distinguido maestro

Cipriano G6mez Lara, nos dice: " La naturaleza del vocablo -

apremio viene de apremiar, urgir, forzar a alguien a que haga 

algo. El apremio judicial es un apremio forzoso. Se está· com

peliendo a alguien a cumplir con algo a traves del apremio. -

Es decir, consiste en la ejecución forzosa de algo y básica-

mente en la ejecución de las sentencias mediante el procedi-

miento de embargo y remate. 

" El embargo y el remate son fases de un procedi

miento expropia torio 1 no por causa de utilidad tmblica, sino -

por causa de utilidad privada, de utilidad particular. Este -

procedimiento expropiatorio se lleva a cabo debido a la exis

tencia. de una sentencia o bien de un crédito indubitable. En

ese caso la v!a de apremio consiste en la afectación de .bie-

nes para someterl.os a un procedimiento de vente, para que con 

el producto de esa venta haeamos pago al acreedor de su créd~ 

to. En esto consist"' la e jecuci6n forzosa. " ( 27) 

En relación a la ejecución de las sentenéias, el C~ 

digo de Comercio dedica única y exclusivamente tres disposi-

ciones que son ¡os artículos 1346, 1347 y 1348, los que muy -

( 27) .- G0lí11'!Z LARA, CIP.ttIANO. Dllrecho Procesal Civil. Méxi
co. ~dit. Trillas, S.A. de c.v. lg84. Pág. 162. 
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ligeramente hablan de que el juez que deberá ejecutar la sen-

tencia, será precisamente él que la dict6 en la primera ins--

tancia y que en caso de pedir la ejecución de la sentencia y -

no habiendo bienes embargados se proceder~ al embargo de bie-

nes, asimismo y en caso de que la sentencia no contenga canti 

dad liquida, al promoverse su ejecuci6n se presentará su li-

quidaci6n, con la que se dará vista a la contraria para que -

en el t~rmino de tres d!as exprese io que a su derecho conve~ 

ga y para el caso de que nada exprese la contraria, el juez -

decretará la ejecución por el importe de la liquidaci6n, sin

embargo, si hubiese oposici6n a la liquidación, con la misma

se. dará vista al actor para que en ieitral. término de tres d:!as 

las conteste, hecho lo anterior,el juez resolverá sobre la l~ 

quidaci6n. 

~n .concepto del suscrito y en cuanto a ejecuci6n de 

sentencias se refiere, considero que vienen a tener aplica~ 

ci6n en forma supletoria al C6digo de Comercio, los artículos 

compredidos en el Capítulo Quinto, Secci6n Prim~r~, del C6di

go de Procedimientos Civiles para. el Distrito ~ederal, que r~ 

glamentan ampliamente la ejecucl6n de la~ sentencias, por --

ejemplo en dicho capítulo se nos dice cuando procede la vía -

de apremio, después de que término debe pedirse la ejecuci6n

de las sentencias, los requisitos legales 9ara 9edir la ejec~ 

ci6n, i::tc. 

Por lo que respecta al remate, el C6digo de Comer-

cío lo reglamenta de una manera deficiente, pues i1nicamente 

dedica seis disposiciones que son los artículos 1408, 1410, 

1411, 1412, 1413 y 1414, disposiciones que ligeramente hablan 

que a virtud de la sentencia de remate se procederá a la v~ 
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ta de los bienes secuestrados, previo avalúo hecho por dos p~ 

ritos designados por las partes y que en caso de discordia, -

por un tercero que será nombrado por el juez, asimismo y una

vez presentado el avalúo e impuestas las partes de él, se a~ 

nunciar~ en forma legal la venta de los bieneA, por tres ve-

ces dentro de tres días si fueren muebles y dentro de nueve -

si fueren inmuebles, rematá.ndose en seguida en pública almon~ 

dá y al mejor postor, asimismo, disponen también qua las par

tes durante el procedimiento pueden convenir que los bienes -

embargados se valúen y se vendan en la forma y términos que -

a éllos convenga, haciendo saber al juez esta circunstancia 

en escrito firmado por ambos, por Último y para el caso de -

que no se hubiese presentado postor alguno al remate, el a--
creedor podrá pedir la adjudicación de los bienes por el pre

cio que se haya fijado para subastarlos en la Última almona--

da. 

Bn virtud de la enorme deficiencia que presenta el

Código de Comercio para la realizaci6n de los remates, y su -
·~ 

adjudicación, habré. f!Ue a.plicar supletoriamente al mismo las -

leyei:: procesales civiles, en el Distrito -Pedera1 se aplicarán 

supletoria.wente al procedimiento mercantil, específicamente a 

los remates, los artículos contenidos en el Capítulo Quinto, -

Sección Tercera, del C6digo de Procedimientos Civiles, que r~ 

gla.'llentan en forma l3.!llplia la celebración de los remates y su -

adjudicación. 

Para corroborar los conceptos enteriores, a conti-

nuación me permito citar la jurisprudencia dictR.da por la H. -

Suprema Corte de Justicia de lü Naci6n y que a la 1 etra dice: 
11 La verdadera interpretaci6n del artículo 11112 del C6dieo ~ 
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Comercio, es la. de que no determinándose en dfoho C6dia;o la -

forma de hacer los remates ni los requisitos que deben llenar 

las posturas, ya que su artículo 1411 s6lo ordena que los bi~ 

nes se rematarán al mejor postor, conforme a derecho, ee evi

dente que se ha remitido a las disposiciones del Código de -- . 

Procedimientos Civiles que es supletorio del de Comercio, co

mo lo previene ~ste en su artículo 1051; y en el art. 573 del 

C6dieo de Procedimien·lios del Dist. 1 quP. expresa que es postu

ra legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo; y -

no existe raz6n alguna para que el artículo 1412 del Código 

de Comercio se interprete en el sentido de que el acreedor si 
lo puede adjudicarse los bienes por el importe total del pre

cio del avalúo, y no por sus dos terceras partes, pues aparte 

de que no es racional pensar que en los juicios civiles el a~ 

tor puede adjudicarse. la cosa que se· remata, con las dos ter

ceras partes del precio o avalúo, y que en los juicios merca,n 

tiles no puede hacerse sino por la totalidad de ese precio 1 -

sería il6gico que el actor pudiera obtener su adjudicación si 
no por la totalidad del precio 1 cuando en uno y en otro caso -

se trata de la mism•:. si tuaci6n jurídic~ .• " ( 28). 

De verdad que resulta. de gran importancia el cri te

rio sustentado por nuestro máximo trinunel en relación e la -

supletoriedad de las leyes procesales civil es al procedimien

to mercantil, específicamente en la celebración y adjudica--

ci6n de los remates, con los antecedentes de dicha jurispru~ 

dencia no habrá duda en acudir a la supletoriedad cuando así -

sea necesario. 

( 28). - QUIN'l'A EPOCA: '.Como XXXIII. Pág. 2382, 
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EL AlítBITO JURIDICO DE LA SUPLE'i'ORIEDAD 
EN EL PROCEDIMIEN'l'O !viERCAl'ffiL MEXICANO 0 

l.- Límite jurídico de la supletoriedad. 

2.- La aplicaci6n inexacta de la supleto
riedad y sus consecuencias jurídicas. 

3.- La supletoriedad absoluta. 

4.- La supletoriedad ·relativa. 



l) .- LIMITE JUiUDICO D:C: LA SUPLE'.éORI.E:DAD. 

Resulta de gran importancia el tema a tratar, ya -

que la supletoriedad de las leyes procesales civiles al Codi

go de Comercio, deben tener un ámbito de aplicación y en con

cepto del suscrito los propios artículos 2o. y 1051 del C6di

go de Comercio, son los que determinan el ámbito jurídico de

la aplicación de las leyes procesales Civiles al C6digo de C~ 

marcio, la primera de las disposiciones citadas nos dice que

a falta de disposiciones del CÓdieo de Comercio, serán aplic~ 

bles a los actos de comercio las leyes locales; ~or su parte

la segunda disposici6n da preferencia a los convenios que las 

partes hayan paotado para la substanciaci6n del procedimien 

to, en segundo lugar a las disposiciones del Código de Comer

cio y en tercer lugar a las leyes procesales civiles comunes. 

De lo anterior se concluye que en el procedimiento -

mercantil se dar~ primacía y por encima de cual.quier otra di~ 

posición, a las normas que las partes hayan pactado para la -

substanciación del procedimiento. 

Para entrar al fondo·del tema, a continuación me~ 

permito citar la jurisprudencia sustentada por la H. Suprema

Corte de Justicia de la Nación y que a la letra dice: " LEYES 

SUPLETORIAS EN MA~.i:;aIA ~CA.N'fIL.- Si bien los Códigos de Pr~ 

cedimientos Civiles de cada Estado, son supletorios del de Cg 
mercio, esto no debe entenderse de modo absoluto, sino sólo -

cuando falten disposiciones expresas sobre determinado punto, 

en el C6digo Mercantil, y a condición de que no pugnen COJL= 
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otras que indiquen la intenci6n del legislador, para suprimir 

reglas de procedimiento o de prueba." ( 29). 

De la jurisprudencia antes citada, concluimos que -

para que sea aplicable el derecho común supletoriamente al C2_ 

digo de Comercio, es necesario que la materia o fieura juríd]: 

ca esté reglamentada por la ley merc8ntil y que sólo el punto 

concreto de que se trate se encuentra reelamentado en forma -

deficiente, por que en caso de que la materia o figura jurídi 

ca no se encuentre reglamentada por el Código de Comercio, en 

tonces no podrá aplicarse supletoriamente al C6digo de Comer

cio la ley local, ya que esto valdría tanto como substituir -

las disposiciones del Código de Comercio, por las disposicio

nes de la ley procesal civil conrun. 

Por el contrario si la materia o fieura jurídica es

tá reglamentada en forma eficaz por las disposiciones del Có

digo de Comercio, tampoco será procedente aplicar supletoria

mente a dicho ordenamiento legal, la ley local respectiva, ya 

que no se dan las condici~nes que exigen los artículos 2o y -

1051 del Código de Comercio. 

De esta manera el límite jurídico de la supletorie-

ded en el ci;mpo del derecho mercantil se va delimitando, por

que en la práctica suele suceder y con mucha frecuencia, que

se apliq~en disposicione~ de las leyes procesales civiles al-

( 29) .- Semanario Judicial de la 1"ederaci6n. Q1ünta Epoca.. -
'fol. XXV. Págs. 67, 795 y 2328. 
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proceso mercantil, aun cuando el C6dieo de Comercio no regla

mente la. insti tuci6n o í'igura jurídica. 

A mayor abundamiento y sobre el lÍ~ite jurídico de -

la supletoriedad, a continuación citaremos los conceptos del

distinBUido jurista Jesús Zamor~-Pierce, que al respecto nos

dice: u 1ü hecho de que la legislaci6n adjetiva civil atribu

ya a determinado acto procesal consecuencias no mencionadas -

por la ley mercantil, no debe llevarnos autórnatica>nente a la -

conclusión de que procede su aplicaci6n supletoria. Igualmen -

te, puede encontrarse una instituci6n reelamentada con mayor

detalle en el C6digo Procesal, sin que de ello se derive ¡a -

supletoriedad forzosa. 

" La norma civil suplirá a la mercantil 11nicamente -

cuando ambas sean congruentes. El ordenamiento Procesal Civil 

del Distrito es de carácter publicista, entrega la direcci6n

del proceso al juez, otorgándole facultades para la investil!!!: 

ci6n de la verdad histórica y para mejor proveer; y observa -

el principio de la preclusi6n automática. El C6digo de Comer

cio, en cambio, de naturaleza privatista considera a las par

tes como ünico motor del proceso, exige constantes acuses de

rebeldía para que el procedimiento pueda pasar de una etapa a 

la siguiente; permite a las partes que convenEan las reglas -

aplicables al proceso; y siBUe el sistema de la prueba t::isa

da." (30) 

ille parece muy acertada la opini6n del jurista an-

tes citado, ya que como bien lo dice no porQue la ley proce-

sal civil reglamente por demás runplísima una instituci6n jurí 

(30) ·- ZAMOnA-PI!S.'1.CE, JESUS.- Ob. Cit. Pág. 42. 
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ca, deba inducirnos a que tengamos que aplicarla supletoria

mente al procedimiento mercantil, por que puede suceder que

el C6digo de Comercio no la establezca ni la reglamente y e~ 

to representaría una violaci6n a los establecido por los ar·· 

ticulos 2o y 1051 del C6digo de Comercio. 

A mayor abundamiento, el jurista antes citado so

bre el mismo tema nos dice: " El ámbito propio de la suplet.Q 

riedad se encuentra principalmente en aquellas instituciones 

establecidas por la legislaci6n adjetiva mercantil, pero no

reglamentadas, o reglamentadas insuficientemente por la mis

ma, en forma tal que no permite su aplicación adecuada. Tal

es el caso, por ejemplo, del recurso de revocaci6n. El C6di

go de Comercio lo establece (art. 1,334), mas no fija su tr,! 

mite. Ante esta falta se impone integrar la norma mediante -

la aplicación supletoria de los artículos 685 y 687 del C6d~ 

go de Procedimientos Civiles del .Distrito ( y sus equivalen

tes en los ~stados) que establecen la forma y términos en -

que debe tramitarse este recurso. Identica situaci6n se pre

senta en el caso de las diligencias de jurisdicción volunta

ria 6encionade por la Ley General de titÍll.os y Operaciones -

de Crédito (arts. 28, 74 y 216), cuyo trámite deoerá sujeta:r 

se a lo dispuesto por la ley procesal. civil local." (31) 

Como vemos el límite jurídico de la supletoriedad

se encuentra perfecta.:aente deter1ü113.ÜO por los artículos 2o -

y 1051 del G6digo de Comercio, así como por la jurispruden-

cia dictB.da rior lR H. Suprema Corte de Justicia de lR Naci6n1 

suprg, Páes. 113 y 114. Cita 29. 

(31) .- ZA:1iüitA-·n;~,w.r.:, J:~SiJS.- ºº· Cit. Pág. 41. 
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Ahora bien en concepto del suscrito no solamente -

las disposiciones de las leyes procesaJ.es civiles se ven de

limitadas por las del Código de Comercio, en materia mercan

til desde luego, sino que también existe un límite jur!dico

entre un ordenamiento procesaJ. y otro, es decir, que cada O! 

denamiento procesaJ. tiene un ámbito de aplicaci6n que se en

cuentra determinado por el área territoriaJ. en la cual tie-

nen vigencia plena. 

Sobre este tema algunos autores consideran al C6di

go Civil del Distrito de carácter federeJ. y que debido a tal 

carácter será el que se aplique supletorirunente y con prefe

rencia a cuaJ.quier otro al procedimiento mercantil. 

Xo considero que el C6digo Civil del Distrito no es 

de carácter federal, es un derecho común como cuaJ.quier otro 

de entidad ~ederativa diferente, por tanto todos y cada uno

de los Códigos Civiles de las entidades .federativas de la :{~ 

pública tienen el mismo carácter de derecho común y como tal 

únicamente tendrán vigencia dentro de su jurisdicci6n terri

torial y no más, de aqu! que el Código Civil del Distrito -

únicamente tendrá vigencia plena en el Distrito Federal, y -

no en toda la i:tepública, pues ·partiendo del principio de que 

la facultad de legislar en materia civil es competencia ex-

elusiva de las legislaturas de los ~stados y no del H •. Con-

greso de la Uni6n. 

+.- RODnIGU.i:;Z RODftIGU.i:;Z, JüAQUIN,- Curso de Derecho 
Mercantil. 1ü~xico. };dit. Porrúa,S.A. 1982 •. Pág. 21. 
'forno I. 
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2).- LA APLICACION INEXACTA DN LA SUPLETOtlI~DAD 

Y SUS CONSECUENCIAS JURIDICAS. 

l:!n párrafos anteriores buscamos poner en claro el -

campo de aplicaci6n de las leyes procesales civiles comunes -

al C6digo de Comercio, de la exposici6n·hecha nos damos cue,g 

ta que el ámbito jurídico de la supletoriedad de las leyes -

procesales se encuentra determinado por los artículos 2o y -

1051 del C6digo de Comercio y no puede ir más allá de lo que 

le permitan estos artículos. 

Sin embargo habrá ocasiones en que por flojera del 

juzgador en consultar las disposiciones del Código de Comer

cio o por la ya acostumbrada actividad de suplir las grandes 

deficiencias del C6digo Mercantil, se proceda ha aplicar su

pletoriamente al mismo las disposiciones de los C6digos de -

Procedimientos Civiles locales, sin confirmar previamente -

si es o no procedente la aplicaci6n de la supletoriedad, en

este 6't1puesto y de resultar improcedente la supletoriedad de -

la ley procesal civil al proceso mercantil, la parte que re

sulte afectada con tal determinaci6n podrá en mi concepto r~ 

currir tal resolución del juez, mediante el recurso de apel-ª' 

ci6n, a efe.oto de que la. Sala correspondiente· confirme, rev.Q 

que o modifique la supletoriedad aplice.da. 

Abundando soore el tema, la H. Suprema Corte de ~ 

Justicia de la Naci6n, ha 9ronunciado la siguiente jurispru

dencia que a la letra dice: " La supletoriedad a que se re-

fiere el GrtÍculo 1051 del C6digo de Comercio, parte del su

puesto de que en la propia ley mercantil no se fijan tod~ 
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las normas de una materia procesal, lo que dará lugar a que -

se aplique la ley de procedimientos local para llenar su in

suficiencia; pero ello de ninguna manera impone que si en la 

legislaci6n mercantil no se establece determinada institu--

ci6n jurídica, deba aplicarse supletoriamente el C6digo lo~ 

cal en relaci6n con la misma, ya que en este caso dejaría de 

operar la supletoriedad, de aplicaci6n excepcional, para co~ 

vertirse en la ley dire eta y principal. 11 (32) 

De la jurisprudencia antes citada, se desprende ~ 

que la supletoriedad de las leyes procesales civiles comunes 

al proceso mercantil, procederá única y exclusivamente cuan

do el Código de Comercio reglamente deficientemente alguna -

institución jur!dica, por.el contrario si en el propio C6di

go de Comercio no se encuentra reglamentada determinada ins

t i tuci6n o figura jurídica, no habrá lugar a la aplicación -

supletoria de las leyes procesales civiles locales en virtud 

de no darse las condiciones a que se refieren los artículos-

20 y 1051 del C6digo de Comercio, y valdría tanto como vio-

lar las disposiciones antes citadas. 

Por su parte el distinf;Uido jurista Jorge Barrera

Graf, en relaci6n a la forma d·e aplicar la supletoriedad al -

proceso mercantil, nos dice: " La supletoriedad del derecho -

común o civil, a que el artículo 2o alvde, si¡;;nifica, conse

cuentemente, que antes de acudir al Código Civil, o en gene

ral a la legislaci6n civil, deben agotarse las fuentes del -

derecho mercantil, o sPa, las leyes en primer lugar, su in--

( 32) .- l?ronti.iario de ~jecutorias de la Suprema Corte de -
Justicia de la Naci6n. '.Como CXXIII. Pág. 678. 
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terpretaci6n .extensiva y anal6eica en seeundo y la costumbre 

comercial al final.; y ello es así, por que de existir una -

norma derivada de cualquiera de estas fuentes, se trataría -

de una disposición especial que debe prevalecer sobre la ge-

neral.. 

" Sin embargo, en muchas ocasiones los propios pr~ 

ceptos de la legislaci6n mercantil refi~ren concretamente la 

reglamentación de ciertas materias o disposiciones del dere

cho civil, con el fin de que éste se aplique de manera pref~ 

rente, o bien, de manera exclusiva, por que la leeislaci6n -

comercial no regula la institución respectiva; tal cosa suc~ 

de, entre otros casos, en los siguientes art!culos del c.co. 

: 5o, 22, 75 fracci6n XXI {infra Nmn. 94), 285, 657, Etc~ " 

( 33) 

Frente a las disposiciones mercantilea a que hace -

referencia el jurista antes citado, debemos concluir que de

acuerdo con tal criterio el derecho común tendrá preferencia 

sobre las disposiciones .del C6digo de Comercio, ya que las -

normas de este ordenamiento legal as! lo dan .a entender y -

dele6an en forma total el compromiso de regular a ciertas -

instituciones jur!dicas a las disposiciones del derecho co-

mún, raz6n por la cual en este caso no se da el fenÓmeno le

gal de la supletoriedad a que se refiere el artículo 1051 -

del C6digo de Comercio, sino una actividad plena del derecho 

común en el procedimiento mercantil. 

{33).- i3AHRLaA GRAF, JORGE.- 'l!ratado de Derecho Mercantil. 
!11bico. Edit. Porrúa, S.A. 1957. Pág. 15, Vol. I, 
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Como vemos, i:o.parte de que el elemento humano fa1la -

en cuanto a la aplicaci6n de la supletoriedad, también el -

C6digo de Comercio pone su granito de arena para que se apli 

que en forma. inexacta la suplencia, encontrándose en conse-

cuencia grandes contradicciones entre las propias disposici.Q 

nes del Código de Comercio, ya que en tanto que los artícu-

los 2o y 1051 del ordenamiento antes citado orillan a segun

do y tercer lugar la aplicaci6n supletoria de las leyes pro

cesales civiles y colocando en primer término a las normas -

que las partes quieran convenir para los efectos de la subs

tanciaci6n del procedimiento, las disposiciones que nos señ~ 

la el jurista Barrera Graf, permiten la aplicación supleto-

ria de manera preferente a las propias disposiciones del Có

digo de Comercio, en virtud de que este ordenamiento no re-

glamenta ciertas instituciones jurídicas, lo que viene a si,g 

nificar que las disposiciones del Código de Comercio vengan

ª ser sustituidas de manera directa por la ley civil local. 

Los que ejercemos el derecho y que de alguna mane

ra buscamos su correcta aplicación, no podemos permitir es-

tas contradicciones del C6digo de Comercio, y en todo caso -

durante el procedimiento mercantil deoemos cuidar que el ju~ 

eador aplique correctamente la supletoriedad de las leyes -

procesales civiles. 

Sobre el mismo tema de la aplicación inexacta de -

la supletoriedad, el distinguido jurista Jesús Zamora-Pierce 

nos dice 1 11 Sentada la regla de que no son aplicables al pr_2 

ceso mercantil las reglas contradictorias con sus principios 

estructurales, mencionemos algunos ejemplos. Conforme a las

normas del proceso civil, la confesión judicial expresa, gue 
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afecte a toda la demanda, eneendra el efecto de obligar al -

juez a otorgar en la sentencia un plazo de gracia al deudor, 

y a reducir las costas (a.rt. 404, C.p.c.).· El C6digo de Co-

mercio no contiene una regla equivalente. No obstante, la a

parente insui'iciencia del código no debe subsanarse mediante 

la aplicación de la norma civil, por ser ésta contraria al -

sistema mercantil, pues las obligaciones comerciales son por 

principio onerosas, y exigibles de inmediato(art. 83, C.Com) 

y en los contratos mercantiles no se reconocen términos de -

gracia o cortcs!a (art. 84, c. Com.), principio que debe e.n

ténderse igualmente a las obligaciones derivadas de una sen

tencia judicial. Luego una sentencia mercantil no puede. oto~ 

gar plazo de gracia ni reducir las costas." (34). 

Podr!a darse el caso de que el juez al pronunciar

la sentencia mercantil, en cuy:o juicio la parte demandada h~ 

ya confesado los .hechos de. la .4emanda y que tomando en cue,n 

ta esta circunstancia le concediera un plazo de gracia para

dar cumplimiento a lo ordenado en la sentencia definitiva, o 

en su caso le dispensara. la condena respecto a los gastos y

costas del juicio, dicha sentencia causaría agravios a la -

parte· que obtuvo sentencia favorable y en mi concepto ten--

dría que impugnar la sentencia mediante el recurso de apela

ci6n a efecto de que la Sala correspondie~te modifique los -

puntos resolutivos de la sentencia, así como la inadecuada -

forma de aplicaci6n de la supletoriedad por parte del juez. 

Para corroborar los conceptos en el presente punto 

a continuación me permito citar al distin~ido jurista Alfr~ 

(34).- ZAit.ORA-PIBRCE, JESUS.- Ob. Cit. Pág. 42. 
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do Domínguez del Río, que al respecto nos dice: " A propo'si to 

la instituci6n de la supletoriedad procedimental, debe la mi~ 

ma reconocer como lÍmit·e ql.le la f6rmula adjetiva asome incom

pletamente reglamentada en el enjuiciamiento mercantil, por-

que, de lo contrario no sería supletoria sino complementaria, 

o integra·t;iva, lo que no está previsto ni permitido. De allí, 

que, por ejemplo, no proceden los recursos de queja y apela-

ción extraordinaria en materia mercmtil." (35) 

~n rela9i6n a este IJ1lnto concreto, la H. Supre~a Co~ 

te de .rusticia de la Nación, ha sustentado la siguiente juri_!! 

prudencia que a la letra dice: t1 QU¿JA r.;N l{ik~c.RIA id.1::RC.Al'i'TIL.

INi!:XIST:~NCIA nr; LA.- 1:;1 recurso de qiteja no es admisible en -

los juicios mercantiles, porque no lo establece el Código de

Comercio, y no es aplicab1e supletoriamente, en esta mat~ria, 

la ley procesal común. t1 ( 36) 

Con.la jurisprudencia antes· citada, confirmamos lo -

que hemos venido expresando en párrafos anteriores, es decir, 

que para efectos de que ,sea procedente la supletoriadad de -

las leyes procesales civiles al procedimiento mercantil, es -

necesario e imprescindible que la mat~ria a suplir se encuen

tre reglamentada y en forma deficiente por el Código de Come.!: 

cio, caso contrario y de aplicarBe la supletoriedad, se esta

ría aplicando, pero en forma in~xacta. 

(35).- OOMINGU~Z D8L RIO, ALFRr.nXJ.- Ob. Cit. Páe. 9. 

( 36) .- Semanario Judicial de la Federaci6n. Quinta Epoca. 
Cuarta Parte •. Vol. LXII. Pág. 984. 
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3).- LA SUPL~rORI~DAD A~SOLUTA. 

Hablar de la supletoriedr?.d absoluta en concepto del

susc~ito, es hablar de· aquellas instituciones o figuras jurí

dicas que no se encuentran establecidas por el C6di~o de Co-

mercio, sin embargo, tienen plena vigencia en el procedimien

to mercantil, esta circunstancia se viene a presentar median

te el fenomeno de la integraci6n de normas o sistemas de las• 

leyes procesales civiles comunes al proceso mercantil y s610-

mcdiante este fenómeno podemos integrar al proceso mercantil

aq~ellos sistemas o procedimientos que no están contemplados -

por el C6digo de Comercio, pero que en el desarrollo del jui

cio mercantil tienen plena vigencia .• 

Asimismo, podemos hablar de supletoriedad absoluta -

respecto de aquellas instituciones que se encuentran estable

cide.s más no reBlaroentadas por el Código de Comercio, es de -

cir, que aun cuando el Código las menciona, no establece la 

forme de cómo deben de suostancie.rse, a manera de ejemplo, P2 

demo$ citar el cont~nido en el artículo 1334 que a la letra -

dice: " Los autos que no fueren a9els.bles y los decretos pue

den ser revocados por el juez o tribunal. que los dic·có o por

el que los sustituya en el conocimiento del negocio." 

Como .vemos, el CÓdizo de Comercio en la disposici6n

antes citarla, establece el recurso de revocación, pero omite

la forma de cómo debe substanciarse dicho recurso, raz6n por

la cuel y para la substanciaci6n del mismo, es necesario inte 

erar al proceso mercantil las disposiciones de la ley proce

sal civil común, que sí reglamentan la forma y términos en -

que debe tramitarse dicho recurso. 
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r;n el Distrito Federal, el Código de Procedimientos -

Civiles en aplicación supletoria al Código de Comercio, en su 

artículo 685 nos dice1 " La revocación debe pedirse por eser_! 

to dentro de las veinticuatro horas si(!Uientes a la notifica

ción, y se substancia con un escrito por cada parte y la res2 

lución del juez debe pronunciarse dentro del tercer día. Ssta · 

resolución no admite más recurso qv.e el de responsabilidad." 

Como ve¡os, el artículo antes citado sÍ' reglam~nta -

la forma y términos en que debe tramitarse el recurso de reVQ 

cación, razón por la cual en estos mismos términos tendrá que 
1 

substanciarse ed materia mercantil. 

Cabe aclarar, que para el principio de definitividad, 

la substanciación del recurso de revocación en materia mP.rcan 

til es de vital.' importancia, pues para los efectos del juicio 

de amparo si previamente no se ha substanciado el recurso de

revocación, el juicio· de garantías será improcedente, ya que-
1 

así lo ha establecido el H. 'fribunal Colegiado del Tercer Ci,!: 

éuito, segÚn jurisprudencia que a continuaci6n se cita: " RE

CURSO CONTRA J. AUTO QUJ:: NI.ffiA ADilll'l'IR :r;L RJi;CURSO D~ AP.:.1.ACION 

r:N LOS JUICIOS MifilCAlf.HLJ!S.- i:;1 artículo 1334 del Códie;o de -

Comercio establece que los autos que no fueren apelables pue

den ser revocados por el juez que los dicta. Si se interpuso

un recurso de apelación y fue desechado por el Tribunal Supe

rior es claro que contra éste acto procede el recurso de rev~ 

caci~n, pues la ley mercantil no establece expresamente cuál.

deberá interponerse contra el auto que desecha la apelación.

Luego entonces la revocación debe aeotarse previa a la promo

ción del juicio de amparo, pues de lo contrario no se cumple

con el principio de definitividad y se da lugar a la causa!_: 
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de improcedencia prevista por la fracción XIII del artículo -

73 de la Ley de Amparo." (37) 

En otro de los casos en donde se presenta la suplet2 

riedad absoluta de las leyes procesales civiles al procedi--

miento mercantil, es el que nos señala es distinguido jurista 

Jesús Zamora-Pierce, al decir: "••• Limitémonos ahora a seña

lar por lo. menos un caso de aplicaci6n supletoria en materia

en que el Código de Comercio es omiso, ya no sólo en reglamen 

tar sino incluso en establecer la institución. El Código de -

Procedimientos Civiles del Distrito (art. 111) se refiere a -

una publicaci6n diaria llamada ".3olet:!n Judicial" ( establ eci

da por el. artícuJ.o 204 de la Ley Orgánica de los 'l!ribunales -

de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal), en la cual 

se inserta noticia de tode.s las resoluciones dictadas por los 

luzgados locales. Si las partes o sus procuradores no ocurren 

a1 tribunal a enterarse de la resolución, la notificación se

dará por hecha y surtirá sus efectos, a condición de que haya 

sido p11blicada en el boletín (art. 125, C.p.c.). i.'l .Código de 

Comercio nada dice respecto al bolat:!n, publicación que ni s,! 

quiera había sido creada cuando nació el 06digo a fines del - · 

siglo pasado. A pesar de ello, y por aplicaci6n sunl~toria de 

la lP-Y civil, todas y cada una da las miles de resoluciones -

dictadas diariamente an el Distrito ~n j'?-icios mercantil es -

les son notificadas a las partes, cuando asi lJ!'OCede, median

te publicación en r:l "Boletín Judicial". Los tribunales no se 

han visto lla.:iados a pronunciersa sobre este punto, pues nin

gÚn juez s~ ha neeado a aplicar en este caso las reglas del 

( 37) .- Informe 197<3. Tercer Tribunal Colegiado en ¡;:atería -
Civil del Primer Circuito. i~úm. 14 Pág. 248. 
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proceso civil, y ningÚn litigante ha impugnado las notifica

ciones hechas por es~e medio; conscientes como están todos de 

la enorme utilidad del boletín. Sin ~l, los abogados se verí,!!.'l 

obligados, para enterarse de los acuerdos dictados ·en sus ne

gocios, a visitar diariamente todos los juzgados civiles y f,!! 

miliares y todas las Salas del Tribunal Superior •• •" (38). 

De verdad que son da gran ~mportancia los conceptos

que hemos óitado del destacado jurista Jesús Zamora-Pierce, -

ya que en ellos encontramos un ejemplo más de la aplicaci6n -

absoluta de la supletoriedad de las leyes procesales civilea

comunes al procedimiento mercantil, y decimos supletoriedad -

absoluta porque el Código de Comercio no contiene ningÚn 6r

gano de información judicial por medio del cual se haga saber 

a las partes las resoluciones dictadas en asuntos de carácter 

mercantil y en virtud de tal omisi6n, el juzgador se ve obli

gado ha integrar normas de las leyes procesales civiles loca

les al proceso mercantil, a efecto de que el desarrollo del -

juicio no se vea entorpecido por tales deficiencias. 

Otro de los casos en donde considero que viene a dS! 

se la supletoriedad absoluta. mediante el fenómeno de la inte

graci6n de leyes, es en el capítulo de la ejecución de. sente,a 

cias y demás resoluciones dictadas por los Tribunales y Jue-

ces de los Estados y del extranjero, ya qtte sobre el particu

lar el Código de Comercio es totalmente omiso, raz6n por la -

cual en este caso habrá que aplicar en forma íntegra las dis

posiciones de la ley procesa1 civil local del lueer en el que 

se pretenda llevar a.cabo la ejecuci6n de la sentencia. 

( 38) .- ZAMORA-PIJ!llCE, Jt.'SUS.- Ob. Cit. Págs. 43 1 44. 
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En este caso particular, en el Distrito Federa1 se -

aplicarán las disposiciones contenidas en el Capitulo Quinto, 

Sección cuarta, del Código de Procedimientos Civiles, que re

glamentan en forma muy amplia dichas instituciones. 

Por considerar oportuno, a continuación me permito -

citar el artículo 599 del código de Procedimientos Civiles P! 

ra el Distrito Federal, que textualmente nos dice: 11 fil. juez

que reciba exhorto con las inserciones necesarias, conforme a 

derecho pera la ej~cución de una sentencia judicial, cumplirá 

con lo que disponga el juez requirente, siempre que lo que h! 

ya de ejecutarse no fuere contrario a las leyes del Distrito - . 

Federal." 

~l Código de Comercio es omiso totalmente sobre este 

punto y para el caso de que en el procedimiento mercantil se

llegue a presentar la necesidad de llevar a cabo la ejecución 

de una sentencia que haya sido pronunciada por un juez o tri

bunal. de entidad federativa diferente o del extranjero, dicha 

ejecución podrá llevarse a cabo mediante la aplicación suple

toria de las leyes procesal.es civiles locaies. al Código. de C.2, 

mercio. 
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4).- LA SUPLETOaIEDAD !U;L.ATIVA. 

Hablar de la supletoriedad relativa en concepto -

del suscrito, es hablar de aquellas instituciones o figuras -

jurídicas que s! se encuentran establecidas pero mal o defi

cientemente reglamentadas por el C6digo de Comercio, es de-

cir, que aun cuando este ordenamiento indique la forma de csf. 

mo debe eubetanpiarse algÚn trámite, no deje de existir al~ 

na laguna jurídica que venga a ser cubierta por l~ ley proc~ 

sal común. 

Para entender con mayor facilidad esta situación, -

considero prudente referirme a las actuaciones judiciales -

que tienen lugar en el procedimiento mercantil, si mal no r~ 

cuerdo,el Código de Comercio establece que las actuaciones 

judiciales habrán de practicarse en días y horas hábiles y 

si bien es cierto que el C6digo de Comercio nos señala con -

claridad qué días están considerados como hábiles, tamoi~n -

lo es que respecto a las horas no precisa a cuéiles tendrán -

que considerarse como tales, en tal virtud y en deficiencia

del ordenamiento mercantil, viene a ·ser procedente la suple

toriedad relativa de las leyes procesales comunes al proceso 

mercantil, que sí precisan y en forma muy clara las horas -

que deben s.er consideradas como .hábil.es . para los efectos de

las actuaciones judiciales. 

Ya sabemos que las disposiciones del CÓdieo de Co

mercio sí establecen y reglamentan a las actuaciones judici,!! 

lee, pero las reglamentan de manera deficiente, en tal vir

tud, resulta procedente la aplicaci6n de la supletoriedad~ 
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las leyes procesa1ee comunes a1 procedimiento mercantil. 

Otro ejemplo en el que considero que tiene lugar -

la aplicaoi6n relativa·de la supletoriedad, se da en los té~ 

minos judicia1es, ya que Jstos se -encuentran establecidos y

reglamentadoa por el C6digo de Comercio, desde luego la for

ma en que los reg1amenta no es del todo eficaz, ya que en -

ellos se logra detectar ciertas deficiencias o lagunas jurí

dicas, las que vienen a ser cubiertas mediante la supletori~ 

dad de los C6digos·de Procedimientos Civiles loca1es. 

Como ya lo expusimos antes, en toda la primera iil,!'! 

tancia del proceso mercantil, no es procedente la supletori~ 

dad de la.a leyes comunes a1 Código de Comercio, en cuanto a-

. términos judicia1es s·e refiere, ya que lo dispuesto .por 

este ordenamiento es completo. y eficaz, sin emb!lX'go en el p~ 

ríodo de la segunda instancia es en donde en mi concepto s!

procede la supletoriedad y debe aplicarse, ya que las dispo

siciones del Código de Comercio no seña1an término para la -

expresi6n y contestaci6n de los a,gra.vios. 

Podríamos seguir citando ejemplos como los qu~ ya

hemos ·citado, sin embargo, considero que con l.os que ya he-

mos citado se ha. entendido cuándo procede la supletoriedad -

absoluta y cuando la relativa, ya que en ambas aplicaciones -

existe una diferencia bien marcada, mientras que en la prim~ 

ra se da cuandó el Código de Comercio no establece cierta -

institución jurídica o la establece pero no la reglamenta, -

por el contrario, en el segundo caso la. supletoriedad relat~ 

va procede cuando las disposiciones del Código Mercantil es

tablecen y regla.mentan pero en forma deficiente una. figura -

o institución jurídica. 



e A p ·I T u Lo rv. 

TRASCENDENCIA JURIDICA DE LA SUPLE'fORIEDAD 
EN EL PROOEDIMIENfO mfillCAN'fIL ME...XICANO. 

l.- La supletoriedad como instituci6n jur!dica 
en el procedimiento mercantil. 

2.- Importancia de la. supletoriedad en el 
procedimiento mercantil. 

3.- El juez, la supletoriedad y el proceso 
mercantil mexicano. 

4.- Jurisprudencia de la H. Suprema Corte 
·de Justicia de la Naci6n. 

5.- Proposición para la creación de un C6digo 
Federa1 de Procedimientos Mercantiles. 



-132-

1.- LA SUPLE'!ORIEDAD COMO INSTITUCIC1N JURIDICA 

EN EL PROCEDIIdIENJ!O · Il)ERCANTIL. 

Sin duda que la su.pletoriedad de las leyes procesa 

les civiles comunes en el procedimiento mercantil ya son una 

institución jurídica, ya que el fenómeno de la supletoriedad 

se ha dado desde la existencia de nuestros primeros CÓdigos

de Comercio de •1854 y 1884, y en la actualidad la seguimos -

aplicando al CÓdieo de Comercio vigente. 

Esto viene a demostrar que el Código Mercantil ja.

más ha podido subsistir por s! sólo y que en gran parte su -

existencia se debe precisamente· a la supletoriedad de la ley 

común, ya que es esta la que lo ha mantenido de pie en aque

llos momentos en qu.e se 4eclara insuficiente para reglamen--

. tar determinada instituci6'n jurídica, y frente a estas insu

ficiencias,bendita la hora en que se hace presente la suple

toriedad, porque de otra suerte los juicios mercantiles se

ver!an suspendidos por.tiempo indefinido en virtud de no ex_is 

tir disposición comercial que se aplique al caso concreto, -

pero repito,gracias a la supletoriedad d& las l~yes comunes

el juicio mercantil puede llegar a un feliz término y despa

char la justicia a quien la demanda. 

Uno de los puntos de gran importancia, es precisa

mente cuidar ~ue la disposici6n de la ley común que va a su

suplir a la disposición mercantil, se encuentre en vigor pr~ 

cisamente en el momento de su aplicación, porque jamás pode- -

mos aplicar una disposici6n civil al procedimiento mercantil 

si ya se encuentra derogada y al respecto el jurista Jesús -

Zamora-Pieroe, nos dice: " La ley procesal civil l.lámada ~ 
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integrar la mercantil es aqu~lla que se encuentre en vigor 

en la entidad federativa en que tenga lugar el proceso, en -

el momento en que se desenvuelva dicho proceso. Cuando deja

de estar en vigor un ordenamiento procesal, cesa la posibil! 

dad de aplicar sus reglas, tanto directamente al litigio ci

vil, como supletoriamente al de comercio. La Suprema Corte -

ha rechazado la pretensi6n de invocar preceptos civiles der2 

gados. Semejante posición no ha sido adoptada uniformemente

por nuestro.máximo tribunal ante problemas semejantes. En el 

caso de cheques sin fondos ha resuelto que la pena del frau

de mencionada por el artículo 193 de la Ley General de Títu

los y Operaciones de Crédito es la establecida 9or el texto -

original del art!culo 386 del C6digo· Penal, vigente al dic-

tarse la L. T. O. c., y no la pena más elevada que resultó -

de la reforma de dicho artículo 380 en 1946. La norma penal

derogada se considera en vigor exclusivamente para los efec

tos de su aplicación supletoria a la norma mercantil." {39). 

Con esta cita confirmamos lo expuesto en párrafos -

que anteceden respecto a que la ley civil que habrá de ser -

aplicada a1 procedimiento mercantil, será la que se encuen-

tre en vigor en el momento mismo de estarse deselvolviendo -

el proceso mercantil, ya que como bien lo dice el jurista a:n 
tes citado, no se puede aplicar una disposición civil al mi~ 

mo proceso civil cuando dicha disposición.ya se encuentra d~ 

rogada, con mucho más razón será 'improcedente su aplicación

supletoria al proceso mercantil. 

Por lo que respecta al criterio de la H. Suprema -

(39) .- ZA!110RA-PIERCE, JESUS.- Ob. Cit~ P&gs. 39 y 40. 
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Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de aplicar una 

disposición pe~al ya derogada supletoriamente al proceso me~ 

cantil, por el simple hecho de establecer una penalidad me

nor a la establecida por el artículo 193 de la Ley General -

de Títulos y Operaciones de Crédito, manifiesto mi total de

sacuerdo con tal criterio, ya que esto representa una aberra 

ción jurídica y que los que de alguna manera buscamos la co

rrecta aplicación del derecho, no podemos aceptar. 

Ahora bien y debido a la ya antigua función suple

toria de las leyes procesales civiles al procedimiento mer-

cantil, no ha falte.do quienes sostengan que las leyes civi·

les local.es por la función supletoria que desempeffan estén -

adquiriendo la naturaleza mercantil, y que a su vez las dis

po~iciones mercantiles estén adquiriendo la naturaleza civil, 

esta circunstancia no puede ser aceptada en ningÚn momento,

ya que aun cuando las leyes locales sean supletorias al CÓd~ 

go de Comercio, aquéllas no pierden su origen y naturaleza -

civil, como tampoco las leyes mercantiles pierden su natura

leza. 

Sobre los conceptos anteriores, el eminente juris

ta Joaquín Garrigues, nos dice: "• •• Formalmente, el Derecho 

civil no es fuente del Derecho; es otra rama del Derecho pr~ 

vado que, a su vez, se exterioriza en otro grupo de fuentes. 

materialmente parece ext.ra."io que, siendo el Derecho mercan-

til un Derecho especial en relación al Derecho civil, puedan 

ser consideradas las fuentes del Derecho civil como fuentes

del Derecho mercantil, con el contrasentido que supone con~ 

vertirse lo general en fuente de lo especial. Las normas ci

viles no pierden su naturaleza por el hecho de ser invoca~ 
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por el CÓdiBo de comercio y traídas al campo de las relacio

nes mercantiles. La ley civil es, sin duda, ·fuente del Dere

cho de la materia mercantil. Pero Derecho de la materia mer

cantil y Derecho mercantil no son conceptos equivalentes (v. 

más arriba, piíg. 15). Derecho mercantil es el Derecho espe-

cial de la materia mercantil, y las normas civiles, aunque -

se apliquen a la materia mercantil, no se convierten en nor

mas del Derecho especial de la materia-." (40) 

Con los conceptos antes citados, venimos a confir

mar nuestro punto de vista en el sentido de que las leyes ci 

viles nunc.a perdercm su naturaleza jurídica por el simple h~ 

cho de ser aplicadas al campo del derecho mercantil, como 

tampoco las disposiciones de este código pueden obtener el 

cari{cter civil. 

A mayor aoundamiento y para reforzar mis conceptos 

en relación al carácter de instituci6n jurídica que ya tiene 

la supl.etoriedad en el procedimiento ll\ercantil, a continua·

ción me permito citar al eminente jurista Jorge 3arrera, que 

nos dice: " La subordinaci6n anotada del derecho comercial -

al civil, se explica tambi6n por la generalidad de éste, cu

yas disposiciones. se aplican a. las relaciones en general de -

los particulares, y por el carácter limitado y especial del

derecho mercantil, cuyos preceptos rigen una. clase más res-

tringida de actividades, a saber las comprendidas o relacio

nadas con la. legislaci6n comercial. 

(40) ·-

" De estas relaciones deriva que los preceptos ~ 

GARRIGtn.~, JOAQUIN.- Curso de Derecho Mercantil. -
M6:dco. Edit. Porrúa, .S.A. 1981. Pág. 134. Tomo I. 
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cantiles deban aplicarse con preferencia a los del derecho -

civil, a todas aquellas relaciones previstas o comprendidas

dentro del sistema del derecho mercantil, y que, en cambio, -

se deba acudir a1 derecho civil para normar las la..:,aunas del

mercantil, aplicando sus disposiciones con el mismo carácter 

que tienen, como norma de derecho comÚn, sin que se convier

tan en reglas o preceptos mercantiles por aplicarne a esta -

clase de relaciones." ( 41) 

De los anteriores conceptos que nos ha dado el di~ 

tinguido jurista Jorge Barre:m Graf', se desprende la gran i,!! 
' 

fluencia que tiene el derecho civil al derecho mercantil, en 

principio porque·· el derecho civil es más amplio que el der]_ 

cho mercantil, y en virtud de ser más amplio, es má~ comple

to y eficaz en establecer y reglamentar las inatituciones j~ 

r!dicas, y en virtud de que el C6digo mercantil es más redu

cido, esto viene a explicar la deficiencia que presentan -

sus disposiciones y de ah! que requiera a cada instante de -

la aplicaci6n supletoria de las leyes procesa1es civiles, r! 

zón por la cuaJ. ya se le. tenga que considerar como una inst~ 

tuci6n jurídica dentro del procedimiento mercantil. 

(41) .;... BARRERA GRAF, JORGB.- Ob. Cit. Págs. 13 y 14. 
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2.- ltlíPOrtTANCIA DE LA SUPLETORIEDAD EN EL 

PROCIWIMIEN.CO .MERCANTIL. 

A medida que se est~ desarrollando el presente tr~ 

bajo, nos vamos dando cuanta la gran importancia que tiene -

la aplicación supletoria de las leyes civiles comur¡.es aJ. pro

cedimiento mercantil, ya que a cada paso del referido proce

so se hace presente l~ imperiosa necesidad de acudir a la a

plicación supletoria de las leyes civiles aJ. Código de Come! 

cio, y digo que a cada instante, porq~e desde que se inicia 

el proceso mercantil es necesario acudir a las.leyes civiles 

ya sea para la presentaci6n de la demanda, en la exhibici6n

de los documentos base de la acci6n, tanto para la demanda ~ 

nicial, como para la reconvención, en lF- diligencia de empl~ 

zamiento y embargo, en lá contestación a la demanda o de la -

reconvención, en los d!as hábiles, para fijar la competencia 

·del juez. I::tc, Etc. 

Como vemos la supleto~iedad de las leyes procesa-

les civiles comunes al procedimiento mercantil, se encuentra 

presente desde el inicio de dicho proceso hasta su total te~ 

minación, razón por la cual. nunca se podrá hablar de proceso 

mercantil si no se habla también de la supletoriedad. 

En relación a la importancia de la supletoriedad,

el distinguido jurista J esl!s Zamora-Pierce, nos dice: " Dif_! 

cilmente podría exagerarse la importancia que reyiste la ap1:1 

cación supletoria de los c6digos procesales civiles en el ~ 

procedimiento mercantil. El Código de Comercio no contiene -

normas que permitan.determinar la competencia por cuantÍa-2,: 
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tramitar el incidente de ejecutoriedad de sentencia; no re~ 

la el recurso de denegada apelación, si bien menciona la --

existencia de tal recurso(art. l,077, fracc. VIII)°; no fija

trámite para el recurso de revocación, ni para los remates,

ni pro·a el incidente de nu1idad de actuaciones; no menciona

siquiera la notificación personal, ni la notificación por b2 

letín, ni la jurisdicción voluntaria, ni el juicio sumario,

ni la caducidad de·1a instancia, ni la ejecuci6n de senten-

cias extranjeras o provenientes de otra entidad federativa,

ni la acción de jactancia; y la enumeración podría alargarse 

indefinidamente." (42). 

En verdad que es bien importante lo que nos dice -

el distinguido jurista Jesús Zamora-Pierce, ya que tomando -

en cuenta todas y cada una de las deficiencias que nos ha s~ 

ñalado del Código de Comercio, podemos confirmar la enorme -

importancia que representa para el .:grocedimiento mercantil,

la aplicación supletoria de las leyes procesales civiles, de 

· ahi ta.~bi~n que ya deba ser considerada como una institución 

jurídica en el proceso mercantil. 

Ahora bien y debido a la importanci~ de la suplet2 

riedad en el procedimiento mercantil, es bien importante sa

ber a qu~ derecho civil o común se refiere el artículo 2o 

del Código .de Comercio, ya que sobre este punto no existe 

unifor~idad de criterios entre los tratadistas, pues mien--

tras algunos sostienen que el ar~Ícu1o 20. del c6digo de .Co

mercio se refiere en forma exclusiva al Código Civil del Di§ 

trito Federal, en virtud de que este cuerpo legal en su artí 

(42).- iAMOR.A-Pll.'RCE, JESUS.- Ob. Cit. Págs. 38 y 39. 
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culo Iro. nos dice: " Las disposiciones de este Código regi

rán en el Distrito y en los 1'erri·torios Federales en asuntos 

del orden común, y en toda la RepÚblica en asuntos del orden 

federal." , otros autores sostienen que el artículo 20. del -

Código de Comercio, se refiere a la ley común loc~.l, es de-

cir, al derecho civil del lugar en que se perfeccione la re

laci6n jur!dica. 

Los autores que sostienen el primer punto de vista 

alegan diciendo· que en virtud de que el Código Civil del Di~ 

trito Federal, tiene vigencia en toda la RepÚblica en asun•

tos de crácter federal y que tomando en cuenta que el Código 

de Comercio es precisamente de carácter federal, la ley apli 

cable supletoriamente al Código de Comercio, será precisamen 

te el Código Civil del Distrito Federal con preferencia a -

cualquier otro de entidad federativa diferente. 

Semejante criterio no es aceptado ?Or los tratadi~ 

tas que defienden el segundo punto de vista, ya que afirman

que el Código Civil del Distrito Federal es un derecho común 

y como derecho común o civil no .puede tener vigencia en toda 

1a RepÚblica, es cierto que en él se incluyen instituciones

º figuras jurídicas de carácter federal como son las condi-

ciones jurídicas de los extranjeros, actos del Registro Ci-

vil celebrados en el extranjero o en al·~a mar a bordo de los 

buques mexicanos, pesca en aguas de dominio público. Btc, 

sin emoargo, no se puede sostener que el Código Civil del 

Distrito Federal sea de carácter federal por el s6lo hecho -

de contener en sus disposiciones una que otra institución j~ 

rídica de carácter federal y que por ese simple hecho deba -

ner aplicado supletoriamente al C6digo de Comercio en toda-= 
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la RepÚblica. 

Sobre los conceptos anteriores, el distinguido ju

rista Jorge 3arrera Graf, nos dice: " La conclusión a que -

llegamos en el inciso.anterior, nos lleva a afirmar de mane

ra indubitable, que en los casos de lagunas del derecho mer

cantil debemos acudir, para llenarlas, al Código Civil local 

que sea aplicable; es decir, al del Distrito y Territorios -

?ederales o al del Bstado de la Federación en cuyo territo-

r.io se perfeccione la relación jurídica respectiva." (43) 

i'1erecen nuetro total apoyo los conceptos emitidos -

por el destacado jurista Jorge Barrera Graf, ya que· tambi~n

estoy de acuerdo en que la ley que se debe aplicar supleto~ 

ria~ente al Código de Comercio, será precisamente la del lu

;ar en que tenga verificativo el procedimiento mercantil. 

Para confirmar la gran importancia que reviste la -

su9letoriedad de la ley procesal civil al procedimiento mer

cantil,_ a manera de ejemplo haremos mención que el Código de 

Comercio, no·contiene disposición alguna que establezca y r~ 

glamenl;e los gastos y costas del juicio, asimismo en todo el 

ordenamiento legal no se encuentra un arancel. para calcular,,;¡. 

los honorarios de los abo.gados, en relación a esto me pregun 

to,¿ Cómo se caJ.cÜ12XÍan las costas en un juicio mercantil?, 

esta deficiencia viene a ser cubierta gracias a la aplica--

ción supletoria de la ley civil, a la mercantil. 

~n rclaci6n a los aranceles, la H. Su9rema Corte -

de Ju1::ticia de la !fación, ha dictado la :.i,:;uiente jurispru-

dencia qt:.e a. la letra dice: " A..'l..\NCBLES. APLICACION DE LA 

(43).- BAftill!.--nA GR.lUI', JORGE.- Ob. Cit. Páe. 16. 
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LEY ORGAIUCA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO COMUN, -

COMO SUPLETORIA AL CODIGO DE COtilliRCIO.- ResuJ.ta aplicabl.e lo 

que respecto a aranceles establece la Ley Orgánica de loa ~ 

Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, 

por que en los términos del artículo 1607 del C6digo Civil,

si los servicios profesionales prestados estuvieren regula--· 

dos por el arancel, este .servir6 de norma para fijar el. im

porte de los honorarios y en el caso, la citada Ley Orgáni-

ca, t!tulo décilno primero establece el arancel y tales disp,g 

'siciones resultan aplicables en juicios mercantiles de con-

formidad con los diversos artÍcuJ.os 3 del C6digo Civi1 y 141 . . 

del de Procedimientos Civiles. además, en el 06digo de Come~ 

cio no se establece arancel, por lo que existiendo laguna en 

el propio ordenamiento mercantil, re~ulta aplicable la ley -

local, adjetiva, como lo establece el artículo 1051 deL pro

.Pio Código de Comercio." {44} 

Con la jurisprudencia antes citada, confirmamos la 

enorme importancia que tiene ia supletoriedad en el proceso

mercantil, en el caso partiCu.J.a.r de los aranceles, el Código 

de Comercio es omiso, razón por la cua.l' y como bien 10 dice -

nuestro má.~imo tribunal,suple~oriamente al. C6digo de Comer-~ 

oio habrá de aplicarse la Ley Orgánica de los ·rribunales de -

Justicia del Fuero Común del D.istri to Federal y la correspo,e 

diente ley adjetiva locaJ.. 

(44).-. Informe 1978. Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circ11ito. Núm. I. Pág. 243. · 
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3.- EL JUEZ, LA SUP~Ril:.:DAD Y EL PROCESO 

MERCAN'UL :.mxICA.NO. 

En relaoi6n al presente nW:nero, me permito afirmar 

que, el juzgador que conozca de un juicio mercantil deberá e!_ 

tar bien documentado tanto en las disposJciones del C6digo -

de· Comercio, como tambifo en l~s disposiciones adjetivas de -

las leyes local.es, ya que a medida en que se desarrolla. el -

juicio mercantil, es necesario a cada insta.~te acudir a la 

aplicación supletoria de las leyes procesal.es civiies, pues -

como hemos visto en párrafos que anteceden,nuestro Código de 

Comercio presenta una inmensidad de lagunas jurídicas que .,.... 

vienen a· ser cubiertas por las disposiciones adjetivas civi

les de los Estados. 

Con base en lo anterior, considero bu~na la me-

dida que establece el artículo 52 de la Ley Orgánica de los

Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, 

.al fijar cieftos requisitos legal.es que .deben reunir aqu~-

llas personas que deseen desempeñar el cargo. de juez, requi

ai tos tal.es como, ser ciudadano mexicano y estar en pleno -

ejercicio de sus derechos civiles y políticos, asi como no -

tener menos de treinta ni más de sesenta años a1 momento d~

la designaci6n, ser abogado con t!tulo registrado ante la D~ 

rección Genera1 de Pro:fesiones y haber ejercido la abogacía

por un período no menor de cinco años, computados a partir -

de la expedición del título. 

Reunidos los requisitos anteriores, todos de gran

importancia, el abogado podrá pretender el nombramiento d.!L.= 
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juez,en el que los litigantes ya encontraremos cierta prepa

ración en las ciencias jurídicas que lo harán más apto y ef.á: 

caz para resolver asuntos que zean sometidos a su conocimien 

to, aunque para hacerlo tenga que acudir a la aplicación su

pletoria de las leyes adjetivas civiles. 

Sobre la preparación intelectual y moral del juez, 

los destacados juristas Rafael de Pina y José Castillo Larr!! 

ñaga, nos dicen: 11 El valor del elemento personal, que en t,2 

do servicio pÚblico reviste máxima importancia, lo tiene fU,!! 

~amentalmente en lo que afecta a las funciones del orden ju

dicial, en los cuales el factor moral influye de una manera

decisiva. 

" Se ha dicho que, puestos en el trance de elegir

entre una buena legislación o un buen juez, sería 10 discre

to preferir lo segundo. El buen juez suple todas las defi--

ciencias legales, mientra que una legislación perfecta en ~ 

nos de funcionarios de formaci6n moral e intelectual. defi--

ciente, perdería la mayor parte de su eficacia. De aqu:í'. la·

importancia del problema de la formación y selecci6n de la -

magistratura. Las cuestiones que éstas presentan no son sólo 

técnicas, sino también políticas y morales." (45) 

Expuestos los conceptos anteriores, considero neo~ 

sario conocer una definici6n de juez, para tal efecto me pe~ 

mito citar al distinguido jurista Eduardo Pallares, que al -

respecto nos dice: 11 Juez.: El funcionario judicial investido 

de jurisdicci6n para conocer, tramitar y resolver los jui---

(45).- DE PINA, ~AFAEL Y CASTILLO LARRAi~AGA, JOSE. Ob. Oit.
Págs. 125 y 126. 
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cios as! como ejecutar la sentencia respectiva. La acción -

más generalizada del juez es la que ve. en éJ. a la persona en 

cargada de administrar justicia ••• " ( 46). 

Como vemos en la funci6n del juez se ve una facul

tad legal conferida por el Hstado para la impartici6n de ju~ 

ticia, comprendiendo· entre dicha facultad el procurar una -

buena marcha en el desarrollo del juicio, manteniendo el --

buen orden y respeto entre las partes que lo integran as! c~ 

mo para las actuaciones real.izadas. 

En el procedimiento mercantil, el juzgador nunca -

se podrá abstener de resolver un asunto por el solo· hecho de 

no encontrar en el Código de Comercio, una norma aplicable -

al caso concreto, ya que ante tal circunstancia y con apoyo -

en el artículo 1051 del C6digo de la Materia, podrá acudir a 

la aplicación de la supletoriedad de la ley civil local. 

Si bien es cierto que el juez tiene que sujetarse

ª las nor.mas que hayan convenido las partes y que a falta de 

convenio se aplicarán las disposiciones del C6digo de Comer

cio, tambi~n lo es que a falta de las dos reglas anteriores

tendrá todo el camino abierto para proce·der a, aplicar las -

disposiciones de la ley procesal civil locsi. 

A.~ora bien, aun cuando el Código de Comercio no -

es claro en relaci6n al principio de cone:ruencia que deben -

observar las sentencias definitivas con los hechos materia -

de la litis, este principio debe observarse supletoria~ente

en el proceso mercantil, ya que por imperio jurídico no se -

puede desligar de todo proceso. 

( 46) ·- PALLARES, EDUARDO.- Ob. Cit. Pág. 45ó. 
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. "En relació11 a este punto, la H. Suprema Corte de -

Justicia de la Uaci6n, ha sustentado la siguiente jurispru

dencia que a la letra dice & " SEN..CENCIAS. PRINCIPIO DE CON

GRUENCIA EN LA.- La autoridad judicial de acuerdo con lo que 

estatuyen los artículos 1327 del Código de Comercio y 81 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, -

de aplicación supletoria, debe observarse en toda sentencia

el principio de congruencia, lo c:Ua..1. estriba en que al resol 

ver lo debe hacer de tal manera que en sus consideraciones y 

puntos resolutivos sean conformes con los hechos sujetos a -

debate, mismos que se rigen ~orla demenda, EU contestación, 

la sentencia de primera instancia y los agravios que se ex-

preean con motivo de la interposición del recurso de apela-

ci6n en su contra, de tal manera que no se omita el estudio

de alguno qe ellos n1 se introduzca otro ajeno a dicha rela

ci6n; además, no debe contener consideraciones que se contr~ 

digan entre si o con los puntos resolutivos." (47). 

Ahora bien en relación a la integración de leyes -

civiles al proceso mercantil, los destacados juristas Rafael 

de Pina y José Castillo Larrañaga, nos dicen: " El tema de -

la integración del derecho es .. actualmente uno de los más in

teresantes de la ciencia jurídica. No obstante, en el dere--

.. cho procesal tiene una importancia extraordinaria. Por su -

tangencia con la cuestión de la maturaleza de la actividad -

profesional del juez. 

" La generalidad de los tratadistas, especialmente 

en los libros de introducción al estudio del derecho, pre~ 

( 47) .- Informe 1978. Segunda Par:te. Tesis sustentada por -
la Tercera Sala de la Suprema. Corte de Justicia de 
la Nación. Núm. 130. Piíg. 87. 
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tan este tema con una confusi6n verdader ente lamentable. 

" La integración es una activid d intelectual del -

juez encaminada a hacer y aplicar la normc adecuada para su

plir una laguna de la ley ante la obligac ón rigurosa de de

cidir en un caso concreto y determinado." (48). 

Efectivamente el juez no pued5 ostergar una reso

lución en virtud de la deficiencia del CÓ igo de Comercio, 

pues para este caso existe la suplencia d. la ley adjetiva 

civil, que en concepto de los juristas an es citados, es el

fenómeno de la integración del derecho. 

Ahora bien la suplencia que com Último recurso - . 

contempla el Código de Comercio, adquiere trascendental im

portancia en el proceso mercantil, ya que el juez puede acu

dir a ella como un mero recurso extraordi io siempre y _._. 

cuando se vea en la imperiosa necesidad d hacerlo. 

Lo ideal es que el juez en prim r término se apoye 

en las normas que las partes hayan convenido para la trami t.f!: 

ci6n del juicio, o en su caso a las disposiciones del Código 

de Comercio, pero lo excepcional.. es que también se vea apoy_¡; 

do por las disposiciones de 1as leyes procesales civiles lo

cales. 

A mayor abundamiento y sóbre e mismo tema, los j,E; 

ristas Rafael de Pina y José Castillo L rañaga, nos dicen:~ 

" El legislador atiende a las exigencias de la integración - . 

del derecho al señal.ar las fuentes form es de éste agrega a 

la ley un orden de normas aplicables com supletorias, de a

cuerdo con la prelación que el mismo est blece,.que permite-

( 48) .- m: PINA, RAFAEL Y CAS'.J.'ILLO LARI AHAGA, JOSE.- .Qh 
lli• P~. 33. 
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al juez, en cualquier caso, una decisión jurídicamente fund~ 

da. 

" Esta función integradora no crunbia la naturaleza 

de la actividad profesional del juez, de aplicadora, en ere~ 

dora del derecho. El juez cuando cubre una lagUna de la ley

no crea norma jurídica, sino que sencillamente aplica aque-

lla que,· según las previsiones del legislador, puede encon-

trar entre las que, con carácter subsidiario, está autoriza

do para utilizar." (49). 

Asi pues con la supletoriedad de las leyes proces!!

les civiles· a1 Código de Comercio, se proporciona a1 juez una 

especie de sa1vavidas a efecto de que evite naufragar en las 

lagunas inmensas del Código de Comercio y gracias a ello --

pueda sa1ir .adelante con el proceso mismo y llegar a dictar -

la sentenci~ definitiva que proceda conforme a derecho. 

Con los conceptos anteriores, damos por concluido -

el estudio que sobre el juez, la supletoriedad y el proceso -

mercantil mexicano nos h.abiamos trazado con anterioridad, -

considero que ha quedado de manifiesto que entre los elemen

tos antes citados existe una estrecha vinculación que en ni!! 

gún momento puede estar desligada durante el desarrollo del

juicio mercantil. 

( 49) .- DB PINA, RAFAilli Y CASTILLO LARRANAGA,. JOSE. Ob. 
.ill• Pág. 34. 
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4.- JURISPRUD~NCIA Dr; LA H. SUPRilvlA CORTi::; 

DB JUSTICIA DE LA NACION. 

~n virtud de la enorme importancia que reviste el -

fen6meno de la supletoriedad, la H. Suprema Corte de Justi--· 

cia de la Naci6n, ha pronunciado diversas ejecutorias que -

con apoyo en el artículo 1051 del Código de Comercio, seña-

lan la procedencia de la supletoriedad al proceso mercantil, 

para corroborar lo anterior a continuación me permito citar

las siguientes jurisprudencias: 

" D.:::lilANDA, PRESEtll!ACION DB DOCUMEN.COS BN LA CONrES

TACION A LA.- Si el demandado no acompaí'ia a su contestaoi6n

a la demanda el recibo finiquito para justificar su excep--

ci6n, pero designa el archivo en que se encuentra, por no t~ 

nerlo a su disposici6n, da asi cumplimiento a lo dispuesto -

en el segundo párrafo del artículo 96 del Código de Procedi

mientos Civiles, supletorio del de Comercio, sin que tenga -

aplicación .el tercer párrafo de ese precepto, por referirse

únicamente aJ. actor y no aJ. dai1Íandado, al decir que : .. se -
' . 

entenderá que el actor { no el demandado) tiene a su dispos~ 

ci6n los documentos y deberá acompaíi.arlos precisamente a la

demanda { y no a la contestaci6n), siempre que existan los -

originaJ.es en un protocolo o archivo público del que pueda -· 

pedir copia autorizada de ellos•, y la raz6n de ese párrafo

es obvia, ya que el demandante, para ejercitar su acci6n, -

tiene el tiempo suficiente para obtener los documentos nece

sarios para fundamentarle., .en tanto que el demandado, cons-

treíl.ido como se encuentra para contestar la demanda en un -

término perentorio, no siempre se haya en la posibilidad de-
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obtener, en tiempo oportuno, los que puedan servirle para -

apoyar sus excepciones, y por eso, el legislador conceptu6 -

que era. suficiente con que de.signare el archivo en que se e,a 

contre.ren cuando no loa tuviera a su dispos ici6n." ( 50) 

Efectivamente, el Código de Comercio no contempla l!. 

alternativa a que se refiere el segundo párrafo del articulo 

96 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe

deral, esto es, que cuando la parte demandada no tenga a su-

. disposici6n el documento con el cual pueda fundar su derecho 

porque el mismo se encuentre en un protocolo o archivo públ.,! 

co, bastará que se haga el señalamiento del lugar para cons.,! 

derar procedente la excepci6n, y como acertadamente lo dice

la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, en este caso, -

lo dispuesto por el segundo párrafo del articulo 96 del C6d.,! 

go de Procedimientos. Civiles para el Distrito Federal, será

aplicable supletoria.mente al proceso mercanti1. 

Asimismo, cabe aclarar que el Código de. Comercio no 

señala en forma correcta qué documentos deben aco:npaiiarse 

con el escrito inicial de demanda, ya que únicamente se re

fiere a aquellos documentos con los cuales se acredite el c~ 

rácter con el cual la persona ··comparece a juicio, raz6n por

la cual y en virtud de tal deficiencia, trunbién resulta aplJ: 

cable supletoria.mente al Código de Comercio, el primer párr!!

fo del articulo 96 del C6digo de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, que a la letra dice: " También deberá -

acompañarse a toda demanda o contestaci6n, el documento o d.2 

curoentos en que 1a parte interesada funde su derecho." 

. (50).- Quinta hpoca: Vo1. cxc. Pág. 101. A.D. 6869/75. 
Aure1io ~steves Angeles. 5 votos. 
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Otra de las ejecutorias que tienen una enorme impor 

tancia por su contenido supletorio, es la que a continuaci6n 

se cita: 

" NOTIFICACIONBS.- En el procedimiento mercantil s.§. 

lo pueden aplicarse las disposiciones contenidas en la ley -

Comiin, a falt'a de disposici6n expresa en el C6digo de Comer

cio, y como el articulo 1069 de este Código no distingue cuj 

les notificaciones deben hacerse personalmente y cuál.es no -

( su deficiencia debe suplirse por las disposiciones de la -

ley local respectiva, por cµanto se refiere a la segunda y -

ulteriores notificaciones; tanto más cuanto que la rapidez -

de1 procedimiento est~ de acuerdo con el sistema adoptado -

por el C6digo de Comercio." (51) 

Es correcto aclarar, que el C6digo da Comercio no -

solamente omite sefialar cuál.es notificaciones habrán de ha-

cerse en forma personal y cuáles no, sino que también es omJ: 

so en señalar las diferentes formas en que puede realizarse

una notificación, razón por la cual y en virtud de tal defi

ciencia, con apoyo en el.articulo 1051 del Código de Comer-

cío, ·resulta aplicable supletoria.mente al mismo, los articu

los 111,114 y 637 del Código de Proce.dimientos Civiles para

el Distrito Federal,que s! señalan cuándo debe practicarse -

una notificaci6n en forma personal y cuándo no, así como las 

diferentes formas en que puede realizarse una notificaci6n. 

Abundando sobre las ejecutorias que ha sustentado -

la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre el fenó

meno de la supletoriedad, a continuación me permito citar --

(51).- Semanario Judicial de la Federación. Quinta Bpoca. 
Vo1. XVII. Fág. 112. 
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la siguiente: 
11 Los documentos exhibidos al presentar la demanda

no necesitan ser ofrecidos como pruebas en el periodo proba

torio. ~s aplicable supletoriamente al caso el. articulo 296-

C.p.c. local." (52) 

Efeciiivamente, el C6digo de Comercio no establece -· 

nada en relaci6n con los documentos que se acompañan con el

escrito inicial. de demanda, o en su caso, con el de la contfil'I 

taci6n, en el s'entido de que deban o no ofrecerse en el pe-

ríodo probatorio, raz6n por la cual y en virtud de tal defi

ciencia, es aplicable supletoriamente al proceso mercantil,

el articulo 296 del C&digo de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, que a la letra dice: " Los documentos que

ya se exhibieron antes de este período y las constancias de -

autos se tomarán como prueba aunque no se ofrezcan." 

Otra de las ejecutorias que nos hab1an de la suple

toriedad, es l.a que a ·continua.ci6n se cita: 

" OOCUi\l;:;NTOS PRIVAOOS .BN ilJATJ;;RIA Iú.:filCAif.l.'IL. R::;CONO

CI!Ui!:NTO TACITO.- En el C6digo de Comercio no existe disposJ: 

ci6n que fije la condici6n de los documentos privados, pre-

sentados en juicio por vía de. prueba y no objetados por la -

parte contraria, por lo que tiene aplicac16n supletoria la -

Ley local respectiva, en cuanto al reconocimiento tácito, -

equivalente al. expreso." (53) 

En relaci6n con el criterio sustentado por la H. S~ 

prema Corte de Justicia de la Naci6n, en la jurisprudencia -

(52).- Semanario Judicial de la ~ederaci6n. Quinta ~poca. 
Vol. XLI:. P~. 1321. 

(53).- Sexta ~poca. cuarta Parte: Vol. VII. P~. 178. A.D. 
399/75.- Sotero cuevas. Unanimidad de 4 votos. 
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que se acaba de citar, no estoy de acuerdo con tal. criterio, 

ya que el art!cuJ.o 1051 del C6digo de Comercio, en forma am

plia y correcta establece el sistema que debe de.seguirse P!! 
ra la aplicaci6n de la supletoriedad, que es precisamente a

fal.ta de convenio de las partes o en defecto de las disposi

ciones del C6digo de Comercio, sin embargo, en este caso, no 

existe deficienc:la ni omisi6n por parte del C6digo de Comer

cio, ya. que su articulo 1241 establece lo siguiente:" Los d,2 

cumentos privados y la correspondencia procedente de uno de

los interesados que se presenten por el otro, se reconocerá

por aqu~l para hacer fe." 

Como vemos, la disposici6n antes citada es clara al 

establecer en forma obligatoria el reconocimiento de los do

cumentos privados en el juicio mercantil, a efecto de que h!! 

gan fe, ya que de otra. manera y aun cuando no se hubieran ºE 
jetado, no puede considerarse que hagan prueba plena, ya que 

falta uno de los requisitos esencial.es para concederles va-

lor probatorio pleno, como lo es el reconocimiento expreso. 

Otra de las ejecutorias que también considero de -

gran importancia por referirse a la supletoriedad, es la si

guiente 1 

" JUICIOS iii.:;RCAN'UL;!.S, R.:;CURSOS Ii~ROCr.iDéiNTbS 1:.:N -

LOS. - Bs cierto que el artícuJ.o 1051 del Código de Comercio~ 

previene que a falta de procedimiento convencional, en mate

ria mercantil, se observarán las disposiciones de la ley de

enjuic:i.amiento civil local, en el caso, equivaldría a modifJ: 

car el sistema de recursos establecidos por la Ley illercan--

til." (54) 

(54).- Semanario Judicial de la ?ederaci6n. Quinta ~poca. 
Vol. LVI. Pág. 899. 
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Efectivamente, tal y como lo señala nuestro máximo -

tribunal en la jurisprudencia citada, el C6digo de Comercio -

en sus artículos 1077,1079 y 1339, establece en forma clara

todos y cada uno de los recursos que se pueden hacer valer -

en el proceso mercantil, de ahí que· si en la ley local exis

ta otro recurso no contemplado por las disposiciones antes -

citadas, no podrá interponerse en el juicio mercantil, ya 

que el Cddigo de Comercio es compl~to y eficaz en materia de 

recursos y por lo tanto, su aplicaci6n resultaría violatorio 

a lo establecido por el articulo 1051 del Cddigo de Comercio. 

~or lo que respecta a las cuestiones del embargo, el 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuí-

· to, ha pronunciado la siguiente jurisprudencia: 

" EMBARGO, NA!rURAL.SZA lIBL, BN BL JUICIO .i:.:J&CUTIVO.

Por la naturaleza del embargo practicado en el juicio ejecu

tivo, que no tiende a crear un derecho sino prevenir una si

tuaci6n de hecho, el ejecutado tiene el derecho y 61 juzga

dor la facultad de substituir los bienes sobre los que orí~ 

nalmente recay6 el secuestro provisional, por dinero, máxime 

que éste es preferente para embargo a cualquier otro bien, -

con excepci6n de los consignados como garantía de la obliga

cidn que se reclama, por disposici6n del articulo 536 del c~ 

digo' de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, a

plicable en su caso como supletorio del C6digo de Comercio, -

y de dicha substituci6n puede hacerse ~n la materia mercan-

til." (55). 

(55).- Primer ~ribunaJ. Colegiado en Materia Civil de1 Pri
mer Circuito. Revisidn Civil 595/74. Financiera de
la In.iustria de la ·Transforma.cidn, S.A.- 30 de ~ne
ro de 197~. - Unanimidad da votos. 
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Podr!a darse el caso que en un juicio mercantil se

embargaran ciertos bienes, sobre los cuales la parte demand~ 

da rio quisiera que se hubiese trabado el embargo, sin embar

go para substituir el embargo, tendría que señal.ar otros b~ 

nes que bien pudieran ser títulos val.ore~, mismos que garan

tizaran en forma amplia tanto la suerte principal de lo de-

mandado, intereses, gastos y costas. Dada esta circunstancia 

no·existiría impedimento legal .Para hacer la substituci6n -

del embargo y como en este aspecto el C6digo de Comercio es -

omiso, supletoriamente al mismo, se aplicaría la ley local -

respectiva. 

Por lo que respecta a la acción, la H. Suprema Cor

te de Justicia de la Nación, ha pronunciado la siguiente ju

risprudencia: 

" ACCION, H:;CHOS CONSTI'"~IJ.CIVOS Dh LA.- De acuerdo 

con el artículo Io, el 2o y el 255, fracci6n VI del C6digo -

de Procedimientos Civiles del D.F., supletorio, en el caso 

de la legislaci6n mercantil, la autoridad judicial. no sola

mente está facultada, sino que· tiene la obligación de exami

nar los hechos constitutivos' de la acci6n y, ·por ello mismo, 

ver si se cumplen los requisitos que para el ejercicio de -

las acciones requiere dicho articulo Io asi como tambi~n ver 

si el actor cumple con la obligación que le impone al citado 

articulo 2o en concordancia con la tambi~n citada fracci6n -

VI del articulo 255, en cuanto a la expresión o prueba de la 

causa de la acci~n, la clara determinación de la clase de 

prestaciones exiBidas al demandado y la clase de acción ejeE 

citada." (56) 

(56).- Quinta Epoca: Suplemento al Semanario Judicial da -
la Federación. Pág. 21. A.D. 9260/50. Guadalupe Av~ 
la Camacho de Velarde.- 5 votos. 
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Con las jurisprudencias que se han citado, conside

ro que ya podemos entender con mayor amplitud la enorme im-

portancia que tiene la jurisprudencia de la H. Suprema Corte 

de Justicia de la Naci6n, en relaci6n con el fen6meno de la

supletoriedad, en ellas nos podemos apoyar para lograr· una -

mejor aplicaci6n de la supletoriedad, pues contienen motivos 

y razonamientps que hacen más entendible la funci6n de la SB 

pletoriedad. 
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5.- PROPOSICION PARA LA CREACION D~ UN CODIGO 

FBDi:.:RAL DB PROC~DIMIBNTOS l\lliRCANTILBS. 

En la medida en que se ha venido desarrollando el -

presente trabajo, he podido confirmar la necesidad de crear

un C6digo Federal de Procedimientos Mercantiles, ~ues con -

ello se vendr!ana remediar todas y cada una de las enormes -

deficiencias con las qu~ cuenta.nuestro actual C6digo de Co

mercio, específicamente sobre el fen6meno de la supletoria-

dad, ya que atm cuando el á.rt:Í.Culo 1051 del C6digo de Comer

cio establece la forma y tér~inos en que debe aplicarse la -

supletoriedad, sin embargo, no todos los juzgadores se ape-.. 

ge.n en forma honesta a tal disposici6n, ya que en algunos e~ 

sos la misma se aplica a voluntad de éstos, lo que viene a -

representar una clara violaci6n a la disposici6n antes cita

da. 

A continuaci6~ me permito exponer algunos conceptos 

que considero vienen a justificar la creaci6n del C6digo Fe

deral. de Procedimientos lllercant iles: 

Io.- Se lograría la uniformidad de caracteres entre 

el C6digo de Comercio y el C6digo Federal de Procedimientos

Mercantiles, esto es, que el ordenamiento legal que venga a

normar el proceso mercantil sea de carácter federal, como lo· 

es el C6digo de Comercio, aplicable en toda la República. 

2o.- Se pondría fin con el actual sistema que permj 

te aplicar al C6digo de Comercio, todos y cada uno de los C~ 

digos de Procedimientos Civiles locales de las diferentes :~.!! 

tidades Federativas, pues siendo el C6digo de Comercio de .9J! 
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rácter federal, resulta equivocado estar aplicando a cada 

instante C6digos de carácter local, circunstancia que viene

ª romper con la uniformidad de caracteres entre ambos C6di--

gos. 

Jo.- Se pondría fin al fen6meno de la supletoriedad 

de las leyes procesa.les civiles loca.les al C6digo de Comer-

cio, ya que aun cuando el artículo 1051 de.este C6digo, señ_! 

la claramente la forma en que debe liplicarse la supletorie~ 

dad, no siempre 'se ~plica en esos t~rminos, pues en la prác

tica no ha faltado quien guiado por la ya acostumbrada a~ 

tividad d~ suplir las inmensas lagunas del Código de Comer-

cio, aplique supletoriamente al mismo las disposiciones de

la ley local. respectiva, sin que previamente haya confirma

do su legal procedencia, lo que viene a obscurecer la esen-

cia misma d~ la supletoriedad. 

Ahora bien, al crearse el Código Federal de Proced_! 

mientos Mercantiles, resultaría tambi~n necesario simplifi-

car nuestro Código de Comercio y sus leyes complementarias, -

es decir, que de estos cuerpos legales se excluirían todas -

aquellas disposiciones de carácter adjetivo, quedando en di

chos cuerpos legales exclusivamente disposiciones de carác~ 

ter sustantivo, mismas que vendrían a integrar el nuevo C6dj, 

go de Comercio, quedando incorporadas al mismo las leyes co.m 

. plementarias. 

Por su parte el C6digo Federal de Procedimientos -~ 

Mercantiles, se integraría con todas aquellas disposiciones -

de nueva creaci6n y por aquellas otras que hubiesen sido ex

cluidas del Código de Comercio, tomando en cuenta su correc

ta redacción, de esta manera se tendría un excelente ordena

miento procesal mercantil. 
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C O N C L U S I O N E S: 

PRIMERA.- La supletoried.ad de las leyes procesales 

civiles locales al proceso mercantil, ha existido siempre,

porque asi lo han establecido n~estros diferentes C6digos de 

Comercio. 

SbGUNDA.- En virtud de la enorme deficienc:ia. que --

pre~enta nuestro actual C6digo de Comercio, para reglamentar 

el proceso mercantil, la supletoriedad de la ley procesal o~ 

vil comi1n se encuentra presente desde el momento mismo de la 

presentaci6n de la demanda, así como en todo el desarrollo -

del procedimiento. 

'l'l'..RCirnA.- Las disposiciones de la ley procesal civil. 

local, jamás adquirirán el carácter de normas del Derecho -

iilercantil, por el sirnple hecho de ser aplicadas supletoria-

mente al C6digo de Comercio. 

CUAR'1A.- Cuando el C6diso de Comercio no establezca 

ni reglamente ciertos sisi;emas o procedimientos que tengan -

plena: •risencia en el proceso mercantil, serán' aplicados su-

pletoriamente al mismo, mediante el fen6meno de la integra-

ci6n. 

QUINfA.- La supletoriedad en el procedimiento mer-

cantil, debe ser considerada como una verdadera instituci6n

jurídica, ;¡a que sin su presencia, el p:i:-oceso !aerountil no -

lle~ar!a a un feliz término. 

S:.:JC'11A.- };l juzeador me:r.ic1mo que se encuentre ante -

la necesidad de aplicar las disposiciones de la ley proce!'!!!1 
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civil común, supletoriamente al proceso mercantil, deberá de 

hacerlo tomando en cuenta lo establecido por el artículo ---

1051 del C6digo de Comercio, es decir, cuidará que la suple

toriedad no vaya más allá de lo que le autoricen las propias 

disposiciones del Cddigo de Comercio. 

sEprIJ'llA.- La creaci6n de u.n C6digo Federal de Proc~ 

dimientos hlercantiles, vendría a dar uniformidad al proceso

merce.nti1, pues ·tendr!a el mismo carácter que el C6dieo de. -

C6mercio y con esto, se daría fin al fen6meno de la supleto

riedad que permite actualmente aplicar al C6digo de. Comer--

cio, todos y cada uno de los C6digos de Procedimientos Civi

les locales. 
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